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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 20-IV

INFORME DE LA PONENCIA de la Comisión de
Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para 2010.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA.

P.L. 20-IV1

ENMIENDA TRANSACCIONAL presentada por los
Grupos Parlamentarios Popular y Socialista
al Informe de la Ponencia de la Comisión
de Hacienda en el Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para 2010.

P.L. 20-V

DICTAMEN de la Comisión de Hacienda en el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Castilla y León para 2010.

P.L. 20-VI

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES que se
mantienen para su defensa en Pleno al Dic-
tamen de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Castilla y León
para 2010.

P.L. 21-IV

INFORME DE LA PONENCIA de la Comisión de
Hacienda en el Proyecto de Ley de Medi-
das Financieras.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA.

P.L. 21-IV1

ENMIENDA presentada por los Grupos Parlamen-
tarios al Informe de la Ponencia del Pro-
yecto de Ley de Medidas Financieras.

ENMIENDA TRANSACCIONAL presentada por los
Grupos Parlamentarios Popular y Socialis-
ta al Informe de la Ponencia de la Comi-
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 20-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para 2010, P.L. 20-IV.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Castilla y León para 2010, integrada por los
Procuradores: D. Jesús Jaime Encabo Terry, D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, D. Manuel Fuentes López,
D. Joaquín Otero Pereira, D.ª Elena Pérez Martínez,
D. Óscar Reguera Acevedo y D. Rubén Rodríguez Lu-
cas, ha estudiado con todo detenimiento dicho Proyecto
de Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de las Cortes de Castilla y León, eleva a la
Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del arti-
culado y de las distintas Secciones de los estados de gas-

tos, la Ponencia adoptó el criterio de que aquellas en-
miendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo en-
tre los ponentes o que no fueran retiradas por sus autores,
se entenderán apoyadas por los Procuradores y Grupos
Parlamentarios que las presentaron, remitiéndose a la
Comisión para su futuro debate y votación.

AL CONJUNTO DEL PROYECTO DE LEY

- Por acuerdo de la Ponencia, se introducen correc-
ciones gramaticales y ortográficas a lo largo de todo el
Proyecto de Ley siguiendo las normas lingüísticas de la
Real Academia y su Diccionario.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

No se han presentado enmiendas a la exposición de
motivos.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU FINANCIA-
CIÓN

ARTÍCULOS UNO, DOS Y TRES

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

TÍTULO II

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

ARTÍCULOS CUATRO, CINCO, SEIS Y SIETE

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ENMIENDA NÚMERO 519 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 519 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación de un nuevo ar-

sión de Hacienda en el Proyecto de Ley de
Medidas Financieras.

P.L. 21-V

DICTAMEN de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto de Ley de Medidas Financieras.

P.L. 21-VI

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES que se
mantienen para su defensa en Pleno al Dic-
tamen de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto de Ley de Medidas Financieras.
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tículo 7 bis, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO OCHO

- La Enmienda número 520 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO NUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIEZ

- Las Enmiendas números 521, 522 y 523 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la Po-
nencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO ONCE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

ARTÍCULO DOCE

- La Enmienda número 524 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO TRECE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

TÍTULO IV

DE LOS GASTOS EN MATERIA DE PERSONAL
DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO

- La Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario
Popular a la rúbrica del Título IV no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO QUINCE

- La Enmienda número 21 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULOS DIECISÉIS Y DIECISIETE

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO DIECIOCHO

- Las Enmiendas números 22 y 23 del Grupo Parla-
mentario Popular no han sido aceptadas por la Ponencia.
En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate
y votación.

- La Enmienda número 525 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO DIECINUEVE

- La Enmienda número 526 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ENMIENDA NÚMERO 527 DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 527 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación de un nuevo ar-
tículo 20 bis, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTIUNO

- La Enmienda número 528 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULOS VEINTIDÓS, VEINTITRÉS Y VEIN-
TICUATRO

- No se han presentado enmiendas a estos artículos.

TÍTULO V

DE LA COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES
LOCALES

ARTÍCULO VEINTICINCO

- La Enmienda número 529 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTISIETE

- La Enmienda número 530 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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ARTÍCULO VEINTIOCHO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

TÍTULO VI

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

ARTÍCULO VEINTINUEVE

- La Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 531 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULOS TREINTA Y TREINTA Y UNO

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

- La Enmienda número 532 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULOS TREINTA Y TRES Y TREINTA Y
CUATRO

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

TÍTULO VII

DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS, DE LAS FUNDA-
CIONES PÚBLICAS Y OTRAS ENTIDADES

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

- La Enmienda número 533 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

TÍTULO VIII

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

ARTÍCULOS TREINTA Y SIETE, TREINTA Y
OCHO Y TREINTA Y NUEVE

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

TÍTULO IX

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

ARTÍCULO CUARENTA

- Las Enmiendas números 534 y 535 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la Po-
nencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

DISPOSICIONES ADICIONALES PRIMERA, SE-
GUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA,
SÉPTIMA, OCTAVA, NOVENA, DÉCIMA Y DECI-
MOPRIMERA

No se han presentado enmiendas a estas disposiciones.

ENMIENDAS NÚMEROS 536, 537, 538, 539, 540 y
542 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 536, 537, 538, 539, 540
y 542 del Grupo Parlamentario Socialista, que proponen
la incorporación al Proyecto de Ley de nuevas disposi-
ciones adicionales, no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS PRIMERA
Y SEGUNDA

No se han presentado enmiendas a estas disposicio-
nes.

DISPOSICIONES FINALES PRIMERA, SE-
GUNDA Y TERCERA

No se han presentado enmiendas a estas disposiciones.

SECCIÓN 01

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmiendas números 1 a 11, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 02

CONSEJERÍA DE HACIENDA

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:
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- Enmiendas números 1 a 5 del Grupo Parlamentario
Mixto.

- Enmiendas números 12 a 22, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 03

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANA-
DERÍA

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmiendas números 6 a 10, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Mixto.

- Enmiendas números 23 a 55, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 04

CONSEJERÍA DE FOMENTO

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmiendas números 11 a 16, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Mixto.

- Enmiendas números 56 a 146 del Grupo Parlamen-
tario Socialista.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmiendas números 17 a 21, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Mixto.

- Enmiendas números 147 a 186, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

- Enmiendas números 1 a 3 del Grupo Parlamentario
Popular.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 06

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmiendas números 22 a 25, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Mixto.

- Enmiendas números 187 a 238, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

- Enmiendas números 4 a 13 del Grupo Parlamentario
Popular.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmiendas números 26 y 27 del Grupo Parlamenta-
rio Mixto.

- Enmiendas números 239 a 307, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

- Enmiendas números 14 a 16, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Popular.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 08

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmiendas números 28 a 32, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Mixto.

- Enmiendas números 308 a 394, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

- Enmiendas números 17 a 19, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Popular.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 09

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:
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- Enmiendas números 33 a 38, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Mixto.

- Enmiendas números 395 a 461, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 10

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmiendas números 39 a 41,ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Mixto.

- Enmiendas números 462 a 502, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 11

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AU-
TONÓMICA

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmiendas números 503 a 508, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 12

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

En esta Sección se han admitido a trámite las siguien-
tes enmiendas parciales:

- Enmienda número 42 del Grupo Parlamentario
Mixto.

- Enmiendas números 509 a 518, ambas inclusive, del
Grupo Parlamentario Socialista.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y votación.

SECCIÓN 20

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

SECCIÓN 21

DEUDA PÚBLICA

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

SECCIÓN 22

CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA Y LEÓN

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

SECCIÓN 31

POLÍTICA AGRARIA COMÚN

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

Fdo.: Jesús Jaime Encabo Terry.

Fdo.: Pascual Felipe Fernández Suárez.

Fdo.: Manuel Fuentes López.

Fdo.: Joaquín Otero Pereira.

Fdo.: Elena Pérez Martínez.

Fdo.: Óscar Reguera Acevedo.

Fdo.: D. Rubén Rodríguez Lucas.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA 2010

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2010 se inscriben dentro de la
actual situación de contracción económica, que determi-
nará las grandes líneas de los mismos.

Sin duda, tenemos por delante un ejercicio económi-
co en el que la actividad económica se encontrará, como
ya ha sido así durante 2009, ralentizada, lo que determi-
nará, entre otras cosas, que la afluencia de recursos al
Sector Público por vía tributaria sea menor que en años
anteriores.

Se ha descartado recurrir a subidas impositivas para
compensar esta menor recaudación tributaria puesto que
con ello se produciría el efecto indeseado de mermar la
capacidad de gasto de los ciudadanos, lo que disminuiría
la actividad económica en un momento en que lo que
se necesita es precisamente reactivar la economía de la
Comunidad.
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Además, se incorpora algún beneficio fiscal nuevo,
con la intención de contribuir a la reactivación económi-
ca de ciertos sectores, como el inmobiliario.

Por otra parte, continúa aún la indeterminación
existente sobre el nuevo modelo de financiación autonó-
mica, lo que origina cierta incertidumbre por lo que res-
pecta al estado de ingresos de la Comunidad.

Esta situación obliga a ser especialmente cautos des-
de el punto de vista del gasto público, así como a asumir
que en este año 2010 deberemos recurrir al endeuda-
miento en mayor medida que en ocasiones anteriores,
dado que aún tenemos margen para ello.

De lo que no cabe duda es de la necesidad de mante-
ner el estado de bienestar conseguido hasta ahora, por lo
que se incorporan al presupuesto todas las medidas nece-
sarias para garantizar que servicios esenciales, como la
salud, la educación y los servicios sociales lleguen a los
usuarios en las mejores condiciones.

Para ello será necesario realizar un esfuerzo de con-
tención en otros tipos de gastos, esfuerzo que ya se reali-
zó en 2009 y que se pretende incrementar en 2010. En
especial, se reducirán aún más los gastos de funciona-
miento de la Administración.

Todo ello para lograr liberar los recursos que sean
necesarios para afrontar las políticas que ayuden a dina-
mizar la economía y a regenerar el empleo

Junto a estas medidas, y también con el objetivo de
acelerar el pulso de la economía regional, se adoptarán
medidas tendentes a fomentar el empleo, el autoempleo y
la formación en ámbitos distintos de los trabajadores es-
pecialmente afectados por la coyuntura económica actual.

Estas son, en esencia, las líneas básicas de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para el año 2010.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU FINANCIA-
CIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 2010 están integrados por:

a) El presupuesto de la Administración General de la
Comunidad.

b) El presupuesto de las Cortes de Castilla y León.

c) El presupuesto del Consejo Consultivo de Castilla
y León.

d) El presupuesto del Consejo Económico y Social.

e) El presupuesto de la Gerencia de Servicios Socia-
les de Castilla y León.

f) El presupuesto de la Gerencia Regional de Salud
de Castilla y León.

g) El presupuesto del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León.

h) El presupuesto de la Agencia de Inversiones y Ser-
vicios de Castilla y León.

i) El presupuesto del Ente Regional de la Energía de
Castilla y León.

j) El presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León.

k) El presupuesto del Instituto de la Juventud de Cas-
tilla y León.

l) El presupuesto del Instituto de Seguridad y Salud
Laboral de Castilla y León.

m) Los presupuestos de las empresas públicas, las
fundaciones públicas y otros entes de la Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el presupuesto de la Administración
General de la Comunidad de Castilla y León para el ejer-
cicio económico del año 2010, en cuyo estado de gastos
se consignan créditos necesarios para atender el cumpli-
miento de obligaciones por un importe de 9.803.008.400
euros. Se aprueba el presupuesto de las Cortes de Casti-
lla y León por importe de 32.407.825 euros. Asimismo
se aprueba el presupuesto del Consejo Consultivo de
Castilla y León por importe de 3.560.691 euros.

En el estado de ingresos de la Administración Gene-
ral se recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por la suma de los importes anterior-
mente señalados.

2. Se aprueba el presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 2.058.461 euros, y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

3. Se aprueba el presupuesto de la Gerencia de Servi-
cios Sociales de Castilla y León en cuyo estado de gastos
se consignan créditos necesarios para atender el cumpli-
miento de obligaciones por un importe de 742.128.633
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimacio-
nes de recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el presupuesto de la Gerencia Regional
de Salud de Castilla y León en cuyo estado de gastos se
consignan créditos necesarios para atender el cumpli-
miento de obligaciones por un importe de 3.387.657.498
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimacio-
nes de recursos por la misma cuantía.

5. Se aprueba el presupuesto del Servicio Público de Em-
pleo de Castilla y León por un importe de 281.154.790 euros
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y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantía.

6. Se aprueba el presupuesto de la Agencia de Inver-
siones y Servicios de Castilla y León por un importe de
203.180.380 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

7. Se aprueba el presupuesto del Ente Regional de la
Energía de Castilla y León por un importe de 5.541.248
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimacio-
nes de recursos por la misma cuantía.

8. Se aprueba el presupuesto del Instituto Tecnológi-
co Agrario de Castilla y León por un importe de
131.044.911 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

9. Se aprueba el presupuesto del Instituto de la Juven-
tud de Castilla y León por un importe de 24.990.119 eu-
ros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones
de recursos por la misma cuantía.

10. Se aprueba el presupuesto del Instituto de Seguri-
dad y Salud Laboral de Castilla y León por un importe
de 800.200 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

11. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas y subprogramas. Su importe,
según anexo, se distribuye en atención a la índole de las
funciones a realizar y por las cuantías que se detallan,
como sigue:

euros

Justicia .................................................................851.747

Seguridad Ciudadana......................................12.992.982

Pensiones y otras prestaciones
económicas ...................................................160.632.349

Servicios Sociales y Promoción Social ........728.863.281

Fomento del Empleo ....................................337.343.709

Vivienda y Urbanismo .................................114.044.323

Sanidad ......................................................3.488.095.968

Educación ..................................................2.172.712.304

Cultura ..........................................................163.311.852

Agricultura, Ganadería y Pesca .................1.543.797.019

Industria y Energía .......................................133.753.685

Comercio y Turismo.......................................72.298.009

Infraestructuras.............................................678.729.669

Investigación, Desarrollo e Innovación........214.851.137

Otras actuaciones de carácter económico.....108.581.395

Alta Dirección de la Comunidad....................50.010.596

Administración General ...............................107.864.674

Administración Financiera y Tributaria .........35.674.713

Transferencias a Administraciones
Públicas ........................................................130.487.799

Deuda Pública ..............................................320.639.825

TOTAL....................................................10.575.537.036

12. Los presupuestos de las empresas públicas, las
fundaciones públicas y otros entes de la Comunidad in-
cluyen los estados de recursos y dotaciones, con las co-
rrespondientes estimaciones y evaluaciones de necesida-
des, tanto de explotación como de capital.

Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos ce-
didos se estiman en 1.774.130.940 euros.

TÍTULO II

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- DESTINO DE LOS CRÉDITOS

Artículo 4º.- Limitación, vinculación y contabilización.

1. Conforme a la previsión del artículo 109 de la Ley
de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de
Castilla y León, durante el año 2010 la vinculación de
los créditos consignados en los presupuestos generales
de la Comunidad, a los solos efectos de imputación de
gastos, en los casos que a continuación se exponen, será
la siguiente:

a) La contabilización de los gastos con cargo al capí-
tulo 1 de la Gerencia Regional de Salud se hará, tanto al
nivel de máxima desagregación de la estructura presu-
puestaria, como al de proyecto de gasto que determine la
Consejería competente en materia de Hacienda.

b) Los créditos del Capítulo II tendrán carácter limi-
tativo y vinculante a nivel de artículo y programa. No
obstante los destinados a atenciones protocolarias y re-
presentativas y los de publicidad y promoción tendrán
carácter vinculante a nivel de subprograma y subconcep-
to económico.

c) Los créditos del capítulo IV de los subprogra-
mas 231B02, 231B03 y 231B04 tendrán carácter vincu-
lante a nivel de capítulo y de estos tres subprogramas
considerados conjuntamente.

d) Los créditos declarados ampliables en los artícu-
los 129 de la Ley de la Hacienda y del Sector Público de
la Comunidad de Castilla y León y 13 de esta Ley, y los
destinados al Fondo de Mejora de los Servicios Públicos,
tendrán carácter vinculante a nivel de subconcepto eco-
nómico.
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e) Los créditos de la sección 31 “Política Agraria Co-
mún” tendrán carácter limitativo y vinculante a nivel de
capítulo y programa.

2. La elegibilidad de los gastos financiados con in-
gresos finalistas limitará la vinculación de créditos.

CAPÍTULO II.- DE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS

Artículo 5º.- Limitación al compromiso de créditos.

En el caso de los créditos consignados en el estado de
gastos cuya financiación se produzca a través de recursos
de carácter finalista, el titular de la Consejería de Ha-
cienda podrá limitar el crédito que pueda comprometer-
se, hasta tanto exista constancia formal del ingreso o de
la asignación de los mismos a la Comunidad de Castilla
y León o cuando resulte conveniente por razones de
equilibrio financiero.

Artículo 6º.- Actuaciones gestionadas por el Organismo
Pagador de la Comunidad de Castilla y León.

1. Las actuaciones relativas a los gastos financiados
en su totalidad por el Fondo Europeo Agrícola de Garan-
tía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) que en el ejercicio de sus funciones
lleve a cabo el Organismo Pagador se regirán en cuanto a
su ejecución, gestión y control, por las normas y procedi-
mientos establecidos en la normativa de la Unión Euro-
pea que sea de aplicación y por las normas que la desa-
rrollen.

2. En la gestión presupuestaria de los créditos gestio-
nados por el Organismo Pagador, la función de autoriza-
ción y control de pagos ejercida por el Director General
competente por razón de la materia, se corresponde con
la fase de ejecución presupuestaria de reconocimiento de
la obligación.

No obstante, la función de autorización y control de
pagos podrá corresponderse, además, con las fases de
ejecución presupuestaria de autorización y disposición
del gasto, así como con la resolución de concesión de la
ayuda.

En relación con la gestión de los créditos menciona-
dos en este apartado, la intervención correspondiente ve-
rificará que el expediente comprende la documentación
acreditativa del reconocimiento de la obligación, que en
el caso de las ayudas será el listado de beneficiarios, y la
certificación del jefe del servicio técnico gestor de la
ayuda acreditativa del cumplimiento de los requisitos y
ejecución de los controles establecidos en la normativa
aplicable. A la documentación anterior se acompañará la
autorización de pago expedida por el órgano competente,
verificándose posteriormente que la instrucción de pago
se corresponde con la misma.

3. Con cargo a los créditos financiados por el FEA-
GA y el FEADER, la Tesorería de la Comunidad sólo

podrá realizar pagos por un importe igual o inferior al de
los fondos disponibles para financiarlos.

4. En el supuesto de que los créditos financiados por
el FEAGA o el FEADER en el presupuesto de gastos
fueran insuficientes para la realización de un pago por el
Organismo Pagador, la certificación emitida por el Se-
cretario Técnico del Organismo Pagador junto con las
certificaciones emitidas por la Intervención, acreditativas
del ingreso de estos fondos y, en su caso de la existencia
de crédito para la cofinanciación del gasto, serán la do-
cumentación necesaria y suficiente para poder efectuar el
pago, que se imputará al presupuesto de la Comunidad
una vez generado el crédito correspondiente.

5. En las ayudas financiadas totalmente por el FEA-
GA no será necesario que los beneficiarios acrediten que
se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social.

6. En las ayudas cofinanciadas por el FEAGA y por
el FEADER, a excepción de las ayudas a la transforma-
ción y comercialización de los productos agrarios, silví-
colas y de la alimentación de Castilla y León y de las
ayudas a la mejora de las estructuras de producción de
las explotaciones agrarias de Castilla y León, el solici-
tante podrá acreditar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social aportando una de-
claración responsable de encontrarse al corriente de di-
chas obligaciones. En este caso, deberá autorizar a este
Organismo Pagador a que recabe en su nombre ante las
Autoridades correspondientes cuanta información preci-
se respecto de la declaración formulada.

Artículo 7º.- Aportaciones al patrimonio de fundaciones.

Las aportaciones que la Administración de la Comu-
nidad realice al patrimonio de fundaciones precisarán de
la autorización de la Junta de Castilla y León cuando su-
peren los 600.000 euros.

Artículo 8º.- Autorización por la Junta de Castilla y
León y comunicación a la misma.

1. El órgano de contratación necesitará la autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando el valor estimado del contrato calculado
conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley de
Contratos del Sector Público, sea igual o superior a
2.000.000 de euros.

b) Cuando el contrato se pretenda celebrar en la
modalidad de concesión de obras públicas.

c) En los contratos que comprometan gastos para
ejercicios futuros, cuando se superen los porcentajes o el
número de anualidades legalmente previsto, o en los su-
puestos a que se refiere el artículo 113.1 de la Ley de la
Hacienda y del Sector Público de Castilla y León.
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Cuando se precisen de forma conjunta la autorización
de la letra c) de este apartado junto con cualquiera de las
otras, la autorización para contratar llevará implícita la
autorización para superar los porcentajes o el número de
anualidades establecidos en la legislación vigente, previo
informe de la Consejería de Hacienda.

2. En los contratos en que, de acuerdo con lo previsto
en el apartado anterior, se requiera la autorización de la
Junta de Castilla y León, ésta se producirá con carácter
previo a la aprobación del expediente de contratación
que, al igual que la aprobación del gasto, corresponderá
al órgano de contratación.

3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cualquier
otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la ce-
lebración del contrato deberá autorizar igualmente su
modificación cuando la cuantía de ésta iguale o supere el
límite previsto en el apartado 1 a) de este artículo, o bien
sea causa de resolución, así como, en su caso, la resolu-
ción misma.

5. En los expedientes de contratación o de modifica-
ción de contratos, cuyo presupuesto sea igual o superior
a 180.000 euros, IVA excluido, deberá comunicarse pre-
ceptivamente a la Junta de Castilla y León la aprobación
del gasto en un plazo de 15 días.

Artículo 9º.- Tramitación de emergencia de contratos
administrativos.

De los acuerdos a los que hace referencia el artícu-
lo 97 de la Ley de Contratos del Sector Público se dará
cuenta por el órgano de contratación competente, en un
plazo máximo de sesenta días, a la Junta de Castilla
y León.

Los pagos al contratista se realizarán en firme. Ex-
cepcionalmente, y previa acreditación de la necesidad de
efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería de
Hacienda ordenará el libramiento de los fondos precisos
con el carácter de a justificar.

Artículo 10º.- Convenios de colaboración.

1. Los convenios de colaboración que suscriba la Ad-
ministración de la Comunidad con otras entidades públi-
cas o privadas, cuando la aportación de aquélla sea igual
o superior a 2.000.000 de euros, necesitarán la autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León previamente a su fir-
ma y una vez que se hayan realizado los controles de le-
galidad necesarios.

Cuando la Junta de Castilla y León autorice la cele-
bración de un convenio deberá autorizar igualmente su
modificación cuando la cuantía de ésta iguale o supere el
límite previsto en el párrafo anterior.

2. En aquellos casos en que la celebración del conve-
nio suponga que se autoricen o comprometan gastos para

ejercicios futuros superando los porcentajes o el número
de anualidades legalmente previsto, la autorización de la
Junta de Castilla y León para suscribir dicho convenio
llevará implícita la autorización para superar los porcen-
tajes o el número de anualidades, previo informe de la
Consejería de Hacienda.

3. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
acuerde la formalización de convenios de colaboración
con empresas públicas de la Comunidad de Castilla y
León y con entidades locales, en los que se les enco-
miende la ejecución y gestión de infraestructuras.

En los referidos convenios la Junta de Castilla y León
podrá conferir, por sustitución, el encargo de cuantas
funciones gestoras correspondan a sus órganos de contra-
tación y adjudicación de las obras, y la atención del ser-
vicio de gestión de pagos de las certificaciones que co-
rrespondan a las empresas constructoras, contando para
ello con la financiación que comprometan las conseje-
rías, de acuerdo con los planes financieros derivados de
estos convenios.

En todo caso se cumplirán las previsiones de la Ley
de Contratos del Sector Público en aquellos aspectos en
que sea aplicable.

Artículo 11º.- Ayudas agrarias por adversidades clima-
tológicas.

En las ayudas agrarias por adversidades climatológi-
cas no será necesario que los beneficiarios acrediten, pre-
viamente al cobro, que se encuentran al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

Artículo 12º.- Régimen jurídico.

1. Cualquier modificación de crédito que afecte a los
financiados con fondos comunitarios requerirá informe
previo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios. Se exceptúan las modificaciones que afec-
ten a créditos financiados por el FEAGA y el FEADER,
en cuyo caso el informe será emitido por el Secretario
Técnico del Organismo Pagador. Asimismo, el resto de
las modificaciones de créditos afectados por recursos fi-
nalistas requerirán informe previo de la dirección general
gestora de los mismos.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar
las transferencias de crédito en que se vean minorados
los consignados en los programas 467B y 491A.

3. Las transferencias de crédito que afecten a los cré-
ditos consignados tanto en el artículo 68 “Plan Plurianual
de Convergencia Interior” como en el capítulo 7, en los
subconceptos específicos denominados “Plan Plurianual
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de Convergencia Interior”, serán autorizadas por el titu-
lar de la Consejería de Hacienda, a excepción de aquéllas
en que dicha autorización corresponda a la Junta de Cas-
tilla y León. A estas transferencias no les serán de aplica-
ción las limitaciones establecidas en el artículo 123.2 de
la Ley 2/2006 de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León.

4. Excepto en los casos en que la competencia corres-
ponda a la Junta de Castilla y León, corresponde al titu-
lar de la Consejería de Hacienda autorizar las transferen-
cias de crédito que se realicen dentro del presupuesto de
la Administración General y supongan, dentro de cada
sección, incremento de los créditos de cualquiera de los
artículos del capítulo destinado a gastos corrientes en
bienes y servicios.

En los mismos términos, corresponde al titular de la
Consejería de Hacienda autorizar este tipo de transferen-
cias cuando se realicen dentro de los presupuestos de un
organismo autónomo o ente con dotación diferenciada y
presupuesto limitativo.

5. Las transferencias de crédito que afecten a los de
personal y se realicen entre secciones, requerirán informe
previo de la Consejería de Administración Autonómica.

Asimismo, todas las modificaciones presupuestarias
que afecten al Plan de Cooperación Local requerirán in-
forme previo de la Consejería de Interior y Justicia.

6. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León comunicará, en el plazo máximo de 15 días, a la Di-
rección General de Presupuestos y Fondos Comunitarios,
cualquier modificación o movimiento de créditos que se
produzca respecto a los inicialmente presupuestados,
cuando éstos estén financiados con fondos comunitarios.

7. Cuando las modificaciones autorizadas afecten a
créditos del capítulo I “Gastos de Personal” deberán ser
comunicadas por la Consejería de Hacienda a la de Ad-
ministración Autonómica.

8. Las modificaciones que afecten a los créditos para
operaciones financieras requerirán con carácter previo a
su autorización informe de la Consejería de Hacienda,
que tendrá carácter vinculante.

9. En 2010 los excesos de recaudación o de ingresos
respecto de la estimación inicial prevista en el estado de
ingresos de los presupuestos de la Comunidad para este
ejercicio podrán dar lugar a generación de crédito en el
estado de gastos del presupuesto.

10. La competencia para modificar créditos implica
la de abrir subconceptos presupuestarios, dentro de la es-
tructura prevista en la clasificación económica.

Artículo 13º.- Créditos ampliables.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la
Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comuni-
dad de Castilla y León, para el año 2010 tendrán la con-

dición de ampliables, por lo que su cuantía podrá ser in-
crementada hasta una suma igual a las obligaciones cuyo
reconocimiento sea preceptivo, además de los previstos
en el citado artículo, los créditos que se detallan a conti-
nuación:

a) Los consignados en la partida 02.06.923C02.35300
“Convenio para descuento y anticipo de certificaciones”.

b) Los que se destinen al cumplimiento de los conve-
nios asociados a la gestión y recaudación tributaria, consig-
nados en el subconcepto 22707 del subprograma 932A01.

c) Los destinados al pago de “Programas de vacuna-
ciones” como consecuencia de la inclusión de una vacu-
na nueva en el calendario vacunal.

d) Los destinados al pago de prestaciones económi-
cas de pago único a los padres y/o madres por nacimien-
to o adopción de hijos reguladas en el punto I del artículo
1 del Decreto 292/2001 de 20 de diciembre por el que se
establecen Líneas de Apoyo a la Familia y a la Conci-
liación con la Vida Laboral en Castilla y León.

e) Los destinados al pago de productos farmacéuticos
procedentes de recetas médicas.

TÍTULO IV

DE LOS GASTOS EN MATERIA DE PERSONAL
DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO

CAPÍTULO I.- DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 14º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 2010, las retribuciones
íntegras del personal al servicio de las entidades inte-
grantes del sector público autonómico de la Comunidad de
Castilla y León, aplicadas en las cuantías y de acuerdo con
los regímenes retributivos vigentes, no podrán experimen-
tar un incremento global superior al 0,3% con respecto a
las de 2009, en términos de homogeneidad para los dos
periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a
efectivos de personal, como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre-
cimientos retributivos superiores a los que se establezcan
en el presente artículo o en las normas que lo desarrollen
deberán experimentar la oportuna adecuación, devinien-
do inaplicables en caso contrario las cláusulas que se
opongan al presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entender-
se sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con
carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles
por el contenido de los puestos de trabajo, por la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa
o por el grado de consecución de los objetivos fijados al
mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispues-



20842 14 de Diciembre de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 261

to en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Públi-
ca de Castilla y León o normativa análoga aplicable.

3. Cuando fuera necesario los límites de masa salarial
del personal al servicio de las entidades integrantes del
sector público autonómico de la Comunidad de Castilla y
León se calcularán, para cada caso, teniendo en cuenta
los conceptos fijados por la normativa básica estatal, y
serán autorizados por la Consejería de Hacienda previa
aportación al efecto por el centro gestor competente de la
certificación de las retribuciones salariales devengadas y
satisfechas en 2009.

4. Durante el ejercicio 2010, las convocatorias de pla-
zas para ingreso de nuevo personal se regularán, en
cuanto a su número, por la legislación básica del Estado.

Artículo 15º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León
que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régimen re-
tributivo previsto en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León, le serán de aplica-
ción las siguientes cuantías:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Esca-
la a que pertenezca el funcionario, de acuerdo con las si-
guientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Grupo/Subgrupo Sueldo Trienios

Ley 7/2007 euros euros

A1 13.935,60 535,80

A2 11.827,08 428,76

B 10.264,44 373,68

C1 8.816,52 322,08

C2 7.209,00 215,28

E/Agrupaciones
Profesionales. 6.581,64 161,64

A los efectos de este apartado, las retribuciones a per-
cibir por los funcionarios públicos que venían siendo re-
ferenciadas en los grupos de clasificación de los artículos
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública y 28 de la Ley 7/2005, de
24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León,
pasan a estar referenciadas en los grupos y subgrupos de
clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y
disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Emplea-
do Público. Las equivalencias entre ambos sistemas de
clasificación son las siguientes:

Grupo A Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo A1
Ley 7/2007.

Grupo B Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo A2
Ley 7/2007.

Grupo C Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo C1
Ley 7/2007.

Grupo D Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo C2
Ley 7/2007.

Grupo E Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Grupo E/Agru-
paciones Profesionales Ley 7/2007.

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, se
devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33
de la Ley 33/1987, de Presupuestos Generales del Estado
para 1988. La cuantía de cada una de dichas pagas será
de una mensualidad de sueldo, trienios y complemento
de destino mensual que perciba el funcionario, más la
cuantía que en su caso se determine en aplicación o desa-
rrollo de la normativa básica estatal correspondiente al
complemento específico percibido en dicho mes.

c) El complemento de destino, de acuerdo con las si-
guientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Nivel Importe
euros

30....................................12.236,76

29....................................10.975,92

28....................................10.514,52

27....................................10.052,76

26......................................8.819,28

25......................................7.824,84

24......................................7.363,20

23......................................6.901,92

22......................................6.440,04

21......................................5.979,12

20......................................5.554,08

19......................................5.270,52

18......................................4.986,72

17......................................4.703,04

16......................................4.420,08

15......................................4.136,04

14......................................3.852,72

13......................................3.568,68

12......................................3.285,00

11......................................3.001,44

10......................................2.718,12

9........................................2.576,40

8........................................2.434,20

7........................................2.292,60
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6........................................2.150,76

5........................................2.008,92

4........................................1.796,28

3........................................1.584,24

2........................................1.371,36

1........................................1.158,84

d) El complemento específico que, en su caso, esté fi-
jado para el puesto que se desempeñe, cuya cuantía ex-
perimentará un incremento del 0,3% respecto a lo apro-
bado para el ejercicio 2009, sin perjuicio, en su caso, de
la adecuación cuando sea necesario para asegurar que el
asignado a cada puesto de trabajo guarde la relación pro-
cedente con el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad
del mismo.

e) El complemento de productividad regulado en el
artículo 76.3.c de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León se fija, como máxi-
mo, para cada programa y órgano administrativo, en los
porcentajes señalados en el anexo del personal.

f) El complemento consolidación punto 4º Acuerdo
de 21 de diciembre de 2000, experimentará un incremen-
to en su cuantía del 0,3% respecto a la establecida para el
ejercicio 2009, sin perjuicio de su posible integración en
otro concepto retributivo como consecuencia del futuro
desarrollo de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público. Este complemento queda
referido a doce mensualidades ordinarias.

g) Los complementos personales y transitorios deri-
vados de la implantación del nuevo sistema retributivo o
de la adaptación de la estructura retributiva del personal
transferido, así como las indemnizaciones por razón del
servicio, se regirán por sus normativas específicas y por
lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea de aplicación el
aumento del 0,3 % previsto en este artículo.

Los complementos personales y transitorios serán ab-
sorbidos por cualquier mejora retributiva que se produz-
ca en el año 2010, incluidas las derivadas del cambio de
puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra-
bajo determine una disminución de retribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al
producirse la aplicación del nuevo sistema o la adapta-
ción de la estructura retributiva del personal transferido,
a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributi-
va ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio
de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos an-
teriores, el incremento de retribuciones de carácter gene-
ral que se establece en esta Ley se computará en el mis-
mo porcentaje de su importe que se señale en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, en-

tendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a
catorce mensualidades, el complemento de destino, el
complemento específico y el complemento consolidación
punto 4º acuerdo de 21 de diciembre de 2000. En ningún
caso se considerarán los trienios, el complemento de pro-
ductividad, ni las gratificaciones por servicios extraordi-
narios.

h) Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en Mataderos e Indus-
trias Alimentarias que realicen sus funciones en domin-
gos y festivos podrán percibir un complemento de aten-
ción continuada en sus modalidades de turno de
domingos y festivos por el desempeño de sus funciones.
Por la Junta de Castilla y León se establecerán las cuantí-
as y requisitos que deben concurrir para su devengo.

Artículo 16º.- Del personal laboral.

1. Durante el año 2010, la masa salarial del personal
laboral al servicio de las entidades integrantes del sector
público no podrá experimentar un crecimiento global su-
perior al 0,3% respecto de la percibida de modo efectivo
en 2009, comprendido en dicho porcentaje el de todos
los conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse del
cumplimiento de la consecución de los objetivos asigna-
dos, mediante el incremento de la productividad o modi-
ficación de los sistemas de organización del trabajo o
clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplica-
ción individual se producirá a través de la negociación
colectiva.

2. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcu-
larán en términos de homogeneidad para los dos perío-
dos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a
efectivos de personal y antigüedad del mismo como al
régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordina-
rias efectuadas y otras condiciones laborales, compután-
dose por separado las cantidades que correspondan a las
variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa sala-
rial así obtenida para el año 2010, deberán satisfacerse la
totalidad de las retribuciones del personal laboral deriva-
das del correspondiente acuerdo y todas las que se de-
venguen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no po-
drán experimentar crecimientos superiores a los que se es-
tablezcan con carácter general para el personal no laboral.

3. Con carácter previo a cualquier negociación que
pueda celebrarse durante el año 2010 deberá solicitarse a
la Consejería de Hacienda la correspondiente autoriza-
ción de masa salarial, que cuantifique el límite máximo
de las obligaciones que puedan contraerse, aportando al
efecto por los centros gestores competentes la certifica-
ción de las retribuciones salariales devengadas y satisfe-
chas en 2009.
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Artículo 17º.- Del personal de la Gerencia Regional
de Salud.

1. Las retribuciones a percibir en el año 2010 por el
personal funcionario no sanitario de la Gerencia Regio-
nal de Salud serán las establecidas en el artículo 15 de
esta Ley para el personal funcionario de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma incluido en el
ámbito de aplicación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo,
de la Función Pública de Castilla y León.

El régimen retributivo del personal funcionario sani-
tario que presta servicio en centros o instituciones sanita-
rias de la Gerencia Regional de Salud será el previsto en
el Capítulo VIII de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Es-
tatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de
Salud de Castilla y León. Las cuantías a percibir por di-
chos conceptos no podrán experimentar un incremento
global superior al 0,3% con respecto a las establecidas
para el ejercicio 2009.

Los incrementos máximos establecidos anteriormente
para el conjunto del personal funcionario que presta ser-
vicio en las instituciones sanitarias adscritas a la Geren-
cia Regional de Salud, lo serán sin perjuicio de las ade-
cuaciones retributivas que con carácter singular y
excepcional se recogen en el artículo 14.2 de esta Ley.

2. El personal estatutario incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto
Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de
Castilla y León, percibirá, hasta que se produzca la reor-
denación de su sistema retributivo, las retribuciones bási-
cas y el complemento de destino en las cuantías señala-
das para dichos conceptos retributivos en el artículo 15
de esta Ley. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Segunda de dicha Ley 2/2007 y de que
la cuantía anual del complemento de destino fijado en el
artículo 15.c) se satisfaga en catorce mensualidades.

El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento específico que, en su caso, esté fijado al re-
ferido personal, experimentará un incremento del 0,3%
respecto al aprobado para el ejercicio 2009, sin perjuicio,
en su caso, de su correspondiente adecuación cuando sea
necesaria para asegurar que los importes asignados a cada
puesto de trabajo guardan la relación procedente con el
contenido de especial dificultad técnica, dedicación, res-
ponsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

La cuantía individual del complemento de productivi-
dad se determinará conforme a los criterios señalados en
el artículo 56.4 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, y en
las normas dictadas en su desarrollo.

Hasta que se proceda a la reordenación del sistema
retributivo del personal que presta servicio en las institu-
ciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, el re-
ferido personal seguirá percibiendo, en las cuantías y por
las diferencias que le correspondan, el “Complemento
Acuerdo Marco” definido en el Acuerdo de 29 de mayo

de 2002, según el importe establecido para cada uno de
los grupos y subgrupos de clasificación en el año 2009, y
experimentando un incremento genérico del 0,3% en sus
cuantías.

3. El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de atención continuada que, en su caso,
esté fijado al personal de la Gerencia Regional de Salud,
experimentará un incremento en su cuantía del 0,3% res-
pecto del aprobado para el ejercicio 2009.

4. El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de carrera que, en su caso, esté fijado al
personal de la Gerencia Regional de Salud, experimenta-
rá un incremento en su cuantía del 0,3% respecto de las
cuantías establecidas para el ejercicio 2009.

5. Durante el año 2010 la masa salarial del personal
laboral que preste servicio en los centros e instituciones
sanitarias de la Gerencia Regional de Salud no podrá ex-
perimentar un crecimiento global superior al 0,3% res-
pecto de la percibida de modo efectivo en el ejercicio
2009, comprendido en dicho porcentaje el de todos los
conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la
consecución de los objetivos asignados, mediante el in-
cremento de la productividad, o la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación pro-
fesional.

6. Las retribuciones del resto del personal funciona-
rio, estatutario y laboral al que no se refieran o resulten
de aplicación alguno de los cinco apartados anteriores
del presente artículo, y que preste servicio en los centros
e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Sa-
lud experimentarán el incremento previsto en el artícu-
lo 14 de esta Ley, sin perjuicio de las adecuaciones retri-
butivas que con carácter singular y excepcional puedan
derivarse de lo recogido en el artículo 14.2 de esta Ley.

Artículo 18º.- Altos cargos.

1.- Las retribuciones para el año 2010 del Presidente,
Vicepresidentes, Consejeros, Viceconsejeros, Secretarios
Generales, Interventor General, Directores Generales y
resto de altos cargos y asimilados de la Junta de Castilla
y León no experimentarán variación alguna respecto a
las percibidas en el año 2009.

2.- Para el año 2010 los altos cargos y asimilados, nom-
brados con anterioridad al 1 de enero de 2010, a los que sea
de aplicación el artículo 5 de la Ley 8/1996, de 27 de
diciembre, de Medidas Financieras, Presupuestarias y
Económicas, percibirán las mismas retribuciones y por
los mismos conceptos que vinieran percibiendo durante el
ejercicio 2009 por el desempeño de su función en la Ad-
ministración de la Comunidad de Castilla y León.

3.- Los altos cargos a que se refieren los números an-
teriores mantendrán la categoría y rango que les corres-
ponda de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio
del complemento de productividad que, en su caso, se
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asigne a los mismos, de acuerdo con las disposiciones
aplicables.

4.- Sin perjuicio de lo anterior los altos cargos y asi-
milados tendrán derecho a la percepción de la retribución
por antigüedad que pudieran tener reconocida como em-
pleados del sector público, así como la que completen
mientras ostenten tal condición.

5.- El Presidente tendrá como residencia oficial la
que a tal efecto habilite la Consejería de Hacienda de en-
tre los bienes o derechos del patrimonio de la Comuni-
dad. La Consejería de La Presidencia se hará cargo de
los gastos derivados de dicha residencia.

Artículo 19º.- Gratificaciones por Servicios Extraordinarios.

1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad podrá percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios. Se concederán por los Consejeros dentro
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad a
las mismas. En las mismas condiciones podrán abonarse
gratificaciones al personal de otras Administraciones Pú-
blicas que preste servicios a la Administración de la Co-
munidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas
en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho perso-
nal de carácter permanente.

3. En ningún caso los altos cargos ni el personal
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios ex-
traordinarios.

CAPÍTULO II.- OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 20º.- De los Fondos.

Se establece un Fondo de Acción Social, destinado a
ayudas sociales, del que podrá beneficiarse el personal al
servicio de la Administración de la Comunidad que se
determine en las correspondientes convocatorias, y de
conformidad con los términos establecidos en las mis-
mas. En ningún caso podrán beneficiarse de este fondo
los altos cargos ni el personal asimilado a los mismos.

Artículo 21º.- Requisitos para la determinación o modifi-
cación de las condiciones de trabajo, modificaciones de
plantilla o de relaciones de puestos de trabajo del perso-
nal del Sector Público autonómico, con repercusión en
el gasto público.

1. Durante el año 2010 será preciso informe de la
Consejería de Hacienda para proceder a determinar o
modificar las condiciones de trabajo, modificaciones de
plantilla o de relaciones de puestos de trabajo del perso-

nal al servicio de las entidades integrantes del sector pú-
blico de la Comunidad de Castilla y León, que conlleven
variación en el gasto público.

Lo dispuesto en el apartado anterior, y en el conjunto
de este artículo, no será de aplicación a las Cortes de
Castilla y León ni a las universidades públicas de la Co-
munidad de Castilla y León, que se seguirán rigiendo por
la Disposición Adicional Quinta de esta Ley y el Contra-
to-Programa correspondiente.

2. Con anterioridad a la formalización y firma de cual-
quier acuerdo, pacto, convenio o decisión sobre la mate-
ria del apartado anterior se remitirá, por la Consejería de
Administración Autonómica o por el órgano responsable
o impulsor del mismo, a la Consejería de Hacienda el co-
rrespondiente proyecto, acompañado de la valoración de
todos sus aspectos económicos y, en su caso, repercusión
en ejercicios futuros a fin de que se emita el informe pre-
ceptivo sobre las posibles consecuencias directas o indi-
rectas en materia de gasto público.

3. Las empresas, fundaciones y entes públicos de de-
recho privado que formen parte del sector público auto-
nómico deberán recabar informe favorable de la Conse-
jería de Hacienda, previo a la firma de cualquier acuerdo
relativo a las plantillas o relaciones de personal, retribu-
ciones o mejoras de las condiciones de trabajo del perso-
nal dependiente de las mismas, que supongan una varia-
ción en el gasto público. La solicitud de informe deberá
acompañarse del proyecto pretendido y de la memoria
económico financiera del mismo. El informe deberá emi-
tirse en el plazo de un mes, entendiéndose desfavorable
si no fuese emitido en dicho plazo.

4. Los informes emitidos por la Consejería de Ha-
cienda serán elevados a la Junta de Castilla y León para
su conocimiento y efectos oportunos.

5. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos, pactos,
convenios o decisiones adoptados en esta materia con
omisión del trámite de informe, sin informe, o en contra
de un informe desfavorable cuando éste sea vinculante,
así como los que impliquen crecimientos salariales para
ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las
futuras Leyes de Presupuestos.

Artículo 22º.- Retribuciones de los Presidentes, Conseje-
ros Delegados, Directores Generales, Gerentes, y otros
cargos directivos análogos de las Empresas y demás en-
tidades del sector público autonómico. Otros contratos
de alta dirección.

1. Las retribuciones de los Presidentes, Consejeros
Delegados, Directores Generales, Gerentes, y otros car-
gos directivos análogos de las Empresas y entidades del
sector público de la Comunidad de Castilla y León, tanto
si han accedido al cargo por nombramiento como si lo
han hecho a través de un contrato laboral o mercantil, se-
rán autorizadas en el momento de su designación o con-
tratación por el titular de la Consejería de Hacienda, a
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propuesta del titular de la Consejería a la que se encuen-
tren adscritos.

Los puestos antes mencionados cuyas retribuciones
hubiesen sido autorizadas con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Ley, percibirán en el presente ejercicio
las mismas cuantías y por los mismos conceptos que en
el año 2009, sin perjuicio de la antigüedad que pudiera
corresponderles.

2. Los contratos de alta dirección, no contemplados
en el apartado primero de este artículo, que se celebren
durante el año 2010 dentro del sector público autonómi-
co deberán remitirse, al menos con 15 días de antelación
a su formalización, para informe preceptivo y vinculante
de la Consejería de Hacienda. Se aportará al efecto pro-
puesta de contratación del órgano competente acompaña-
da de la correspondiente memoria económica y justifi-
cativa. Serán nulos de pleno derecho los contratos
suscritos con omisión de la petición de informe, sin in-
forme o en contra de un informe desfavorable.

Cuando sea necesaria la aprobación del contrato, de
los recogidos en el punto segundo de este artículo, por el
Consejo de Administración de alguna de las entidades el
informe se recabará con anterioridad a la misma.

3. Quedan excluidas de las obligaciones contenidas
en este artículo las universidades públicas de Castilla y
León que se regularán, por su normativa específica.

Artículo 23º.- Gastos de personal. Consideración.

Los créditos para gastos de personal no implicarán,
en ningún caso, reconocimiento de derechos ni modifica-
ciones de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 24º.- Contratación de personal con cargo a los
créditos para inversiones.

1. Con cargo a los créditos para inversiones podrán
formalizarse durante el año 2010 contratos laborales de
carácter temporal o utilizar personal fijo discontinuo para
la realización de obras o servicios, siempre que se dé la
concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de la
legislación de contratos del sector público, o la realiza-
ción de servicios que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados
con el personal que ocupe puestos incluidos en las relacio-
nes de puestos de trabajo, correspondientes al capítulo I,
y no exista disponibilidad suficiente en el crédito presu-
puestario de la correspondiente partida para la contrata-
ción de personal laboral eventual.

2. Esta contratación requerirá autorización conjunta
de la Consejería de Administración Autonómica y de la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunita-
rios, previa acreditación de la ineludible necesidad de la
misma y del cumplimiento de los requisitos citados ante-
riormente.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la normativa laboral, así como la asignación de per-
sonal contratado para funciones distintas de las que se
determinen en los contratos, de los que pudieran derivar-
se derechos de fijeza para el personal contratado, podrá
dar lugar a la exigencia de responsabilidad de conformi-
dad con lo previsto en la normativa de la Comunidad de
Castilla y León.

4. Con carácter previo a su formalización se emitirá
informe jurídico sobre la modalidad de contratación tem-
poral utilizada y la observancia en las cláusulas del con-
trato de los requisitos y formalidades exigidos por la le-
gislación laboral.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presu-
puestario, siempre que se trate de obras o servicios cuya
duración supere el mismo y se encuentren vinculados a
proyectos de inversión de carácter plurianual, sin rebasar
nunca los plazos máximos establecidos por la legislación
laboral para contratos temporales.

En estos supuestos no serán de aplicación las limita-
ciones previstas con respecto a los compromisos de gastos
con cargo a ejercicios futuros en la legislación vigente.

TÍTULO V

DE LA COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES
LOCALES

Artículo 25º.- Disposiciones Generales.

1. La cooperación económica de la Comunidad de
Castilla y León con las entidades locales comprendidas
en su territorio se realizará a través del Plan de Coopera-
ción Local, que figura como Anexo de esta Ley.

2. El Plan de Cooperación Local está constituido por
el Fondo de Cooperación Local, el Fondo de Apoyo Mu-
nicipal, los créditos del Pacto Local y el conjunto de
transferencias corrientes y de capital de carácter sectorial
que, destinadas a las entidades locales de Castilla y León,
figuren con tal carácter o denominación en esta Ley.

Artículo 26º.- Fondo de Apoyo Municipal.

El titular de la Consejería de Interior y Justicia, pre-
vio informe de la Federación Regional de Municipios y
Provincias, aprobará la distribución de los créditos del
Fondo de Apoyo Municipal.
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Aprobada la distribución, se librará trimestralmente
el importe que corresponda a cada municipio. Dentro del
mes siguiente al ejercicio financiado, el Ayuntamiento
remitirá a la Dirección General de Administración Terri-
torial cuenta justificativa de la aplicación de los fondos.

Artículo 27º.- Fondo de Cooperación Local.

1. El Fondo de Cooperación Local de Castilla y León
se estructura en las siguientes líneas de actuación:

- Fondo para inversiones de municipios mayores de
veinte mil habitantes.

- Fondo territorializado, destinado a las diputaciones
provinciales, para inversiones en municipios menores de
veinte mil habitantes.

- Fondo para inversiones de mancomunidades muni-
cipales y demás entidades locales que agrupen varios
municipios.

- Fondo para inversiones de entidades locales inclui-
das en zonas de acción especial.

- Fondo para inversiones complementarias de las en-
tidades locales de la Comunidad de Castilla y León.

- Fondo para entidades locales con tratamiento pre-
ferencial por el alcance supramunicipal de sus servicios.

Artículo 28º.- Convenios de colaboración con entidades
locales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1,
los convenios de colaboración entre la Administración de
la Comunidad Autónoma y las entidades locales, cuando
la aportación de aquélla supere los 150.000 euros, nece-
sitarán la autorización de la Junta de Castilla y León,
previamente a su firma y una vez se hayan realizado los
controles de legalidad necesarios. La firma del convenio
se realizará por el consejero u órgano competente de la
administración institucional correspondiente, quienes se-
rán igualmente competentes para la aprobación del gasto
que del mismo pudiera derivarse.

2. Los convenios de colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las entidades loca-
les se publicarán según lo previsto en la Ley de Régimen
Local de Castilla y León.

TÍTULO VI

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- DE LAS GARANTÍAS

Artículo 29º.- Avales.

1. Con sujeción a lo dispuesto en la normativa de la
Comunidad de Castilla y León en materia de concesión
de garantías, durante el ejercicio 2010 la Junta de Casti-

lla y León podrá autorizar avales sobre operaciones de
crédito concedidas por entidades financieras hasta un
importe máximo de 300.000.000 de euros en total y
de 25.000.000 de euros individualmente.

Los avales otorgados a favor de las empresas públi-
cas de la Comunidad, que excepcionalmente podrán te-
ner carácter solidario, no serán tenidos en cuenta a efec-
tos de los límites establecidos en el párrafo anterior,
siendo el importe global e individual aplicable en este
caso de 300.000.000 de euros.

La Administración General de la Comunidad podrá
avalar, hasta un importe máximo global de 250.000.000 de
euros, importe que no computa respecto de los límites
establecido en el párrafo primero, las obligaciones deri-
vadas de operaciones de crédito concertadas por fabri-
cantes de vehículos automóviles con domicilio social en
Castilla y León, destinadas a la ejecución de planes in-
dustriales que prevean inversiones productivas y proce-
sos de mejora de la competitividad en Castilla y León.
Excepcionalmente la Junta de Castilla y León podrá atri-
buir a estos avales el carácter de solidarios, así como re-
nunciar al beneficio de excusión establecido en el artícu-
lo 1.830 del Código Civil. Para el otorgamiento de estos
avales la Junta de Castilla y León, antes de su otorga-
miento, determinará la cuantía del riesgo acumulado que
pueda asumirse con cada empresa o grupo de empresas
como consecuencia de los avales otorgados, fijará el pro-
cedimiento de concesión, los requisitos que deben cum-
plir los beneficiarios y los planes industriales objeto de la
financiación garantizada y demás condiciones del otor-
gamiento de los avales. Se podrá prever la exigencia a
los beneficiarios de cualesquiera garantías admitidas en
Derecho, a favor de la Administración de la Comunidad,
a fin de asegurar el reembolso del importe avalado.

2. En caso de modificación, refinanciación o sustitu-
ción de operaciones de endeudamiento de empresas pú-
blicas que tengan el aval de la Comunidad, se autoriza al
titular de la Consejería de Hacienda para que modifique
las condiciones del mismo, adaptándolo a las nuevas ca-
racterísticas de la operación, siempre que no supongan
un incremento del riesgo vivo.

3. La Agencia de Inversiones y Servicios y las empre-
sas públicas de ella dependientes a las que su ley de crea-
ción haya autorizado a efectuar estas operaciones podrán,
durante el ejercicio 2010 y de acuerdo con su normativa
específica, avalar operaciones de crédito concedidas por
entidades financieras, tanto a largo como a corto plazo.

El importe máximo de los avales otorgados a que se
refiere el párrafo anterior no podrá rebasar en conjunto el
límite de 300.000.000 de euros en total y de 25.000.000 de
euros individualmente.

4. El límite individual establecido en los apartados
anteriores podrá ser modificado, excepcionalmente, por
la Junta de Castilla y León para operaciones de especial
interés para la Comunidad.
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5. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado
deberá notificar a la entidad avalista, en el plazo de un
mes, cualquier incumplimiento del beneficiario del aval
respecto de las obligaciones garantizadas.

6. Será necesaria una ley de las Cortes de Castilla y
León para autorizar avales en los supuestos no contem-
plados en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 30º.- De las Aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y, en su
caso, la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León podrán realizar aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca que tengan su domicilio social en el
territorio de la Comunidad, de forma genérica o median-
te la prestación de fianzas a cuenta de los socios partíci-
pes, con comunicación en todo caso a las Cortes de Cas-
tilla y León.

CAPÍTULO II.- DEL ENDEUDAMIENTO

Artículo 31º.- Límite de endeudamiento de la Comunidad.

1. La Tesorería General velará por el respeto al límite
máximo de endeudamiento autorizado para la Comuni-
dad Autónoma, de acuerdo a lo establecido en la norma-
tiva de estabilidad presupuestaria y los acuerdos del
Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Para ello, podrá solicitar a cualquier organismo o entidad
en los que participe la Comunidad la información que consi-
dere relevante sobre sus operaciones de endeudamiento.

2. Las operaciones de préstamos y anticipos reembol-
sables concertados con otras administraciones públicas
no se tendrán en cuenta a efectos del límite máximo de
endeudamiento recogido en el apartado primero de este
artículo.

Artículo 32º.- Deuda del Tesoro.

1. Se autoriza al titular de la Consejería de Hacienda
para que concierte operaciones de crédito por plazo igual
o inferior a un año, de conformidad con lo establecido en
los artículos 87.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León, 193 de la Ley de la Hacienda y del Sector Público
de la Comunidad de Castilla y León y 14 de la Ley Orgá-
nica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeudamien-
to a corto plazo formalizadas no podrá superar, a 31 de
diciembre de 2010, el 10 por ciento del total de las ope-
raciones corrientes consignadas en el estado de ingresos
de los presupuestos generales de la Comunidad.

2. Los Organismos Autónomos necesitarán la autori-
zación previa de la Tesorería General para la formaliza-
ción de sus operaciones de endeudamiento a corto plazo,
siendo nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
sin dicha autorización.

3. La Junta de Castilla y León, a través de la Conseje-
ría de Hacienda, podrá reclamar a la Administración Ge-
neral del Estado la compensación por los gastos financie-
ros derivados del total de las operaciones de crédito que
deba formalizar la Comunidad Autónoma como conse-
cuencia de las demoras en el cobro de la financiación
procedente de la Administración del Estado.

4. Al titular de la Consejería de Hacienda le corres-
ponde la autorización del gasto correspondiente a las
operaciones a que se refiere el presente artículo.

Artículo 33º.- Deuda de la Comunidad.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta del titular de la Consejería de Hacienda, emi-
ta deuda pública o concierte otras operaciones de crédito
a largo plazo hasta un importe de 1.365.900.700 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Es-
tatuto de Autonomía de Castilla y León, 191 y 192 de la
Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comuni-
dad de Castilla y León y 14 de la Ley Orgánica de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas.

2. El límite fijado en el apartado primero de este artícu-
lo podrá ser excedido como consecuencia de:

a) La constitución de activos financieros no previstos
en el presupuesto aprobado, que reúnan los requisitos re-
cogidos en los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y
Financiera en relación con el endeudamiento de las Co-
munidades Autónomas.

b) Los importes de endeudamiento no formalizados o
que procedan de la disminución del saldo de deuda viva
de los entes clasificados como Administración Pública
de la Comunidad de Castilla y León según el Sistema
Europeo de Cuentas.

c) Los acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera que permitan a la Comunidad incrementar el
volumen de endeudamiento autorizado inicialmente.

d) La financiación de las medidas que se adopten de
acuerdo con la previsión recogida en el apartado 3 de
este mismo artículo.

3. La Junta de Castilla y León, atendiendo a la situa-
ción económica regional y en virtud de lo establecido en
la Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comu-
nidad, podrá instrumentar medidas en materia económica
y social, especialmente las relativas a la reactivación
económica y a las políticas de empleo, financiándolas
con cargo a la deuda de la Comunidad, respetando en
todo caso el objetivo de estabilidad presupuestaria y los
acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

4. Los Organismos Autónomos necesitarán la autori-
zación previa de la Tesorería General para la formaliza-
ción de sus operaciones de endeudamiento a largo plazo,
siendo nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
sin dicha autorización.
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5. Al titular de la Consejería de Hacienda le corres-
ponde la autorización del gasto correspondiente a las
operaciones a que se refiere el presente artículo.

6. Los documentos de formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado, si bien, con el fin de conseguir
una eficiente administración de estas operaciones, la dis-
posición de las mismas podrá realizarse íntegra o frac-
cionadamente en los ejercicios posteriores a su contrac-
ción, en función de las necesidades de tesorería.

Artículo 34º.-Endeudamiento de las restantes entidades
del Sector Público Autonómico.

1. Los entes públicos de derecho privado, las empre-
sas públicas, las fundaciones públicas, las universidades
públicas y cualquier otra entidad integrante del sector
público autonómico no mencionada en los artículos ante-
riores, así como aquellas otras entidades de la Comuni-
dad de Castilla y León incluidas dentro del sector de Ad-
ministraciones Públicas según los criterios del Sistema
Europeo de Cuentas, deberán obtener la autorización de
la Tesorería General con carácter previo a la formaliza-
ción de sus operaciones de endeudamiento, tanto a largo
como a corto plazo, siendo nulos de pleno derecho los
acuerdos adoptados sin dicha autorización.

2. El volumen de endeudamiento máximo a autorizar
a aquellas entidades clasificadas dentro del sector de Ad-
ministraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y
León según los criterios del Sistema Europeo de Cuen-
tas, respetará los límites establecidos en la normativa so-
bre estabilidad presupuestaria y los acuerdos del Consejo
de Política Fiscal y Financiera.

Durante el ejercicio 2010, la Agencia de Inversiones
y Servicios y el Instituto Tecnológico Agrario podrán
concertar operaciones de crédito a largo plazo por el im-
porte de los activos financieros que constituyan, siempre
que reúnan los requisitos de los Acuerdos del Consejo de
Política Fiscal y Financiera en relación con el endeuda-
miento de las Comunidades Autónomas y hasta el límite
máximo de 30.000.000 de euros y de 40.000.000 de eu-
ros, respectivamente.

TÍTULO VII

DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS, DE LAS FUNDA-
CIONES PÚBLICAS Y OTRAS ENTIDADES

Artículo 35º.- Las empresas públicas, fundaciones públi-
cas y otros entes.

Las empresas públicas, las fundaciones públicas y los
consorcios a que se refiere el artículo 2.1.f. de la Ley de
2/2006 de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Públi-
co de la Comunidad de Castilla y León remitirán a la In-
tervención General copias autorizadas de las cuentas

anuales, así como el informe de auditoría y el de gestión,
cuando proceda su emisión. Así mismo, toda la docu-
mentación citada será enviada a la Consejería de adscrip-
ción, que a su vez remitirá copia a la Dirección General
de Presupuestos y Fondos Comunitarios.

Artículo 36º.- Los Consejos Reguladores definitivos.

Los Consejos Reguladores definitivos de las Denomi-
naciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegi-
das rendirán sus cuentas anuales a la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería y las someterán a auditoría externa.

TÍTULO VIII

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 37º.- Normas generales sobre tasas.

1. Para el año 2010 se mantienen los tipos de cuantía
fija de las tasas con respecto a las cantidades exigibles en
el año 2009.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se va-
lora en unidades monetarias.

Las tasas que se crean o cuya cuantía se modifica por
la Ley …/2009 de …… de diciembre de Medidas Finan-
cieras se exigirán por los importes establecidos en la ci-
tada Ley.

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas no
podrá ser inferior a la cantidad de tres euros.

Artículo 38º.- Otros ingresos.

Los precios de los servicios que presta la Administra-
ción de la Comunidad que no tengan regulado un proce-
dimiento de fijación se aprobarán por la Junta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejería respectiva y previo
informe de la Dirección General de Tributos, en la cuan-
tía necesaria en función de los costes y niveles de presta-
ción de tales servicios.

Artículo 39º.- Publicación de tarifas.

La Consejería de Hacienda publicará en el Boletín
Oficial de Castilla y León las tarifas vigentes de las tasas
durante el año 2010.

TÍTULO IX

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 40º.- Información a las Cortes.

1. Además de la información prevista en los artícu-
los 211 y 235 de la Ley de la Hacienda y del Sector Pú-
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blico de la Comunidad de Castilla y León, cada dos me-
ses, la Administración de la Comunidad enviará a la Co-
misión de Hacienda de las Cortes la siguiente informa-
ción referida a sus Consejerías y organismos autónomos:

a) Subvenciones concedidas de forma directa por ra-
zones que dificulten su convocatoria pública.

b) Relación de pactos laborales suscritos.

c) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley.

d) Reconversión de operaciones de crédito ya exis-
tentes.

e) Acuerdos suscritos con las centrales sindicales.

f) Relación de los convenios de colaboración suscritos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Gastos de secciones sindicales.

Se autoriza a la Consejería de Administración Auto-
nómica a imputar, con cargo a sus créditos presupuesta-
rios, los gastos generados por el funcionamiento de las
secciones sindicales con representación en la Adminis-
tración de Castilla y León.

Segunda.- Subvenciones de carácter social.

1. Durante el ejercicio 2010, los hechos subvenciona-
bles con cargo a los subprogramas 231B02, 231B03,
231B04, 231B05, 231B06, 231B07, 231B08, 232A01,
232A02, 241B03, 241B04, 241C01, 241C02, 312A01,
312A02 podrán tener por objeto todas aquellas actuacio-
nes de los posibles beneficiarios que, con el carácter de
subvencionables, hubieran tenido lugar durante el ejer-
cicio anterior, con sujeción en todo caso a la normativa
comunitaria aplicable.

2. Las operaciones subvencionables vinculadas a la
realización de acciones cofinanciadas con fondos proce-
dentes de la Unión Europea dirigidas a colectivos tales
como personas en riesgo de exclusión social, mujeres,
jóvenes en situación de riesgo o desamparo y personas
con discapacidad con cargo a los presupuestos de 2010,
podrán comprender como ejecución de la inversión o el
gasto, el realizado en el ejercicio de la concesión de las
ayudas, en el inmediato siguiente o durante el período de
elegibilidad del proyecto, según la normativa europea
aplicable.

3. En las subvenciones con cargo a los subprogramas
312A01, 231B02, 231B03, 231B04, 231B05, 231B06,
231B08, 232A01, 232A02, 241B03, podrá establecerse
la posibilidad de que la ejecución de la inversión se reali-
ce en los ejercicios correspondientes a las anualidades
comprometidas en el momento de la concesión y, en su
caso, en los inmediatos siguientes.

4. Las ayudas concedidas con cargo al Capítulo IV
del estado de gastos del presupuesto de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León destinadas a corpo-
raciones locales de municipios con población superior a
20.000 habitantes y diputaciones provinciales con el ob-
jeto de financiar los servicios sociales que éstas han de
prestar, así como las destinadas a las universidades de
Castilla y León con el objeto de poder desarrollar el Pro-
grama Interuniversitario de la Experiencia en Castilla y
León, podrán suponer compromisos de gastos de carácter
plurianual realizados al amparo de lo previsto en la legis-
lación de la Comunidad de Castilla y León.

La justificación de los gastos que determine la conce-
sión de tales subvenciones podrá realizarse, de modo in-
distinto, con los realizados tanto en el ejercicio corres-
pondiente a la concesión como aquéllos que se
produzcan en el ejercicio de la anualidad siguiente.

Tercera.- Prestación de servicios sociales.

1. La Gerencia de Servicios Sociales, previa autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León, podrá formalizar los
acuerdos oportunos con Cruz Roja Española, Cáritas y la
Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas de
Castilla y León a través de sus agrupaciones o federacio-
nes de carácter regional, con el objeto de establecer y re-
gular el régimen de las aportaciones necesarias para el de-
sarrollo de actividades de participación en los sistemas
regionales de acción social, en los términos establecidos
en la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, cuando las citadas
organizaciones sin ánimo de lucro, por sí mismas o a tra-
vés de sus asociaciones, ejecuten los programas o las acti-
vidades previstos en los citados acuerdos, conforme a su
finalidad y la prestación habitual de los servicios sociales.

2. La Junta de Castilla y León, en el marco de sus
competencias, podrá aprobar programas y proyectos de
cooperación directa en el ámbito de la cooperación in-
ternacional para el desarrollo, indicando la aplicación
presupuestaria a la que se imputarán los gastos, así
como su cuantía máxima. Cuando dichos programas y
proyectos vinculen a distintos órganos de la Administra-
ción de la Comunidad, la Junta de Castilla y León debe-
rá determinar el órgano competente para formalizar los
contratos o convenios necesarios para su ejecución y
para dictar, en su caso, las oportunas resoluciones. Las
diferentes consejerías u organismos imputarán, con car-
go a los créditos presupuestarios de sus programas de
gasto aquéllos que, correspondiendo a su ámbito mate-
rial de actuación, se incluyan dentro de tales programas
y proyectos. En el supuesto de que los compromisos de
gasto derivados de los mismos hayan de extenderse a
más de un ejercicio presupuestario, la aprobación de
aquéllos llevará implícita, en su caso, la autorización
para la superación de porcentajes y del número de anua-
lidades a los que se refiere la normativa vigente, previo
informe de la Consejería de Hacienda.
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3. Para el correcto ejercicio por los municipios con
población superior a 20.000 habitantes y provincias de la
Comunidad Autónoma de aquellas competencias que a
las mismas atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, como de obligato-
ria prestación en materia de servicios sociales, dichas en-
tidades, siempre que se cumplan las previsiones
dispuestas en el Título VI de la Ley 18/1988, de 28 de
diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de Cas-
tilla y León en relación con su Disposición Transitoria
Primera, ordenarán los instrumentos oportunos para la fi-
nanciación adecuada de tales servicios a través de todos
los sistemas que al efecto establece el artículo 47 del ci-
tado texto legal.

A efectos de determinar la cuantía mínima que las
corporaciones locales han de aportar a las prestaciones
básicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49
de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales, aquélla
se hallará una vez deducidas de las obligaciones recono-
cidas los ingresos que se hubieran podido obtener por las
vías establecidas en los apartados c), d) y e) del artícu-
lo 47 de la citada Ley.

Cuarta.- Personal transferido.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa auto-
nómica sobre función pública, el personal funcionario e
interino transferido continuará percibiendo las retribucio-
nes básicas que tuviera en su administración de origen.
Con la suma del valor anual del complemento de destino,
el específico y cualquier otro de carácter complementario
que tenga reconocido y perciba mensual y habitualmente,
se formará un complemento a regularizar, que percibirá
hasta tanto sea catalogado el puesto de trabajo. Si como
consecuencia de esta catalogación se produjera una reduc-
ción en el cómputo anual de las retribuciones complemen-
tarias, le será reconocido un complemento personal transi-
torio por la diferencia a percibir en doce mensualidades
que será absorbido conforme se establece en esta Ley.

2. Respecto del personal laboral transferido, la admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León receptora
se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de
la administración cedente, hasta que mediante los proce-
dimientos y trámites oportunos se produzca su plena y
efectiva integración y, en su caso, se homologuen sus
condiciones laborales a las del resto del personal laboral
de la administración receptora, en virtud y de conformi-
dad con la normativa legal y/o convencional que resulte
aplicable en función de la administración y organismo o
entidad en que dicho personal transferido devenga inte-
grado. En tanto se produce la homologación y cataloga-
ción de los puestos de trabajo, los trabajadores afectados
percibirán dos únicos conceptos retributivos mensuales
con el carácter de “a regularizar” en catorce y doce pa-
gas, que englobarán, el primero las retribuciones anuales
que deba percibir en catorce o más pagas, y el segundo
las que deba percibir en doce, respectivamente.

Si como consecuencia de la homologación y catalo-
gación de estos puestos de trabajo se produjera una re-
ducción de retribuciones en el cómputo anual, será reco-
nocido al trabajador un complemento personal transitorio
por la diferencia, a percibir en doce mensualidades, que
será absorbido conforme se establezca en la normativa
que resulte aplicable, de acuerdo con lo expuesto en el
apartado 1 de la presente disposición.

3. Las diferencias retributivas que pudieran producir-
se en el caso del personal transferido a la administración
de la Comunidad de Castilla y León, como consecuencia
del traspaso de competencias, serán asumidas por ésta,
como máximo, en los tres ejercicios presupuestarios si-
guientes a aquél en que se produzca la efectividad de la
transferencia.

4. La relación del personal transferido, recogida en
los reales decretos correspondientes, será documento
equivalente a la relación de puestos de trabajo a efectos
de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se
apruebe la relación de puestos definitiva.

5. El personal docente no universitario transferido a
la Comunidad Autónoma mantendrá la misma estructura
retributiva de su administración de origen e idénticas
cuantías a las que vinieran percibiendo, sin perjuicio del
incremento retributivo de que pudiera ser objeto en vir-
tud de pactos o acuerdos sociales y del incremento retri-
butivo general que, en su caso, sea de aplicación al resto
del personal no laboral al servicio de la administración
de la Comunidad. Las previsiones establecidas en la pre-
sente disposición, serán de aplicación en tanto no se pro-
duzca su modificación o derogación expresa.

Quinta.- Universidades.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la
Consejería de Educación previo informe de la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Comunitarios de la
Consejería de Hacienda, autorizará los costes de personal
docente y no docente de las universidades públicas. A tal
efecto, éstas acompañarán al estado de gastos de sus pre-
supuestos la plantilla del personal de todas las categorías
de la universidad, especificando la totalidad de los costes
de la misma.

Esta autorización deberá recabarse previamente a la
aprobación del presupuesto de la universidad.

2. Cualquier incremento de los costes de personal so-
bre las cuantías autorizadas para cada año, requerirá la
presentación previa, por la correspondiente universidad,
de una memoria justificativa del citado incremento, en la
que se contemplen las medidas previstas para financiar-
lo. El incremento deberá ser autorizado conforme a lo
previsto en el apartado anterior.
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3. Asimismo, con carácter previo a cualquier nego-
ciación o formalización de convenios colectivos que pue-
dan celebrarse durante el año 2010 que afecte al personal
laboral de las universidades públicas de Castilla y León,
deberá contarse con la autorización de la Consejería de
Educación, previo informe de la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Comunitarios de la Consejería de
Hacienda.

Sexta.- Subvenciones de Educación.

En las subvenciones concedidas con cargo a los sub-
programas 322A01, 322A02, 322A03, 322A05, 322B01
se admitirán como justificación de los pagos realizados
los gastos de las acciones subvencionadas realizados
dentro del período correspondiente al curso escolar du-
rante el que se desarrolla la acción, independientemente
del año natural en que se produzcan.

Séptima.- Fondo de Compensación Regional.

1. El Fondo de Compensación Regional para el perio-
do 2007-2013 tendrá una dotación de 550.000.000 euros.

2. Durante el ejercicio 2010 los créditos destinados
al Fondo de Compensación Regional alcanzarán la cifra
de 75.000.000 euros. Estos créditos se destinarán a finan-
ciar los gastos de inversión que se autoricen en el marco
del Plan Plurianual de Convergencia Interior.

Octava.- Plan Plurianual de Convergencia Interior.

Los créditos consignados tanto en el artículo 68 “Plan
Plurianual de Convergencia Interior” como en el capítulo
7, en los subconceptos específicos denominados “Plan
Plurianual de Convergencia Interior” se destinarán a fi-
nanciar aquellas actuaciones que contribuyan a eliminar
los desequilibrios económicos y demográficos de la Co-
munidad.

La disposición de estos créditos precisará de la auto-
rización de la Junta de Castilla y León.

Novena.- Planes y programas de actuación.

Corresponde al centro directivo de la Consejería de
Hacienda competente en materia de presupuestos emitir
el informe al que se refiere el párrafo segundo del artícu-
lo 76 de la Ley de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León siempre que los proyectos
de disposiciones generales, los anteproyectos de ley, los
planes o los programas afecten a los gastos públicos y
tengan incidencia sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria.

Décima.- Información contable de las entidades sin pre-
supuesto de ingresos diferenciado.

La información contable y la rendición de cuentas de
las entidades sin presupuesto de ingresos diferenciado

podrá incluirse dentro de la relativa a la Administración
General.

Decimoprimera.- De la gestión de determinados créditos.

Los créditos de la sección 21 “Deuda Pública” serán
gestionados por la Consejería de Hacienda, y los de la
sección 31 “Política Agraria Común”, por la Consejería
de Agricultura y Ganadería.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de Poder Adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder ad-
quisitivo para el personal no laboral a su servicio, la Jun-
ta de Castilla y León compensará dicha pérdida en sus
mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán minorar
aquellas partidas presupuestarias cuya disminución oca-
sione menor perjuicio para los servicios públicos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra-
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2010, en el ámbito de la Adminis-
tración Regional, no se procederá a la contratación de
personal laboral con carácter temporal, ni al nombra-
miento de personal interino salvo en casos excepcionales
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, con
autorización conjunta de las Consejerías de Administra-
ción Autonómica y de Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo, los contratos de relevo
concertados en los casos de jubilación parcial del artícu-
lo 12.6 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, los contratos de trabajo celebrados en sus-
titución por jubilación anticipada, y los contratos even-
tuales por “circunstancias de la producción” motivados
por el disfrute del período vacacional del personal con
vínculo laboral, así como los que vengan determinados
por la realización de campañas especiales con dotación
presupuestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal
para aquellas categorías profesionales y centros de traba-
jo que se estimen oportunos, cuando concurra una activi-
dad prestadora de servicios públicos directos, se trate de
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actividades estacionales, o así lo aconseje el reducido nú-
mero de plantilla existente en los centros de trabajo para
alguna categoría profesional concreta.

5. Igualmente, podrá autorizarse globalmente la pro-
visión temporal de los puestos adscritos a centros, servi-
cios e instituciones sanitarias dependientes de la Geren-
cia Regional de Salud.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas Supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presen-
te Ley, y en tanto no existan normas propias, será de
aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado en vigor y la Ley 47//2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta del titular de la Consejería de Hacienda, dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de cuanto se establece en esta Ley.

Tercera.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2010.

P.L. 20-IV1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda Transaccional presentada por los Grupos
Parlamentarios Popular y Socialista al Informe de la Po-
nencia de la Comisión de Hacienda del Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla
y León para 2010, P.L. 20-IV1.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y
SOCIALISTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y
LEÓN, al amparo de lo establecido en el artículo 115.3

del Reglamento de la Cámara, presentan, por medio de
este escrito la siguiente ENMIENDA TRANSACCIO-
NAL entre la Enmienda número 23 del Grupo Parlamen-
tario Popular y el texto del Informe de la Ponencia al
Proyecto de Ley Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Castilla y León para 2010.

ENMIENDA NÚMERO 23

Al apartado 1 del Artículo

Se propone la sustitución del apartado 1 del artícu-
lo 18 por el siguiente texto:

“1.- La retribución para el año 2010 del Presidente de
la Junta de Castilla y León será la que se establezca para
el Ministro del Gobierno en los Presupuestos Generales
del Estado, sin que experimente variación alguna respec-
to a la percibida en el año 2009. A aquella retribución se
ajustarán, sin que en ningún caso puedan superarla, las
retribuciones de los Presidentes o Titulares de las restan-
tes Instituciones básicas o propias de la Comunidad de
Castilla y León, a las que se refiere el artículo 19 de su
Estatuto de Autonomía.

Las retribuciones para el año 2010 de los Vicepresi-
dentes y los Consejeros de la Junta de Castilla y León se-
rán las que se establezcan para el Secretario de Estado en
los Presupuestos Generales del Estado, sin que experi-
menten variación alguna respecto a las percibidas en el
año 2009. A aquellas retribuciones se ajustarán, sin que
en ningún caso puedan superarlas, las de los Vicepresi-
dentes y Secretarios de la Mesa de las Cortes de Castilla
y León, los Portavoces y demás Cargos Directivos de los
Grupos Parlamentarios y los Consejeros de los Consejos
de Cuentas y Consultivo.

Corresponde a las Cortes de Castilla y León, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y 31 de su
Reglamento, fijar las retribuciones de los miembros de la
Mesa de las Cortes así como las asignaciones económi-
cas de los Portavoces y demás Cargos Directivos de los
Grupos Parlamentarios para ajustarlas conforme a lo dis-
puesto en los párrafos precedentes.

Las retribuciones para el año 2010 de los Viceconse-
jeros, Secretarios Generales, Interventor General, Direc-
tores Generales y resto de Altos Cargos y asimilados de
la Junta de Castilla y León no experimentarán variación
alguna respecto a las percibidas en el año 2009”.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
noviembre de 2009.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR
EN LA COMISIÓN,

Fdo.: Jesús Jaime Encabo Terry.

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA
EN LA COMISIÓN,

Fdo.: Pascual Felipe Fernández Suárez.
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P.L. 20-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-

puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para 2010, P.L. 20-V.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha exami-
nado el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2010, y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA 2010

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2010 se inscriben dentro de la
actual situación de contracción económica, que determi-
nará las grandes líneas de los mismos.

Sin duda, tenemos por delante un ejercicio económi-
co en el que la actividad económica se encontrará, como
ya ha sido así durante 2009, ralentizada, lo que determi-
nará, entre otras cosas, que la afluencia de recursos al
Sector Público por vía tributaria sea menor que en años
anteriores.

Se ha descartado recurrir a subidas impositivas para
compensar esta menor recaudación tributaria puesto que
con ello se produciría el efecto indeseado de mermar la
capacidad de gasto de los ciudadanos, lo que disminuiría
la actividad económica en un momento en que lo que se
necesita es precisamente reactivar la economía de la Co-
munidad.

Además, se incorpora algún beneficio fiscal nuevo,
con la intención de contribuir a la reactivación económi-
ca de ciertos sectores, como el inmobiliario.

Por otra parte, continúa aún la indeterminación
existente sobre el nuevo modelo de financiación autonó-
mica, lo que origina cierta incertidumbre por lo que res-
pecta al estado de ingresos de la Comunidad.

Esta situación obliga a ser especialmente cautos des-
de el punto de vista del gasto público, así como a asumir
que en este año 2010 deberemos recurrir al endeuda-
miento en mayor medida que en ocasiones anteriores,
dado que aún tenemos margen para ello.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA 2010

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2010 se inscriben dentro de la
actual situación de contracción económica, que determi-
nará las grandes líneas de los mismos.

Sin duda, tenemos por delante un ejercicio económi-
co en el que la actividad económica se encontrará, como
ya ha sido así durante 2009, ralentizada, lo que determi-
nará, entre otras cosas, que la afluencia de recursos al
Sector Público por vía tributaria sea menor que en años
anteriores.

Se ha descartado recurrir a subidas impositivas para
compensar esta menor recaudación tributaria puesto que
con ello se produciría el efecto indeseado de mermar la
capacidad de gasto de los ciudadanos, lo que disminuiría
la actividad económica en un momento en que lo que se
necesita es precisamente reactivar la economía de la Co-
munidad.

Además, se incorpora algún beneficio fiscal nuevo,
con la intención de contribuir a la reactivación económi-
ca de ciertos sectores, como el inmobiliario.

Por otra parte, continúa aún la indeterminación
existente sobre el nuevo modelo de financiación autonó-
mica, lo que origina cierta incertidumbre por lo que res-
pecta al estado de ingresos de la Comunidad.

Esta situación obliga a ser especialmente cautos des-
de el punto de vista del gasto público, así como a asumir
que en este año 2010 deberemos recurrir al endeuda-
miento en mayor medida que en ocasiones anteriores,
dado que aún tenemos margen para ello.
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De lo que no cabe duda es de la necesidad de mante-
ner el estado de bienestar conseguido hasta ahora, por lo
que se incorporan al presupuesto todas las medidas nece-
sarias para garantizar que servicios esenciales, como la
salud, la educación y los servicios sociales lleguen a los
usuarios en las mejores condiciones.

Para ello será necesario realizar un esfuerzo de con-
tención en otros tipos de gastos, esfuerzo que ya se reali-
zó en 2009 y que se pretende incrementar en 2010. En
especial, se reducirán aún más los gastos de funciona-
miento de la Administración.

Todo ello para lograr liberar los recursos que sean
necesarios para afrontar las políticas que ayuden a dina-
mizar la economía y a regenerar el empleo

Junto a estas medidas, y también con el objetivo de
acelerar el pulso de la economía regional, se adoptarán
medidas tendentes a fomentar el empleo, el autoempleo y
la formación en ámbitos distintos de los trabajadores es-
pecialmente afectados por la coyuntura económica actual.

Estas son, en esencia, las líneas básicas de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para el año 2010.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU
FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 2010 están integrados por:

a) El presupuesto de la Administración General de la
Comunidad.

b) El presupuesto de las Cortes de Castilla y León.

c) El presupuesto del Consejo Consultivo de Castilla
y León.

d) El presupuesto del Consejo Económico y Social.

e) El presupuesto de la Gerencia de Servicios Socia-
les de Castilla y León.

f) El presupuesto de la Gerencia Regional de Salud
de Castilla y León.

g) El presupuesto del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León.

h) El presupuesto de la Agencia de Inversiones y Ser-
vicios de Castilla y León.

i) El presupuesto del Ente Regional de la Energía de
Castilla y León.

De lo que no cabe duda es de la necesidad de mante-
ner el estado de bienestar conseguido hasta ahora, por lo
que se incorporan al presupuesto todas las medidas nece-
sarias para garantizar que servicios esenciales, como la
salud, la educación y los servicios sociales lleguen a los
usuarios en las mejores condiciones.

Para ello será necesario realizar un esfuerzo de con-
tención en otros tipos de gastos, esfuerzo que ya se reali-
zó en 2009 y que se pretende incrementar en 2010. En
especial, se reducirán aún más los gastos de funciona-
miento de la Administración.

Todo ello para lograr liberar los recursos que sean
necesarios para afrontar las políticas que ayuden a dina-
mizar la economía y a regenerar el empleo

Junto a estas medidas, y también con el objetivo de
acelerar el pulso de la economía regional, se adoptarán
medidas tendentes a fomentar el empleo, el autoempleo y
la formación en ámbitos distintos de los trabajadores es-
pecialmente afectados por la coyuntura económica actual.

Estas son, en esencia, las líneas básicas de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para el año 2010.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU
FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 2010 están integrados por:

a) El presupuesto de la Administración General de la
Comunidad.

b) El presupuesto de las Cortes de Castilla y León.

c) El presupuesto del Consejo Consultivo de Castilla
y León.

d) El presupuesto del Consejo Económico y Social.

e) El presupuesto de la Gerencia de Servicios Socia-
les de Castilla y León.

f) El presupuesto de la Gerencia Regional de Salud
de Castilla y León.

g) El presupuesto del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León.

h) El presupuesto de la Agencia de Inversiones y Ser-
vicios de Castilla y León.

i) El presupuesto del Ente Regional de la Energía de
Castilla y León.
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j) El presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León.

k) El presupuesto del Instituto de la Juventud de Cas-
tilla y León.

l) El presupuesto del Instituto de Seguridad y Salud
Laboral de Castilla y León.

m) Los presupuestos de las empresas públicas, las
fundaciones públicas y otros entes de la Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el presupuesto de la Administración Ge-
neral de la Comunidad de Castilla y León para el ejercicio
económico del año 2010, en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos necesarios para atender el cumplimiento
de obligaciones por un importe de 9.803.008.400 euros.
Se aprueba el presupuesto de las Cortes de Castilla y
León por importe de 32.407.825 euros. Asimismo se
aprueba el presupuesto del Consejo Consultivo de Casti-
lla y León por importe de 3.560.691 euros.

En el estado de ingresos de la Administración Gene-
ral se recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por la suma de los importes anterior-
mente señalados.

2. Se aprueba el presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 2.058.461 euros, y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

3. Se aprueba el presupuesto de la Gerencia de Servicios
Sociales de Castilla y León en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos necesarios para atender el cumplimiento
de obligaciones por un importe de 742.128.633 euros y
en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el presupuesto de la Gerencia Regional
de Salud de Castilla y León en cuyo estado de gastos se
consignan créditos necesarios para atender el cumplimien-
to de obligaciones por un importe de 3.387.657.498 euros
y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantía.

5. Se aprueba el presupuesto del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León por un importe de
281.154.790 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

6. Se aprueba el presupuesto de la Agencia de Inver-
siones y Servicios de Castilla y León por un importe de
203.180.380 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

7. Se aprueba el presupuesto del Ente Regional de la
Energía de Castilla y León por un importe de 5.541.248 euros
y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantía.

8. Se aprueba el presupuesto del Instituto Tecnológi-
co Agrario de Castilla y León por un importe de

j) El presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León.

k) El presupuesto del Instituto de la Juventud de Cas-
tilla y León.

l) El presupuesto del Instituto de Seguridad y Salud
Laboral de Castilla y León.

m) Los presupuestos de las empresas públicas, las
fundaciones públicas y otros entes de la Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los Créditos.

1. Se aprueba el presupuesto de la Administración Ge-
neral de la Comunidad de Castilla y León para el ejercicio
económico del año 2010, en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos necesarios para atender el cumplimiento
de obligaciones por un importe de 9.803.008.400 euros.
Se aprueba el presupuesto de las Cortes de Castilla y
León por importe de 32.407.825 euros. Asimismo se
aprueba el presupuesto del Consejo Consultivo de Casti-
lla y León por importe de 3.560.691 euros.

En el estado de ingresos de la Administración Gene-
ral se recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por la suma de los importes anterior-
mente señalados.

2. Se aprueba el presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 2.058.461 euros, y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

3. Se aprueba el presupuesto de la Gerencia de Servicios
Sociales de Castilla y León en cuyo estado de gastos se con-
signan créditos necesarios para atender el cumplimiento
de obligaciones por un importe de 742.128.633 euros y
en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el presupuesto de la Gerencia Regional
de Salud de Castilla y León en cuyo estado de gastos se
consignan créditos necesarios para atender el cumplimien-
to de obligaciones por un importe de 3.387.657.498 euros
y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantía.

5. Se aprueba el presupuesto del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León por un importe de
281.154.790 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

6. Se aprueba el presupuesto de la Agencia de Inver-
siones y Servicios de Castilla y León por un importe de
203.180.380 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

7. Se aprueba el presupuesto del Ente Regional de la
Energía de Castilla y León por un importe de 5.541.248 euros
y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantía.

8. Se aprueba el presupuesto del Instituto Tecnológi-
co Agrario de Castilla y León por un importe de
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131.044.911 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

9. Se aprueba el presupuesto del Instituto de la Juven-
tud de Castilla y León por un importe de 24.990.119 eu-
ros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones
de recursos por la misma cuantía.

10. Se aprueba el presupuesto del Instituto de Seguri-
dad y Salud Laboral de Castilla y León por un importe
de 800.200 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

11. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas y subprogramas. Su importe,
según anexo, se distribuye en atención a la índole de las
funciones a realizar y por las cuantías que se detallan,
como sigue:

euros

Justicia .................................................................851.747

Seguridad Ciudadana......................................12.992.982

Pensiones y otras prestaciones
económicas ...................................................160.632.349

Servicios Sociales y Promoción Social ........728.863.281

Fomento del Empleo ....................................337.343.709

Vivienda y Urbanismo .................................114.044.323

Sanidad ......................................................3.488.095.968

Educación ..................................................2.172.712.304

Cultura ..........................................................163.311.852

Agricultura, Ganadería y Pesca .................1.543.797.019

Industria y Energía .......................................133.753.685

Comercio y Turismo.......................................72.298.009

Infraestructuras.............................................678.729.669

Investigación, Desarrollo e Innovación........214.851.137

Otras actuaciones de carácter económico.....108.581.395

Alta Dirección de la Comunidad....................50.010.596

Administración General ...............................107.864.674

Administración Financiera y Tributaria .........35.674.713

Transferencias a Administraciones
Públicas ........................................................130.487.799

Deuda Pública ..............................................320.639.825

TOTAL....................................................10.575.537.036

12. Los presupuestos de las empresas públicas, las
fundaciones públicas y otros entes de la Comunidad in-
cluyen los estados de recursos y dotaciones, con las co-
rrespondientes estimaciones y evaluaciones de necesida-
des, tanto de explotación como de capital.

131.044.911 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

9. Se aprueba el presupuesto del Instituto de la Juven-
tud de Castilla y León por un importe de 24.990.119 eu-
ros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones
de recursos por la misma cuantía.

10. Se aprueba el presupuesto del Instituto de Seguri-
dad y Salud Laboral de Castilla y León por un importe
de 800.200 euros y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

11. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas y subprogramas. Su importe,
según anexo, se distribuye en atención a la índole de las
funciones a realizar y por las cuantías que se detallan,
como sigue:

euros

Justicia .................................................................851.747

Seguridad Ciudadana......................................12.992.982

Pensiones y otras prestaciones
económicas ...................................................160.632.349

Servicios Sociales y Promoción Social ........728.863.281

Fomento del Empleo ....................................337.343.709

Vivienda y Urbanismo .................................114.044.323

Sanidad ......................................................3.488.095.968

Educación ..................................................2.172.712.304

Cultura ..........................................................163.311.852

Agricultura, Ganadería y Pesca .................1.543.797.019

Industria y Energía .......................................133.753.685

Comercio y Turismo.......................................72.298.009

Infraestructuras.............................................678.729.669

Investigación, Desarrollo e Innovación........214.851.137

Otras actuaciones de carácter económico.....108.581.395

Alta Dirección de la Comunidad....................50.010.596

Administración General ...............................107.864.674

Administración Financiera y Tributaria .........35.674.713

Transferencias a Administraciones
Públicas ........................................................130.487.799

Deuda Pública ..............................................320.639.825

TOTAL....................................................10.575.537.036

12. Los presupuestos de las empresas públicas, las
fundaciones públicas y otros entes de la Comunidad in-
cluyen los estados de recursos y dotaciones, con las co-
rrespondientes estimaciones y evaluaciones de necesida-
des, tanto de explotación como de capital.
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Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos ce-
didos se estiman en 1.774.130.940 euros.

TÍTULO II

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- DESTINO DE LOS CRÉDITOS

Artículo 4º.- Limitación, vinculación y contabilización.

1. Conforme a la previsión del artículo 109 de la Ley
de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de
Castilla y León, durante el año 2010 la vinculación de
los créditos consignados en los presupuestos generales
de la Comunidad, a los solos efectos de imputación de
gastos, en los casos que a continuación se exponen, será
la siguiente:

a) La contabilización de los gastos con cargo al capí-
tulo 1 de la Gerencia Regional de Salud se hará, tanto al
nivel de máxima desagregación de la estructura presu-
puestaria, como al de proyecto de gasto que determine la
Consejería competente en materia de Hacienda.

b) Los créditos del Capítulo II tendrán carácter limi-
tativo y vinculante a nivel de artículo y programa. No
obstante los destinados a atenciones protocolarias y re-
presentativas y los de publicidad y promoción tendrán
carácter vinculante a nivel de subprograma y subconcep-
to económico.

c) Los créditos del capítulo IV de los subprogramas
231B02, 231B03 y 231B04 tendrán carácter vinculante a
nivel de capítulo y de estos tres subprogramas considera-
dos conjuntamente.

d) Los créditos declarados ampliables en los artículos
129 de la Ley de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León y 13 de esta Ley, y los
destinados al Fondo de Mejora de los Servicios Públicos,
tendrán carácter vinculante a nivel de subconcepto eco-
nómico.

e) Los créditos de la sección 31 “Política Agraria Co-
mún” tendrán carácter limitativo y vinculante a nivel de
capítulo y programa.

2. La elegibilidad de los gastos financiados con in-
gresos finalistas limitará la vinculación de créditos.

CAPÍTULO II.- DE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS

Artículo 5º.- Limitación al compromiso de créditos.

En el caso de los créditos consignados en el estado de
gastos cuya financiación se produzca a través de recursos
de carácter finalista, el titular de la Consejería de Ha-
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cienda podrá limitar el crédito que pueda comprometer-
se, hasta tanto exista constancia formal del ingreso o de
la asignación de los mismos a la Comunidad de Castilla
y León o cuando resulte conveniente por razones de
equilibrio financiero.

Artículo 6º.- Actuaciones gestionadas por el Organismo
Pagador de la Comunidad de Castilla y León.

1. Las actuaciones relativas a los gastos financiados
en su totalidad por el Fondo Europeo Agrícola de Garan-
tía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) que en el ejercicio de sus funciones
lleve a cabo el Organismo Pagador se regirán en cuanto a
su ejecución, gestión y control, por las normas y procedi-
mientos establecidos en la normativa de la Unión Euro-
pea que sea de aplicación y por las normas que la desa-
rrollen.

2. En la gestión presupuestaria de los créditos gestio-
nados por el Organismo Pagador, la función de autoriza-
ción y control de pagos ejercida por el Director General
competente por razón de la materia, se corresponde con
la fase de ejecución presupuestaria de reconocimiento de
la obligación.

No obstante, la función de autorización y control de
pagos podrá corresponderse, además, con las fases de
ejecución presupuestaria de autorización y disposición
del gasto, así como con la resolución de concesión de
la ayuda.

En relación con la gestión de los créditos menciona-
dos en este apartado, la intervención correspondiente ve-
rificará que el expediente comprende la documentación
acreditativa del reconocimiento de la obligación, que en
el caso de las ayudas será el listado de beneficiarios, y la
certificación del jefe del servicio técnico gestor de la
ayuda acreditativa del cumplimiento de los requisitos y
ejecución de los controles establecidos en la normativa
aplicable. A la documentación anterior se acompañará la
autorización de pago expedida por el órgano competente,
verificándose posteriormente que la instrucción de pago
se corresponde con la misma.

3. Con cargo a los créditos financiados por el FEA-
GA y el FEADER, la Tesorería de la Comunidad sólo
podrá realizar pagos por un importe igual o inferior al de
los fondos disponibles para financiarlos.

4. En el supuesto de que los créditos financiados por
el FEAGA o el FEADER en el presupuesto de gastos
fueran insuficientes para la realización de un pago por el
Organismo Pagador, la certificación emitida por el Se-
cretario Técnico del Organismo Pagador junto con las
certificaciones emitidas por la Intervención, acreditativas
del ingreso de estos fondos y, en su caso de la existencia
de crédito para la cofinanciación del gasto, serán la do-
cumentación necesaria y suficiente para poder efectuar el
pago, que se imputará al presupuesto de la Comunidad
una vez generado el crédito correspondiente.
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5. En las ayudas financiadas totalmente por el FEA-
GA no será necesario que los beneficiarios acrediten que
se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social.

6. En las ayudas cofinanciadas por el FEAGA y por
el FEADER, a excepción de las ayudas a la transforma-
ción y comercialización de los productos agrarios, silví-
colas y de la alimentación de Castilla y León y de las
ayudas a la mejora de las estructuras de producción de
las explotaciones agrarias de Castilla y León, el solici-
tante podrá acreditar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social aportando una de-
claración responsable de encontrarse al corriente de di-
chas obligaciones. En este caso, deberá autorizar a este
Organismo Pagador a que recabe en su nombre ante las
Autoridades correspondientes cuanta información preci-
se respecto de la declaración formulada.

Artículo 7º.- Aportaciones al patrimonio de fundaciones.

Las aportaciones que la Administración de la Comu-
nidad realice al patrimonio de fundaciones precisarán de
la autorización de la Junta de Castilla y León cuando su-
peren los 600.000 euros.

Artículo 8º.- Autorización por la Junta de Castilla y
León y comunicación a la misma.

1. El órgano de contratación necesitará la autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando el valor estimado del contrato calculado
conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley de
Contratos del Sector Público, sea igual o superior a
2.000.000 de euros.

b) Cuando el contrato se pretenda celebrar en la
modalidad de concesión de obras públicas.

c) En los contratos que comprometan gastos para
ejercicios futuros, cuando se superen los porcentajes o el
número de anualidades legalmente previsto, o en los su-
puestos a que se refiere el artículo 113.1 de la Ley de la
Hacienda y del Sector Público de Castilla y León.

Cuando se precisen de forma conjunta la autorización
de la letra c) de este apartado junto con cualquiera de las
otras, la autorización para contratar llevará implícita la
autorización para superar los porcentajes o el número de
anualidades establecidos en la legislación vigente, previo
informe de la Consejería de Hacienda.

2. En los contratos en que, de acuerdo con lo previsto
en el apartado anterior, se requiera la autorización de la
Junta de Castilla y León, ésta se producirá con carácter
previo a la aprobación del expediente de contratación
que, al igual que la aprobación del gasto, corresponderá
al órgano de contratación.
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3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cualquier
otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la ce-
lebración del contrato deberá autorizar igualmente su
modificación cuando la cuantía de ésta iguale o supere el
límite previsto en el apartado 1 a) de este artículo, o bien
sea causa de resolución, así como, en su caso, la resolu-
ción misma.

5. En los expedientes de contratación o de modifica-
ción de contratos, cuyo presupuesto sea igual o superior
a 180.000 euros, IVA excluido, deberá comunicarse pre-
ceptivamente a la Junta de Castilla y León la aprobación
del gasto en un plazo de 15 días.

Artículo 9º.- Tramitación de emergencia de contratos
administrativos.

De los acuerdos a los que hace referencia el artícu-
lo 97 de la Ley de Contratos del Sector Público se dará
cuenta por el órgano de contratación competente, en
un plazo máximo de sesenta días, a la Junta de Castilla
y León.

Los pagos al contratista se realizarán en firme. Ex-
cepcionalmente, y previa acreditación de la necesidad de
efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería de
Hacienda ordenará el libramiento de los fondos precisos
con el carácter de a justificar.

Artículo 10º.- Convenios de colaboración.

1. Los convenios de colaboración que suscriba la Ad-
ministración de la Comunidad con otras entidades públi-
cas o privadas, cuando la aportación de aquélla sea igual
o superior a 2.000.000 de euros, necesitarán la autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León previamente a su fir-
ma y una vez que se hayan realizado los controles de le-
galidad necesarios.

Cuando la Junta de Castilla y León autorice la cele-
bración de un convenio deberá autorizar igualmente su
modificación cuando la cuantía de ésta iguale o supere el
límite previsto en el párrafo anterior.

2. En aquellos casos en que la celebración del conve-
nio suponga que se autoricen o comprometan gastos para
ejercicios futuros superando los porcentajes o el número
de anualidades legalmente previsto, la autorización de la
Junta de Castilla y León para suscribir dicho convenio
llevará implícita la autorización para superar los porcen-
tajes o el número de anualidades, previo informe de la
Consejería de Hacienda.

3. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
acuerde la formalización de convenios de colaboración
con empresas públicas de la Comunidad de Castilla y
León y con entidades locales, en los que se les enco-
miende la ejecución y gestión de infraestructuras.
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En los referidos convenios la Junta de Castilla y León
podrá conferir, por sustitución, el encargo de cuantas
funciones gestoras correspondan a sus órganos de contra-
tación y adjudicación de las obras, y la atención del ser-
vicio de gestión de pagos de las certificaciones que co-
rrespondan a las empresas constructoras, contando para
ello con la financiación que comprometan las consejerí-
as, de acuerdo con los planes financieros derivados de
estos convenios.

En todo caso se cumplirán las previsiones de la Ley
de Contratos del Sector Público en aquellos aspectos en
que sea aplicable.

Artículo 11º.- Ayudas agrarias por adversidades clima-
tológicas.

En las ayudas agrarias por adversidades climatológi-
cas no será necesario que los beneficiarios acrediten, pre-
viamente al cobro, que se encuentran al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

Artículo 12º.- Régimen jurídico.

1. Cualquier modificación de crédito que afecte a los
financiados con fondos comunitarios requerirá informe
previo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios. Se exceptúan las modificaciones que afec-
ten a créditos financiados por el FEAGA y el FEADER,
en cuyo caso el informe será emitido por el Secretario
Técnico del Organismo Pagador. Asimismo, el resto de
las modificaciones de créditos afectados por recursos fi-
nalistas requerirán informe previo de la dirección general
gestora de los mismos.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar
las transferencias de crédito en que se vean minorados
los consignados en los programas 467B y 491A.

3. Las transferencias de crédito que afecten a los cré-
ditos consignados tanto en el artículo 68 “Plan Plurianual
de Convergencia Interior” como en el capítulo 7, en los
subconceptos específicos denominados “Plan Plurianual
de Convergencia Interior”, serán autorizadas por el titu-
lar de la Consejería de Hacienda, a excepción de aquéllas
en que dicha autorización corresponda a la Junta de Cas-
tilla y León. A estas transferencias no les serán de aplica-
ción las limitaciones establecidas en el artículo 123.2 de
la Ley 2/2006 de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León.

4. Excepto en los casos en que la competencia corres-
ponda a la Junta de Castilla y León, corresponde al titu-
lar de la Consejería de Hacienda autorizar las transferen-
cias de crédito que se realicen dentro del presupuesto de

En los referidos convenios la Junta de Castilla y León
podrá conferir, por sustitución, el encargo de cuantas
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de Contratos del Sector Público en aquellos aspectos en
que sea aplicable.
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TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

Artículo 12º.- Régimen jurídico.

1. Cualquier modificación de crédito que afecte a los
financiados con fondos comunitarios requerirá informe
previo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios. Se exceptúan las modificaciones que afec-
ten a créditos financiados por el FEAGA y el FEADER,
en cuyo caso el informe será emitido por el Secretario
Técnico del Organismo Pagador. Asimismo, el resto de
las modificaciones de créditos afectados por recursos fi-
nalistas requerirán informe previo de la dirección general
gestora de los mismos.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar
las transferencias de crédito en que se vean minorados
los consignados en los programas 467B y 491A.

3. Las transferencias de crédito que afecten a los cré-
ditos consignados tanto en el artículo 68 “Plan Plurianual
de Convergencia Interior” como en el capítulo 7, en los
subconceptos específicos denominados “Plan Plurianual
de Convergencia Interior”, serán autorizadas por el titu-
lar de la Consejería de Hacienda, a excepción de aquéllas
en que dicha autorización corresponda a la Junta de Cas-
tilla y León. A estas transferencias no les serán de aplica-
ción las limitaciones establecidas en el artículo 123.2 de
la Ley 2/2006 de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León.

4. Excepto en los casos en que la competencia corres-
ponda a la Junta de Castilla y León, corresponde al titu-
lar de la Consejería de Hacienda autorizar las transferen-
cias de crédito que se realicen dentro del presupuesto de
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la Administración General y supongan, dentro de cada
sección, incremento de los créditos de cualquiera de los
artículos del capítulo destinado a gastos corrientes en
bienes y servicios.

En los mismos términos, corresponde al titular de la
Consejería de Hacienda autorizar este tipo de transferen-
cias cuando se realicen dentro de los presupuestos de un
organismo autónomo o ente con dotación diferenciada y
presupuesto limitativo.

5. Las transferencias de crédito que afecten a los de
personal y se realicen entre secciones, requerirán informe
previo de la Consejería de Administración Autonómica.

Asimismo, todas las modificaciones presupuestarias
que afecten al Plan de Cooperación Local requerirán in-
forme previo de la Consejería de Interior y Justicia.

6. La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León comunicará, en el plazo máximo de 15 días, a la Di-
rección General de Presupuestos y Fondos Comunitarios,
cualquier modificación o movimiento de créditos que se
produzca respecto a los inicialmente presupuestados,
cuando éstos estén financiados con fondos comunitarios.

7. Cuando las modificaciones autorizadas afecten a
créditos del capítulo I “Gastos de Personal” deberán ser
comunicadas por la Consejería de Hacienda a la de Ad-
ministración Autonómica.

8. Las modificaciones que afecten a los créditos para
operaciones financieras requerirán con carácter previo a
su autorización informe de la Consejería de Hacienda,
que tendrá carácter vinculante.

9. En 2010 los excesos de recaudación o de ingresos
respecto de la estimación inicial prevista en el estado de
ingresos de los presupuestos de la Comunidad para este
ejercicio podrán dar lugar a generación de crédito en el
estado de gastos del presupuesto.

10. La competencia para modificar créditos implica
la de abrir subconceptos presupuestarios, dentro de la es-
tructura prevista en la clasificación económica.

Artículo 13º.- Créditos ampliables.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la
Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comuni-
dad de Castilla y León, para el año 2010 tendrán la con-
dición de ampliables, por lo que su cuantía podrá ser in-
crementada hasta una suma igual a las obligaciones cuyo
reconocimiento sea preceptivo, además de los previstos
en el citado artículo, los créditos que se detallan a conti-
nuación:

a) Los consignados en la partida 02.06.923C02.35300
“Convenio para descuento y anticipo de certificaciones”.

b) Los que se destinen al cumplimiento de los conve-
nios asociados a la gestión y recaudación tributaria, consig-
nados en el subconcepto 22707 del subprograma 932A01.
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c) Los destinados al pago de “Programas de vacuna-
ciones” como consecuencia de la inclusión de una vacu-
na nueva en el calendario vacunal.

d) Los destinados al pago de prestaciones económi-
cas de pago único a los padres y/o madres por nacimien-
to o adopción de hijos reguladas en el punto I del artículo
1 del Decreto 292/2001 de 20 de diciembre por el que se
establecen Líneas de Apoyo a la Familia y a la Conci-
liación con la Vida Laboral en Castilla y León.

e) Los destinados al pago de productos farmacéuticos
procedentes de recetas médicas.

TÍTULO IV

DE LOS GASTOS EN MATERIA DE PERSONAL
DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO

CAPÍTULO I.- DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 14º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 2010, las retribuciones
íntegras del personal al servicio de las entidades inte-
grantes del sector público autonómico de la Comunidad de
Castilla y León, aplicadas en las cuantías y de acuerdo con
los regímenes retributivos vigentes, no podrán experimen-
tar un incremento global superior al 0,3% con respecto a
las de 2009, en términos de homogeneidad para los dos
periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a
efectivos de personal, como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre-
cimientos retributivos superiores a los que se establezcan
en el presente artículo o en las normas que lo desarrollen
deberán experimentar la oportuna adecuación, devinien-
do inaplicables en caso contrario las cláusulas que se
opongan al presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entender-
se sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con
carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles
por el contenido de los puestos de trabajo, por la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa
o por el grado de consecución de los objetivos fijados al
mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispues-
to en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Públi-
ca de Castilla y León o normativa análoga aplicable.

3. Cuando fuera necesario los límites de masa salarial
del personal al servicio de las entidades integrantes del
sector público autonómico de la Comunidad de Castilla y
León se calcularán, para cada caso, teniendo en cuenta
los conceptos fijados por la normativa básica estatal, y
serán autorizados por la Consejería de Hacienda previa
aportación al efecto por el centro gestor competente de la
certificación de las retribuciones salariales devengadas y
satisfechas en 2009.

c) Los destinados al pago de “Programas de vacuna-
ciones” como consecuencia de la inclusión de una vacu-
na nueva en el calendario vacunal.

d) Los destinados al pago de prestaciones económi-
cas de pago único a los padres y/o madres por nacimien-
to o adopción de hijos reguladas en el punto I del artículo
1 del Decreto 292/2001 de 20 de diciembre por el que se
establecen Líneas de Apoyo a la Familia y a la Conci-
liación con la Vida Laboral en Castilla y León.

e) Los destinados al pago de productos farmacéuticos
procedentes de recetas médicas.

TÍTULO IV

DE LOS GASTOS EN MATERIA DE PERSONAL
DE LAS INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD

Y DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO

CAPÍTULO I.- DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 14º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 2010, las retribuciones
íntegras del personal al servicio de las entidades inte-
grantes del sector público autonómico de la Comunidad de
Castilla y León, aplicadas en las cuantías y de acuerdo con
los regímenes retributivos vigentes, no podrán experimen-
tar un incremento global superior al 0,3% con respecto a
las de 2009, en términos de homogeneidad para los dos
periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a
efectivos de personal, como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre-
cimientos retributivos superiores a los que se establezcan
en el presente artículo o en las normas que lo desarrollen
deberán experimentar la oportuna adecuación, devinien-
do inaplicables en caso contrario las cláusulas que se
opongan al presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entender-
se sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con
carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles
por el contenido de los puestos de trabajo, por la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa
o por el grado de consecución de los objetivos fijados al
mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispues-
to en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Públi-
ca de Castilla y León o normativa análoga aplicable.

3. Cuando fuera necesario los límites de masa salarial
del personal al servicio de las entidades integrantes del
sector público autonómico de la Comunidad de Castilla y
León se calcularán, para cada caso, teniendo en cuenta
los conceptos fijados por la normativa básica estatal, y
serán autorizados por la Consejería de Hacienda previa
aportación al efecto por el centro gestor competente de la
certificación de las retribuciones salariales devengadas y
satisfechas en 2009.
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4. Durante el ejercicio 2010, las convocatorias de pla-
zas para ingreso de nuevo personal se regularán, en
cuanto a su número, por la legislación básica del Estado.

Artículo 15º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León
que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régimen re-
tributivo previsto en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León, le serán de aplica-
ción las siguientes cuantías:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Esca-
la a que pertenezca el funcionario, de acuerdo con las si-
guientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Grupo/Subgrupo Sueldo Trienios

Ley 7/2007 euros euros

A1 13.935,60 535,80

A2 11.827,08 428,76

B 10.264,44 373,68

C1 8.816,52 322,08

C2 7.209,00 215,28

E/Agrupaciones
Profesionales. 6.581,64 161,64

A los efectos de este apartado, las retribuciones a per-
cibir por los funcionarios públicos que venían siendo re-
ferenciadas en los grupos de clasificación de los artícu-
los 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública y 28 de la Ley 7/2005,
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León,
pasan a estar referenciadas en los grupos y subgrupos de
clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y
disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Emple-
ado Público. Las equivalencias entre ambos sistemas de
clasificación son las siguientes:

Grupo A Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo A1
Ley 7/2007.

Grupo B Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo A2
Ley 7/2007.

Grupo C Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo C1
Ley 7/2007.

Grupo D Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Subgrupo C2
Ley 7/2007.

Grupo E Ley 30/1984 y Ley 7/2005: Grupo E/Agru-
paciones Profesionales Ley 7/2007.

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, se
devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33
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de la Ley 33/1987, de Presupuestos Generales del Estado
para 1988. La cuantía de cada una de dichas pagas será
de una mensualidad de sueldo, trienios y complemento
de destino mensual que perciba el funcionario, más la
cuantía que en su caso se determine en aplicación o desa-
rrollo de la normativa básica estatal correspondiente al
complemento específico percibido en dicho mes.

c) El complemento de destino, de acuerdo con las si-
guientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Nivel Importe
euros

30....................................12.236,76

29....................................10.975,92

28....................................10.514,52

27....................................10.052,76

26......................................8.819,28

25......................................7.824,84

24......................................7.363,20

23......................................6.901,92

22......................................6.440,04

21......................................5.979,12

20......................................5.554,08

19......................................5.270,52

18......................................4.986,72

17......................................4.703,04

16......................................4.420,08

15......................................4.136,04

14......................................3.852,72

13......................................3.568,68

12......................................3.285,00

11......................................3.001,44

10......................................2.718,12

9........................................2.576,40

8........................................2.434,20

7........................................2.292,60

6........................................2.150,76

5........................................2.008,92

4........................................1.796,28

3........................................1.584,24

2........................................1.371,36

1........................................1.158,84
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d) El complemento específico que, en su caso, esté fi-
jado para el puesto que se desempeñe, cuya cuantía ex-
perimentará un incremento del 0,3% respecto a lo apro-
bado para el ejercicio 2009, sin perjuicio, en su caso, de
la adecuación cuando sea necesario para asegurar que el
asignado a cada puesto de trabajo guarde la relación pro-
cedente con el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad
del mismo.

e) El complemento de productividad regulado en el
artículo 76.3.c de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León se fija, como máxi-
mo, para cada programa y órgano administrativo, en los
porcentajes señalados en el anexo del personal.

f) El complemento consolidación punto 4º Acuerdo
de 21 de diciembre de 2000, experimentará un incremen-
to en su cuantía del 0,3% respecto a la establecida para el
ejercicio 2009, sin perjuicio de su posible integración en
otro concepto retributivo como consecuencia del futuro
desarrollo de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público. Este complemento queda
referido a doce mensualidades ordinarias.

g) Los complementos personales y transitorios deri-
vados de la implantación del nuevo sistema retributivo o
de la adaptación de la estructura retributiva del personal
transferido, así como las indemnizaciones por razón del
servicio, se regirán por sus normativas específicas y por
lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea de aplicación el
aumento del 0,3 % previsto en este artículo.

Los complementos personales y transitorios serán ab-
sorbidos por cualquier mejora retributiva que se produz-
ca en el año 2010, incluidas las derivadas del cambio de
puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra-
bajo determine una disminución de retribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al
producirse la aplicación del nuevo sistema o la adapta-
ción de la estructura retributiva del personal transferido,
a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributi-
va ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio
de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos an-
teriores, el incremento de retribuciones de carácter gene-
ral que se establece en esta Ley se computará en el mis-
mo porcentaje de su importe que se señale en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, en-
tendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a
catorce mensualidades, el complemento de destino, el
complemento específico y el complemento consolidación
punto 4º acuerdo de 21 de diciembre de 2000. En ningún
caso se considerarán los trienios, el complemento de produc-
tividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

h) Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en Mataderos e Indus-
trias Alimentarias que realicen sus funciones en domin-

d) El complemento específico que, en su caso, esté fi-
jado para el puesto que se desempeñe, cuya cuantía ex-
perimentará un incremento del 0,3% respecto a lo apro-
bado para el ejercicio 2009, sin perjuicio, en su caso, de
la adecuación cuando sea necesario para asegurar que el
asignado a cada puesto de trabajo guarde la relación pro-
cedente con el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad
del mismo.

e) El complemento de productividad regulado en el
artículo 76.3.c de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León se fija, como máxi-
mo, para cada programa y órgano administrativo, en los
porcentajes señalados en el anexo del personal.

f) El complemento consolidación punto 4º Acuerdo
de 21 de diciembre de 2000, experimentará un incremen-
to en su cuantía del 0,3% respecto a la establecida para el
ejercicio 2009, sin perjuicio de su posible integración en
otro concepto retributivo como consecuencia del futuro
desarrollo de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público. Este complemento queda
referido a doce mensualidades ordinarias.

g) Los complementos personales y transitorios deri-
vados de la implantación del nuevo sistema retributivo o
de la adaptación de la estructura retributiva del personal
transferido, así como las indemnizaciones por razón del
servicio, se regirán por sus normativas específicas y por
lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea de aplicación el
aumento del 0,3 % previsto en este artículo.

Los complementos personales y transitorios serán ab-
sorbidos por cualquier mejora retributiva que se produz-
ca en el año 2010, incluidas las derivadas del cambio de
puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra-
bajo determine una disminución de retribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al
producirse la aplicación del nuevo sistema o la adapta-
ción de la estructura retributiva del personal transferido,
a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributi-
va ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio
de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos an-
teriores, el incremento de retribuciones de carácter gene-
ral que se establece en esta Ley se computará en el mis-
mo porcentaje de su importe que se señale en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, en-
tendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a
catorce mensualidades, el complemento de destino, el
complemento específico y el complemento consolidación
punto 4º acuerdo de 21 de diciembre de 2000. En ningún
caso se considerarán los trienios, el complemento de produc-
tividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

h) Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en Mataderos e Indus-
trias Alimentarias que realicen sus funciones en domin-
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gos y festivos podrán percibir un complemento de aten-
ción continuada en sus modalidades de turno de domin-
gos y festivos por el desempeño de sus funciones. Por la
Junta de Castilla y León se establecerán las cuantías y re-
quisitos que deben concurrir para su devengo.

Artículo 16º.- Del personal laboral.

1. Durante el año 2010, la masa salarial del personal
laboral al servicio de las entidades integrantes del sector
público no podrá experimentar un crecimiento global su-
perior al 0,3% respecto de la percibida de modo efectivo
en 2009, comprendido en dicho porcentaje el de todos
los conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse del
cumplimiento de la consecución de los objetivos asigna-
dos, mediante el incremento de la productividad o modi-
ficación de los sistemas de organización del trabajo o
clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplica-
ción individual se producirá a través de la negociación
colectiva.

2. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcu-
larán en términos de homogeneidad para los dos perío-
dos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a
efectivos de personal y antigüedad del mismo como al
régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordina-
rias efectuadas y otras condiciones laborales, compután-
dose por separado las cantidades que correspondan a las
variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa sala-
rial así obtenida para el año 2010, deberán satisfacerse la
totalidad de las retribuciones del personal laboral deriva-
das del correspondiente acuerdo y todas las que se de-
venguen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no po-
drán experimentar crecimientos superiores a los que se es-
tablezcan con carácter general para el personal no laboral.

3. Con carácter previo a cualquier negociación que
pueda celebrarse durante el año 2010 deberá solicitarse a
la Consejería de Hacienda la correspondiente autoriza-
ción de masa salarial, que cuantifique el límite máximo
de las obligaciones que puedan contraerse, aportando al
efecto por los centros gestores competentes la certifica-
ción de las retribuciones salariales devengadas y satisfe-
chas en 2009.

Artículo 17º.- Del personal de la Gerencia Regional de
Salud.

1. Las retribuciones a percibir en el año 2010 por el
personal funcionario no sanitario de la Gerencia Regio-
nal de Salud serán las establecidas en el artículo 15 de
esta Ley para el personal funcionario de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma incluido en el
ámbito de aplicación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo,
de la Función Pública de Castilla y León.
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El régimen retributivo del personal funcionario sani-
tario que presta servicio en centros o instituciones sanita-
rias de la Gerencia Regional de Salud será el previsto en
el Capítulo VIII de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Es-
tatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de
Salud de Castilla y León. Las cuantías a percibir por di-
chos conceptos no podrán experimentar un incremento
global superior al 0,3% con respecto a las establecidas
para el ejercicio 2009.

Los incrementos máximos establecidos anteriormente
para el conjunto del personal funcionario que presta ser-
vicio en las instituciones sanitarias adscritas a la Geren-
cia Regional de Salud, lo serán sin perjuicio de las ade-
cuaciones retributivas que con carácter singular y
excepcional se recogen en el artículo 14.2 de esta Ley.

2. El personal estatutario incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto
Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de
Castilla y León, percibirá, hasta que se produzca la reor-
denación de su sistema retributivo, las retribuciones bási-
cas y el complemento de destino en las cuantías señala-
das para dichos conceptos retributivos en el artículo 15
de esta Ley. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Segunda de dicha Ley 2/2007 y de que
la cuantía anual del complemento de destino fijado en el
artículo 15.c) se satisfaga en catorce mensualidades.

El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento específico que, en su caso, esté fijado al re-
ferido personal, experimentará un incremento del 0,3%
respecto al aprobado para el ejercicio 2009, sin perjuicio,
en su caso, de su correspondiente adecuación cuando sea
necesaria para asegurar que los importes asignados a cada
puesto de trabajo guardan la relación procedente con el
contenido de especial dificultad técnica, dedicación, res-
ponsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

La cuantía individual del complemento de productivi-
dad se determinará conforme a los criterios señalados en
el artículo 56.4 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, y en
las normas dictadas en su desarrollo.

Hasta que se proceda a la reordenación del sistema
retributivo del personal que presta servicio en las insti-
tuciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, el
referido personal seguirá percibiendo, en las cuantías y
por las diferencias que le correspondan, el “Comple-
mento Acuerdo Marco” definido en el Acuerdo de 29
de mayo de 2002, según el importe establecido para
cada uno de los grupos y subgrupos de clasificación en
el año 2009, y experimentando un incremento genérico
del 0,3% en sus cuantías.

3. El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de atención continuada que, en su caso,
esté fijado al personal de la Gerencia Regional de Salud,
experimentará un incremento en su cuantía del 0,3% res-
pecto del aprobado para el ejercicio 2009.
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complemento específico que, en su caso, esté fijado al re-
ferido personal, experimentará un incremento del 0,3%
respecto al aprobado para el ejercicio 2009, sin perjuicio,
en su caso, de su correspondiente adecuación cuando sea
necesaria para asegurar que los importes asignados a cada
puesto de trabajo guardan la relación procedente con el
contenido de especial dificultad técnica, dedicación, res-
ponsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

La cuantía individual del complemento de productivi-
dad se determinará conforme a los criterios señalados en
el artículo 56.4 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, y en
las normas dictadas en su desarrollo.

Hasta que se proceda a la reordenación del sistema
retributivo del personal que presta servicio en las insti-
tuciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, el
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por las diferencias que le correspondan, el “Comple-
mento Acuerdo Marco” definido en el Acuerdo de 29
de mayo de 2002, según el importe establecido para
cada uno de los grupos y subgrupos de clasificación en
el año 2009, y experimentando un incremento genérico
del 0,3% en sus cuantías.

3. El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de atención continuada que, en su caso,
esté fijado al personal de la Gerencia Regional de Salud,
experimentará un incremento en su cuantía del 0,3% res-
pecto del aprobado para el ejercicio 2009.
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4. El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de carrera que, en su caso, esté fijado al
personal de la Gerencia Regional de Salud, experimenta-
rá un incremento en su cuantía del 0,3% respecto de las
cuantías establecidas para el ejercicio 2009.

5. Durante el año 2010 la masa salarial del personal la-
boral que preste servicio en los centros e instituciones sa-
nitarias de la Gerencia Regional de Salud no podrá experi-
mentar un crecimiento global superior al 0,3% respecto de
la percibida de modo efectivo en el ejercicio 2009, com-
prendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin
perjuicio del que pudiera derivarse de la consecución de
los objetivos asignados, mediante el incremento de la pro-
ductividad, o la modificación de los sistemas de organiza-
ción del trabajo o clasificación profesional.

6. Las retribuciones del resto del personal funciona-
rio, estatutario y laboral al que no se refieran o resulten
de aplicación alguno de los cinco apartados anteriores
del presente artículo, y que preste servicio en los centros
e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Sa-
lud experimentarán el incremento previsto en el artículo
14 de esta Ley, sin perjuicio de las adecuaciones retribu-
tivas que con carácter singular y excepcional puedan de-
rivarse de lo recogido en el artículo 14.2 de esta Ley.

Artículo 18º.- Altos cargos.

1.- Las retribuciones para el año 2010 del Presidente,
Vicepresidentes, Consejeros, Viceconsejeros, Secretarios
Generales, Interventor General, Directores Generales y
resto de altos cargos y asimilados de la Junta de Castilla
y León no experimentarán variación alguna respecto a
las percibidas en el año 2009.

4. El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de carrera que, en su caso, esté fijado al
personal de la Gerencia Regional de Salud, experimenta-
rá un incremento en su cuantía del 0,3% respecto de las
cuantías establecidas para el ejercicio 2009.

5. Durante el año 2010 la masa salarial del personal la-
boral que preste servicio en los centros e instituciones sa-
nitarias de la Gerencia Regional de Salud no podrá experi-
mentar un crecimiento global superior al 0,3% respecto de
la percibida de modo efectivo en el ejercicio 2009, com-
prendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin
perjuicio del que pudiera derivarse de la consecución de
los objetivos asignados, mediante el incremento de la pro-
ductividad, o la modificación de los sistemas de organiza-
ción del trabajo o clasificación profesional.

6. Las retribuciones del resto del personal funciona-
rio, estatutario y laboral al que no se refieran o resulten
de aplicación alguno de los cinco apartados anteriores
del presente artículo, y que preste servicio en los centros
e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Sa-
lud experimentarán el incremento previsto en el artículo
14 de esta Ley, sin perjuicio de las adecuaciones retribu-
tivas que con carácter singular y excepcional puedan de-
rivarse de lo recogido en el artículo 14.2 de esta Ley.

Artículo 18º.- Altos Cargos de las Instituciones de la Co-
munidad y Directivos del Sector Público Autonómico.

1.- La retribución para el año 2010 del Presidente de
la Junta de Castilla y León será la que se establezca para
el Ministro del Gobierno en los Presupuestos Generales
del Estado, sin que experimente variación alguna respec-
to a la percibida en el año 2009. A aquella retribución se
ajustarán, sin que en ningún caso puedan superarla, las
retribuciones de los Presidentes o Titulares de las restan-
tes Instituciones básicas o propias de la Comunidad de
Castilla y León, a las que se refiere el artículo 19 de su
Estatuto de Autonomía.

Las retribuciones para el año 2010 de los Vicepresi-
dentes y los Consejeros de la Junta de Castilla y León se-
rán las que se establezcan para el Secretario de Estado en
los Presupuestos Generales del Estado, sin que experi-
menten variación alguna respecto a las percibidas en el
año 2009. A aquellas retribuciones se ajustarán, sin que
en ningún caso puedan superarlas, las de los Vicepresi-
dentes y Secretarios de la Mesa de las Cortes de Castilla
y León, los Portavoces y demás Cargos Directivos de los
Grupos Parlamentarios y los Consejeros de los Consejos
de Cuentas y Consultivo.

Corresponde a las Cortes de Castilla y León, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y 31 de su
Reglamento, fijar las retribuciones de los miembros de la
Mesa de las Cortes así como las asignaciones económi-
cas de los Portavoces y demás Cargos Directivos de los
Grupos Parlamentarios para ajustarlas conforme a lo dis-
puesto en los párrafos precedentes.
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2.- Para el año 2010 los altos cargos y asimilados,
nombrados con anterioridad al 1 de enero de 2010, a los
que sea de aplicación el artículo 5 de la Ley 8/1996, de 27
de diciembre, de Medidas Financieras, Presupuestarias y
Económicas, percibirán las mismas retribuciones y por
los mismos conceptos que vinieran percibiendo durante el
ejercicio 2009 por el desempeño de su función en la Ad-
ministración de la Comunidad de Castilla y León.

3.- Los altos cargos a que se refieren los números ante-
riores mantendrán la categoría y rango que les correspon-
da de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio del
complemento de productividad que, en su caso, se asigne
a los mismos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

4.- Sin perjuicio de lo anterior los altos cargos y asi-
milados tendrán derecho a la percepción de la retribución
por antigüedad que pudieran tener reconocida como em-
pleados del sector público, así como la que completen
mientras ostenten tal condición.

5.- El Presidente tendrá como residencia oficial la
que a tal efecto habilite la Consejería de Hacienda de en-
tre los bienes o derechos del patrimonio de la Comuni-
dad. La Consejería de La Presidencia se hará cargo de
los gastos derivados de dicha residencia.

Artículo 19º.- Gratificaciones por Servicios Extraordinarios.

1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad podrá percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios. Se concederán por los Consejeros dentro
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad a
las mismas. En las mismas condiciones podrán abonarse
gratificaciones al personal de otras Administraciones Pú-
blicas que preste servicios a la Administración de la Co-
munidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas
en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho perso-
nal de carácter permanente.

3. En ningún caso los altos cargos ni el personal
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios ex-
traordinarios.

CAPÍTULO II.- OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 20º.- De los Fondos.

Se establece un Fondo de Acción Social, destinado a
ayudas sociales, del que podrá beneficiarse el personal al

Las retribuciones para el año 2010 de los Viceconse-
jeros, Secretarios Generales, Interventor General, Direc-
tores Generales y resto de Altos Cargos y asimilados de
la Junta de Castilla y León no experimentarán variación
alguna respecto a las percibidas en el año 2009.

2.- Para el año 2010 los altos cargos y asimilados,
nombrados con anterioridad al 1 de enero de 2010, a los
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los mismos conceptos que vinieran percibiendo durante el
ejercicio 2009 por el desempeño de su función en la Ad-
ministración de la Comunidad de Castilla y León.

3.- Los altos cargos a que se refieren los números ante-
riores mantendrán la categoría y rango que les correspon-
da de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio del
complemento de productividad que, en su caso, se asigne
a los mismos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

4.- Sin perjuicio de lo anterior los altos cargos y asi-
milados tendrán derecho a la percepción de la retribución
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gratificaciones al personal de otras Administraciones Pú-
blicas que preste servicios a la Administración de la Co-
munidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas
en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho perso-
nal de carácter permanente.

3. En ningún caso los altos cargos ni el personal
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios ex-
traordinarios.
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Se establece un Fondo de Acción Social, destinado a
ayudas sociales, del que podrá beneficiarse el personal al
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servicio de la Administración de la Comunidad que se
determine en las correspondientes convocatorias, y de
conformidad con los términos establecidos en las mis-
mas. En ningún caso podrán beneficiarse de este fondo
los altos cargos ni el personal asimilado a los mismos.

Artículo 21º.- Requisitos para la determinación o modifi-
cación de las condiciones de trabajo, modificaciones de
plantilla o de relaciones de puestos de trabajo del perso-
nal del Sector Público autonómico, con repercusión en
el gasto público.

1. Durante el año 2010 será preciso informe de la
Consejería de Hacienda para proceder a determinar o
modificar las condiciones de trabajo, modificaciones de
plantilla o de relaciones de puestos de trabajo del perso-
nal al servicio de las entidades integrantes del sector pú-
blico de la Comunidad de Castilla y León, que conlleven
variación en el gasto público.

Lo dispuesto en el apartado anterior, y en el conjunto
de este artículo, no será de aplicación a las Cortes de
Castilla y León ni a las universidades públicas de la Co-
munidad de Castilla y León, que se seguirán rigiendo por
la Disposición Adicional Quinta de esta Ley y el Contra-
to-Programa correspondiente.

2. Con anterioridad a la formalización y firma de cual-
quier acuerdo, pacto, convenio o decisión sobre la mate-
ria del apartado anterior se remitirá, por la Consejería de
Administración Autonómica o por el órgano responsable
o impulsor del mismo, a la Consejería de Hacienda el co-
rrespondiente proyecto, acompañado de la valoración de
todos sus aspectos económicos y, en su caso, repercusión
en ejercicios futuros a fin de que se emita el informe pre-
ceptivo sobre las posibles consecuencias directas o indi-
rectas en materia de gasto público.

3. Las empresas, fundaciones y entes públicos de de-
recho privado que formen parte del sector público auto-
nómico deberán recabar informe favorable de la Conse-
jería de Hacienda, previo a la firma de cualquier acuerdo
relativo a las plantillas o relaciones de personal, retribu-
ciones o mejoras de las condiciones de trabajo del perso-
nal dependiente de las mismas, que supongan una varia-
ción en el gasto público. La solicitud de informe deberá
acompañarse del proyecto pretendido y de la memoria
económico financiera del mismo. El informe deberá emi-
tirse en el plazo de un mes, entendiéndose desfavorable
si no fuese emitido en dicho plazo.

4. Los informes emitidos por la Consejería de Ha-
cienda serán elevados a la Junta de Castilla y León para
su conocimiento y efectos oportunos.

5. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos, pactos,
convenios o decisiones adoptados en esta materia con
omisión del trámite de informe, sin informe, o en contra
de un informe desfavorable cuando éste sea vinculante,
así como los que impliquen crecimientos salariales para
ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las
futuras Leyes de Presupuestos.
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nómico deberán recabar informe favorable de la Conse-
jería de Hacienda, previo a la firma de cualquier acuerdo
relativo a las plantillas o relaciones de personal, retribu-
ciones o mejoras de las condiciones de trabajo del perso-
nal dependiente de las mismas, que supongan una varia-
ción en el gasto público. La solicitud de informe deberá
acompañarse del proyecto pretendido y de la memoria
económico financiera del mismo. El informe deberá emi-
tirse en el plazo de un mes, entendiéndose desfavorable
si no fuese emitido en dicho plazo.

4. Los informes emitidos por la Consejería de Ha-
cienda serán elevados a la Junta de Castilla y León para
su conocimiento y efectos oportunos.

5. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos, pactos,
convenios o decisiones adoptados en esta materia con
omisión del trámite de informe, sin informe, o en contra
de un informe desfavorable cuando éste sea vinculante,
así como los que impliquen crecimientos salariales para
ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las
futuras Leyes de Presupuestos.
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Artículo 22º.- Retribuciones de los Presidentes, Conseje-
ros Delegados, Directores Generales, Gerentes, y otros
cargos directivos análogos de las Empresas y demás en-
tidades del sector público autonómico. Otros contratos
de alta dirección.

1. Las retribuciones de los Presidentes, Consejeros
Delegados, Directores Generales, Gerentes, y otros car-
gos directivos análogos de las Empresas y entidades del
sector público de la Comunidad de Castilla y León, tanto
si han accedido al cargo por nombramiento como si lo
han hecho a través de un contrato laboral o mercantil, se-
rán autorizadas en el momento de su designación o con-
tratación por el titular de la Consejería de Hacienda, a
propuesta del titular de la Consejería a la que se encuen-
tren adscritos.

Los puestos antes mencionados cuyas retribuciones
hubiesen sido autorizadas con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Ley, percibirán en el presente ejercicio
las mismas cuantías y por los mismos conceptos que en
el año 2009, sin perjuicio de la antigüedad que pudiera
corresponderles.

2. Los contratos de alta dirección, no contemplados
en el apartado primero de este artículo, que se celebren
durante el año 2010 dentro del sector público autonómi-
co deberán remitirse, al menos con 15 días de antelación
a su formalización, para informe preceptivo y vinculante
de la Consejería de Hacienda. Se aportará al efecto pro-
puesta de contratación del órgano competente acompaña-
da de la correspondiente memoria económica y justifi-
cativa. Serán nulos de pleno derecho los contratos
suscritos con omisión de la petición de informe, sin in-
forme o en contra de un informe desfavorable.

Cuando sea necesaria la aprobación del contrato, de
los recogidos en el punto segundo de este artículo, por el
Consejo de Administración de alguna de las entidades el
informe se recabará con anterioridad a la misma.

3. Quedan excluidas de las obligaciones contenidas
en este artículo las universidades públicas de Castilla y
León que se regularán, por su normativa específica.

Artículo 23º.- Gastos de personal. Consideración.

Los créditos para gastos de personal no implicarán,
en ningún caso, reconocimiento de derechos ni modifica-
ciones de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 24º.- Contratación de personal con cargo a los
créditos para inversiones.

1. Con cargo a los créditos para inversiones podrán
formalizarse durante el año 2010 contratos laborales de
carácter temporal o utilizar personal fijo discontinuo para
la realización de obras o servicios, siempre que se dé la
concurrencia de los siguientes requisitos:
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a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de la
legislación de contratos del sector público, o la realiza-
ción de servicios que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados
con el personal que ocupe puestos incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo, correspondientes al capítulo
I, y no exista disponibilidad suficiente en el crédito pre-
supuestario de la correspondiente partida para la contra-
tación de personal laboral eventual.

2. Esta contratación requerirá autorización conjunta
de la Consejería de Administración Autonómica y de la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunita-
rios, previa acreditación de la ineludible necesidad de la
misma y del cumplimiento de los requisitos citados ante-
riormente.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la normativa laboral, así como la asignación de per-
sonal contratado para funciones distintas de las que se
determinen en los contratos, de los que pudieran derivar-
se derechos de fijeza para el personal contratado, podrá
dar lugar a la exigencia de responsabilidad de conformi-
dad con lo previsto en la normativa de la Comunidad de
Castilla y León.

4. Con carácter previo a su formalización se emitirá
informe jurídico sobre la modalidad de contratación tem-
poral utilizada y la observancia en las cláusulas del con-
trato de los requisitos y formalidades exigidos por la le-
gislación laboral.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presu-
puestario, siempre que se trate de obras o servicios cuya
duración supere el mismo y se encuentren vinculados a
proyectos de inversión de carácter plurianual, sin rebasar
nunca los plazos máximos establecidos por la legislación
laboral para contratos temporales.

En estos supuestos no serán de aplicación las limita-
ciones previstas con respecto a los compromisos de gastos
con cargo a ejercicios futuros en la legislación vigente.

TÍTULO V

DE LA COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES
LOCALES

Artículo 25º.- Disposiciones Generales.

1. La cooperación económica de la Comunidad de
Castilla y León con las entidades locales comprendidas
en su territorio se realizará a través del Plan de Coopera-
ción Local, que figura como Anexo de esta Ley.
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2. El Plan de Cooperación Local está constituido por
el Fondo de Cooperación Local, el Fondo de Apoyo Mu-
nicipal, los créditos del Pacto Local y el conjunto de
transferencias corrientes y de capital de carácter sectorial
que, destinadas a las entidades locales de Castilla y León,
figuren con tal carácter o denominación en esta Ley.

Artículo 26º.- Fondo de Apoyo Municipal.

El titular de la Consejería de Interior y Justicia, pre-
vio informe de la Federación Regional de Municipios y
Provincias, aprobará la distribución de los créditos del
Fondo de Apoyo Municipal.

Aprobada la distribución, se librará trimestralmente
el importe que corresponda a cada municipio. Dentro del
mes siguiente al ejercicio financiado, el Ayuntamiento
remitirá a la Dirección General de Administración Terri-
torial cuenta justificativa de la aplicación de los fondos.

Artículo 27º.- Fondo de Cooperación Local.

1. El Fondo de Cooperación Local de Castilla y León
se estructura en las siguientes líneas de actuación:

- Fondo para inversiones de municipios mayores de
veinte mil habitantes.

- Fondo territorializado, destinado a las diputaciones
provinciales, para inversiones en municipios menores de
veinte mil habitantes.

- Fondo para inversiones de mancomunidades muni-
cipales y demás entidades locales que agrupen varios
municipios.

- Fondo para inversiones de entidades locales inclui-
das en zonas de acción especial.

- Fondo para inversiones complementarias de las en-
tidades locales de la Comunidad de Castilla y León.

- Fondo para entidades locales con tratamiento pre-
ferencial por el alcance supramunicipal de sus servicios.

Artículo 28º.- Convenios de colaboración con entidades
locales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1,
los convenios de colaboración entre la Administración de
la Comunidad Autónoma y las entidades locales, cuando
la aportación de aquélla supere los 150.000 euros, nece-
sitarán la autorización de la Junta de Castilla y León,
previamente a su firma y una vez se hayan realizado los
controles de legalidad necesarios. La firma del convenio
se realizará por el consejero u órgano competente de la
administración institucional correspondiente, quienes se-
rán igualmente competentes para la aprobación del gasto
que del mismo pudiera derivarse.

2. Los convenios de colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las entidades loca-
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la aportación de aquélla supere los 150.000 euros, nece-
sitarán la autorización de la Junta de Castilla y León,
previamente a su firma y una vez se hayan realizado los
controles de legalidad necesarios. La firma del convenio
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les se publicarán según lo previsto en la Ley de Régimen
Local de Castilla y León.

TÍTULO VI

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- DE LAS GARANTÍAS

Artículo 29º.- Avales.

1. Con sujeción a lo dispuesto en la normativa de la
Comunidad de Castilla y León en materia de concesión
de garantías, durante el ejercicio 2010 la Junta de Casti-
lla y León podrá autorizar avales sobre operaciones de
crédito concedidas por entidades financieras hasta un im-
porte máximo de 300.000.000 de euros en total y de
25.000.000 de euros individualmente.

Los avales otorgados a favor de las empresas públi-
cas de la Comunidad, que excepcionalmente podrán te-
ner carácter solidario, no serán tenidos en cuenta a efec-
tos de los límites establecidos en el párrafo anterior,
siendo el importe global e individual aplicable en este
caso de 300.000.000 de euros.

La Administración General de la Comunidad podrá
avalar, hasta un importe máximo global de 250.000.000
de euros, importe que no computa respecto de los límites
establecido en el párrafo primero, las obligaciones deri-
vadas de operaciones de crédito concertadas por fabri-
cantes de vehículos automóviles con domicilio social en
Castilla y León, destinadas a la ejecución de planes in-
dustriales que prevean inversiones productivas y proce-
sos de mejora de la competitividad en Castilla y León.
Excepcionalmente la Junta de Castilla y León podrá atri-
buir a estos avales el carácter de solidarios, así como re-
nunciar al beneficio de excusión establecido en el artícu-
lo 1.830 del Código Civil. Para el otorgamiento de estos
avales la Junta de Castilla y León, antes de su otorga-
miento, determinará la cuantía del riesgo acumulado que
pueda asumirse con cada empresa o grupo de empresas
como consecuencia de los avales otorgados, fijará el pro-
cedimiento de concesión, los requisitos que deben cum-
plir los beneficiarios y los planes industriales objeto de la
financiación garantizada y demás condiciones del otor-
gamiento de los avales. Se podrá prever la exigencia a
los beneficiarios de cualesquiera garantías admitidas en
Derecho, a favor de la Administración de la Comunidad,
a fin de asegurar el reembolso del importe avalado.
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Los acuerdos que otorguen los avales antes mencio-
nados a obligaciones derivadas de operaciones de crédito
concertadas por fabricantes de vehículos automóviles se
comunicarán a las Cortes de Castilla y León para su de-
bate de conformidad con los artículos 143 y 144 del Re-
glamento de la Cámara, que deberá producirse en el pla-
zo de 30 días desde la publicación del acuerdo.
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2. En caso de modificación, refinanciación o sustitu-
ción de operaciones de endeudamiento de empresas pú-
blicas que tengan el aval de la Comunidad, se autoriza al
titular de la Consejería de Hacienda para que modifique
las condiciones del mismo, adaptándolo a las nuevas ca-
racterísticas de la operación, siempre que no supongan
un incremento del riesgo vivo.

3. La Agencia de Inversiones y Servicios y las empre-
sas públicas de ella dependientes a las que su ley de crea-
ción haya autorizado a efectuar estas operaciones podrán,
durante el ejercicio 2010 y de acuerdo con su normativa
específica, avalar operaciones de crédito concedidas por
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refiere el párrafo anterior no podrá rebasar en conjunto el
límite de 300.000.000 de euros en total y de 25.000.000
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4. El límite individual establecido en los apartados
anteriores podrá ser modificado, excepcionalmente, por
la Junta de Castilla y León para operaciones de especial
interés para la Comunidad.

5. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado
deberá notificar a la entidad avalista, en el plazo de un
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2. Las operaciones de préstamos y anticipos reembol-
sables concertados con otras administraciones públicas
no se tendrán en cuenta a efectos del límite máximo de
endeudamiento recogido en el apartado primero de este
artículo.

Artículo 32º.- Deuda del Tesoro.

1. Se autoriza al titular de la Consejería de Hacienda
para que concierte operaciones de crédito por plazo igual
o inferior a un año, de conformidad con lo establecido en
los artículos 87.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León, 193 de la Ley de la Hacienda y del Sector Público
de la Comunidad de Castilla y León y 14 de la Ley Orgá-
nica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeuda-
miento a corto plazo formalizadas no podrá superar, a 31
de diciembre de 2010, el 10 por ciento del total de las
operaciones corrientes consignadas en el estado de ingre-
sos de los presupuestos generales de la Comunidad.

2. Los Organismos Autónomos necesitarán la autori-
zación previa de la Tesorería General para la formaliza-
ción de sus operaciones de endeudamiento a corto plazo,
siendo nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
sin dicha autorización.

3. La Junta de Castilla y León, a través de la Conseje-
ría de Hacienda, podrá reclamar a la Administración Ge-
neral del Estado la compensación por los gastos financie-
ros derivados del total de las operaciones de crédito que
deba formalizar la Comunidad Autónoma como conse-
cuencia de las demoras en el cobro de la financiación
procedente de la Administración del Estado.

4. Al titular de la Consejería de Hacienda le corres-
ponde la autorización del gasto correspondiente a las
operaciones a que se refiere el presente artículo.

Artículo 33º.- Deuda de la Comunidad.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta del titular de la Consejería de Hacienda, emi-
ta deuda pública o concierte otras operaciones de crédito
a largo plazo hasta un importe de 1.365.900.700 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Es-
tatuto de Autonomía de Castilla y León, 191 y 192 de la
Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comuni-
dad de Castilla y León y 14 de la Ley Orgánica de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas.

2. El límite fijado en el apartado primero de este artí-
culo podrá ser excedido como consecuencia de:

a) La constitución de activos financieros no previstos
en el presupuesto aprobado, que reúnan los requisitos re-
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Financiera en relación con el endeudamiento de las Co-
munidades Autónomas.
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b) Los importes de endeudamiento no formalizados o
que procedan de la disminución del saldo de deuda viva
de los entes clasificados como Administración Pública
de la Comunidad de Castilla y León según el Sistema
Europeo de Cuentas.

c) Los acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera que permitan a la Comunidad incrementar el
volumen de endeudamiento autorizado inicialmente.

d) La financiación de las medidas que se adopten de
acuerdo con la previsión recogida en el apartado 3 de
este mismo artículo.

3. La Junta de Castilla y León, atendiendo a la situa-
ción económica regional y en virtud de lo establecido en
la Ley de la Hacienda y del Sector Público de la Comu-
nidad, podrá instrumentar medidas en materia económica
y social, especialmente las relativas a la reactivación
económica y a las políticas de empleo, financiándolas
con cargo a la deuda de la Comunidad, respetando en
todo caso el objetivo de estabilidad presupuestaria y los
acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

4. Los Organismos Autónomos necesitarán la autori-
zación previa de la Tesorería General para la formaliza-
ción de sus operaciones de endeudamiento a largo plazo,
siendo nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
sin dicha autorización.

5. Al titular de la Consejería de Hacienda le corres-
ponde la autorización del gasto correspondiente a las
operaciones a que se refiere el presente artículo.

6. Los documentos de formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado, si bien, con el fin de conseguir
una eficiente administración de estas operaciones, la dis-
posición de las mismas podrá realizarse íntegra o frac-
cionadamente en los ejercicios posteriores a su contrac-
ción, en función de las necesidades de tesorería.

Artículo 34º.-Endeudamiento de las restantes entidades
del Sector Público Autonómico.

1. Los entes públicos de derecho privado, las empre-
sas públicas, las fundaciones públicas, las universidades
públicas y cualquier otra entidad integrante del sector
público autonómico no mencionada en los artículos ante-
riores, así como aquellas otras entidades de la Comuni-
dad de Castilla y León incluidas dentro del sector de Ad-
ministraciones Públicas según los criterios del Sistema
Europeo de Cuentas, deberán obtener la autorización de
la Tesorería General con carácter previo a la formaliza-
ción de sus operaciones de endeudamiento, tanto a largo
como a corto plazo, siendo nulos de pleno derecho los
acuerdos adoptados sin dicha autorización.

2. El volumen de endeudamiento máximo a autorizar
a aquellas entidades clasificadas dentro del sector de Ad-
ministraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y
León según los criterios del Sistema Europeo de Cuen-
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tas, respetará los límites establecidos en la normativa so-
bre estabilidad presupuestaria y los acuerdos del Consejo
de Política Fiscal y Financiera.

Durante el ejercicio 2010, la Agencia de Inversiones
y Servicios y el Instituto Tecnológico Agrario podrán
concertar operaciones de crédito a largo plazo por el im-
porte de los activos financieros que constituyan, siempre
que reúnan los requisitos de los Acuerdos del Consejo de
Política Fiscal y Financiera en relación con el endeuda-
miento de las Comunidades Autónomas y hasta el límite
máximo de 30.000.000 de euros y de 40.000.000 de eu-
ros, respectivamente.

TÍTULO VII

DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS, DE LAS FUNDA-
CIONES PÚBLICAS Y OTRAS ENTIDADES

Artículo 35º.- Las empresas públicas, fundaciones públi-
cas y otros entes.

Las empresas públicas, las fundaciones públicas y los
consorcios a que se refiere el artículo 2.1.f. de la Ley de
2/2006 de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Públi-
co de la Comunidad de Castilla y León remitirán a la In-
tervención General copias autorizadas de las cuentas
anuales, así como el informe de auditoría y el de gestión,
cuando proceda su emisión. Así mismo, toda la docu-
mentación citada será enviada a la Consejería de adscrip-
ción, que a su vez remitirá copia a la Dirección General
de Presupuestos y Fondos Comunitarios.

Artículo 36º.- Los Consejos Reguladores definitivos.

Los Consejos Reguladores definitivos de las Denomi-
naciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegi-
das rendirán sus cuentas anuales a la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería y las someterán a auditoría externa.

TÍTULO VIII

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 37º.- Normas generales sobre tasas.

1. Para el año 2010 se mantienen los tipos de cuantía
fija de las tasas con respecto a las cantidades exigibles en
el año 2009.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se va-
lora en unidades monetarias.

Las tasas que se crean o cuya cuantía se modifica por
la Ley …/2009 de …… de diciembre de Medidas Finan-
cieras se exigirán por los importes establecidos en la ci-
tada Ley.
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2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas no
podrá ser inferior a la cantidad de tres euros.

Artículo 38º.- Otros ingresos.

Los precios de los servicios que presta la Administra-
ción de la Comunidad que no tengan regulado un proce-
dimiento de fijación se aprobarán por la Junta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejería respectiva y previo
informe de la Dirección General de Tributos, en la cuan-
tía necesaria en función de los costes y niveles de presta-
ción de tales servicios.

Artículo 39º.- Publicación de tarifas.

La Consejería de Hacienda publicará en el Boletín
Oficial de Castilla y León las tarifas vigentes de las tasas
durante el año 2010.

TÍTULO IX

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 40º.- Información a las Cortes.

1. Además de la información prevista en los artículos
211 y 235 de la Ley de la Hacienda y del Sector Público
de la Comunidad de Castilla y León, cada dos meses, la
Administración de la Comunidad enviará a la Comisión
de Hacienda de las Cortes la siguiente información refe-
rida a sus Consejerías y organismos autónomos:

a) Subvenciones concedidas de forma directa por ra-
zones que dificulten su convocatoria pública.

b) Relación de pactos laborales suscritos.

c) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley.

d) Reconversión de operaciones de crédito ya existentes.

e) Acuerdos suscritos con las centrales sindicales.

f) Relación de los convenios de colaboración suscritos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Gastos de secciones sindicales.

Se autoriza a la Consejería de Administración Auto-
nómica a imputar, con cargo a sus créditos presupuesta-
rios, los gastos generados por el funcionamiento de las
secciones sindicales con representación en la Adminis-
tración de Castilla y León.

Segunda.- Subvenciones de carácter social.

1. Durante el ejercicio 2010, los hechos subvenciona-
bles con cargo a los subprogramas 231B02, 231B03,
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231B04, 231B05, 231B06, 231B07, 231B08, 232A01,
232A02, 241B03, 241B04, 241C01, 241C02, 312A01,
312A02 podrán tener por objeto todas aquellas actuacio-
nes de los posibles beneficiarios que, con el carácter de
subvencionables, hubieran tenido lugar durante el ejer-
cicio anterior, con sujeción en todo caso a la normativa
comunitaria aplicable.

2. Las operaciones subvencionables vinculadas a la
realización de acciones cofinanciadas con fondos proce-
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como personas en riesgo de exclusión social, mujeres,
jóvenes en situación de riesgo o desamparo y personas
con discapacidad con cargo a los presupuestos de 2010,
podrán comprender como ejecución de la inversión o el
gasto, el realizado en el ejercicio de la concesión de las
ayudas, en el inmediato siguiente o durante el período de
elegibilidad del proyecto, según la normativa europea
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312A01, 231B02, 231B03, 231B04, 231B05, 231B06,
231B08, 232A01, 232A02, 241B03, podrá establecerse
la posibilidad de que la ejecución de la inversión se reali-
ce en los ejercicios correspondientes a las anualidades
comprometidas en el momento de la concesión y, en su
caso, en los inmediatos siguientes.

4. Las ayudas concedidas con cargo al Capítulo IV
del estado de gastos del presupuesto de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León destinadas a corpo-
raciones locales de municipios con población superior a
20.000 habitantes y diputaciones provinciales con el ob-
jeto de financiar los servicios sociales que éstas han de
prestar, así como las destinadas a las universidades de
Castilla y León con el objeto de poder desarrollar el Pro-
grama Interuniversitario de la Experiencia en Castilla y
León, podrán suponer compromisos de gastos de carácter
plurianual realizados al amparo de lo previsto en la legis-
lación de la Comunidad de Castilla y León.

La justificación de los gastos que determine la conce-
sión de tales subvenciones podrá realizarse, de modo in-
distinto, con los realizados tanto en el ejercicio corres-
pondiente a la concesión como aquéllos que se
produzcan en el ejercicio de la anualidad siguiente.

Tercera.- Prestación de servicios sociales.

1. La Gerencia de Servicios Sociales, previa autori-
zación de la Junta de Castilla y León, podrá formalizar
los acuerdos oportunos con Cruz Roja Española, Cáritas
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de Castilla y León a través de sus agrupaciones o fede-
raciones de carácter regional, con el objeto de establecer
y regular el régimen de las aportaciones necesarias para
el desarrollo de actividades de participación en los siste-
mas regionales de acción social, en los términos estable-
cidos en la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, cuando las
citadas organizaciones sin ánimo de lucro, por sí mis-
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mas o a través de sus asociaciones, ejecuten los progra-
mas o las actividades previstos en los citados acuerdos,
conforme a su finalidad y la prestación habitual de los
servicios sociales.

2. La Junta de Castilla y León, en el marco de sus
competencias, podrá aprobar programas y proyectos de
cooperación directa en el ámbito de la cooperación inter-
nacional para el desarrollo, indicando la aplicación pre-
supuestaria a la que se imputarán los gastos, así como su
cuantía máxima. Cuando dichos programas y proyectos
vinculen a distintos órganos de la Administración de la
Comunidad, la Junta de Castilla y León deberá determi-
nar el órgano competente para formalizar los contratos o
convenios necesarios para su ejecución y para dictar, en
su caso, las oportunas resoluciones. Las diferentes conse-
jerías u organismos imputarán, con cargo a los créditos
presupuestarios de sus programas de gasto aquéllos que,
correspondiendo a su ámbito material de actuación, se
incluyan dentro de tales programas y proyectos. En el su-
puesto de que los compromisos de gasto derivados de los
mismos hayan de extenderse a más de un ejercicio presu-
puestario, la aprobación de aquéllos llevará implícita, en
su caso, la autorización para la superación de porcentajes
y del número de anualidades a los que se refiere la
normativa vigente, previo informe de la Consejería de
Hacienda.

3. Para el correcto ejercicio por los municipios con
población superior a 20.000 habitantes y provincias de la
Comunidad Autónoma de aquellas competencias que a
las mismas atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, como de obligato-
ria prestación en materia de servicios sociales, dichas en-
tidades, siempre que se cumplan las previsiones
dispuestas en el Título VI de la Ley 18/1988, de 28 de
diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de Cas-
tilla y León en relación con su Disposición Transitoria
Primera, ordenarán los instrumentos oportunos para la fi-
nanciación adecuada de tales servicios a través de todos
los sistemas que al efecto establece el artículo 47 del ci-
tado texto legal.

A efectos de determinar la cuantía mínima que las
corporaciones locales han de aportar a las prestaciones
básicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49
de la Ley de Acción Social y Servicios Sociales, aquélla
se hallará una vez deducidas de las obligaciones recono-
cidas los ingresos que se hubieran podido obtener por
las vías establecidas en los apartados c), d) y e) del artí-
culo 47 de la citada Ley.

Cuarta.- Personal transferido.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa auto-
nómica sobre función pública, el personal funcionario e
interino transferido continuará percibiendo las retribucio-
nes básicas que tuviera en su administración de origen.
Con la suma del valor anual del complemento de destino,
el específico y cualquier otro de carácter complementario
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que tenga reconocido y perciba mensual y habitualmen-
te, se formará un complemento a regularizar, que perci-
birá hasta tanto sea catalogado el puesto de trabajo. Si
como consecuencia de esta catalogación se produjera una
reducción en el cómputo anual de las retribuciones com-
plementarias, le será reconocido un complemento perso-
nal transitorio por la diferencia a percibir en doce men-
sualidades que será absorbido conforme se establece en
esta Ley.

2. Respecto del personal laboral transferido, la admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León receptora
se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de
la administración cedente, hasta que mediante los proce-
dimientos y trámites oportunos se produzca su plena y
efectiva integración y, en su caso, se homologuen sus
condiciones laborales a las del resto del personal laboral
de la administración receptora, en virtud y de conformi-
dad con la normativa legal y/o convencional que resulte
aplicable en función de la administración y organismo o
entidad en que dicho personal transferido devenga inte-
grado. En tanto se produce la homologación y cataloga-
ción de los puestos de trabajo, los trabajadores afectados
percibirán dos únicos conceptos retributivos mensuales
con el carácter de “a regularizar” en catorce y doce pa-
gas, que englobarán, el primero las retribuciones anuales
que deba percibir en catorce o más pagas, y el segundo
las que deba percibir en doce, respectivamente.

Si como consecuencia de la homologación y catalo-
gación de estos puestos de trabajo se produjera una re-
ducción de retribuciones en el cómputo anual, será reco-
nocido al trabajador un complemento personal transitorio
por la diferencia, a percibir en doce mensualidades, que
será absorbido conforme se establezca en la normativa
que resulte aplicable, de acuerdo con lo expuesto en el
apartado 1 de la presente disposición.

3. Las diferencias retributivas que pudieran producirse
en el caso del personal transferido a la administración de
la Comunidad de Castilla y León, como consecuencia del
traspaso de competencias, serán asumidas por ésta, como
máximo, en los tres ejercicios presupuestarios siguientes a
aquél en que se produzca la efectividad de la transferencia.

4. La relación del personal transferido, recogida en
los reales decretos correspondientes, será documento
equivalente a la relación de puestos de trabajo a efectos
de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se
apruebe la relación de puestos definitiva.

5. El personal docente no universitario transferido a
la Comunidad Autónoma mantendrá la misma estructura
retributiva de su administración de origen e idénticas
cuantías a las que vinieran percibiendo, sin perjuicio del
incremento retributivo de que pudiera ser objeto en vir-
tud de pactos o acuerdos sociales y del incremento retri-
butivo general que, en su caso, sea de aplicación al resto
del personal no laboral al servicio de la administración
de la Comunidad. Las previsiones establecidas en la pre-
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sente disposición, serán de aplicación en tanto no se pro-
duzca su modificación o derogación expresa.

Quinta.- Universidades.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la
Consejería de Educación previo informe de la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Comunitarios de la
Consejería de Hacienda, autorizará los costes de personal
docente y no docente de las universidades públicas. A tal
efecto, éstas acompañarán al estado de gastos de sus pre-
supuestos la plantilla del personal de todas las categorías
de la universidad, especificando la totalidad de los costes
de la misma.

Esta autorización deberá recabarse previamente a la
aprobación del presupuesto de la universidad.

2. Cualquier incremento de los costes de personal so-
bre las cuantías autorizadas para cada año, requerirá la
presentación previa, por la correspondiente universidad,
de una memoria justificativa del citado incremento, en la
que se contemplen las medidas previstas para financiar-
lo. El incremento deberá ser autorizado conforme a lo
previsto en el apartado anterior.

3. Asimismo, con carácter previo a cualquier nego-
ciación o formalización de convenios colectivos que pue-
dan celebrarse durante el año 2010 que afecte al personal
laboral de las universidades públicas de Castilla y León,
deberá contarse con la autorización de la Consejería de
Educación, previo informe de la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Comunitarios de la Consejería de
Hacienda.

Sexta.- Subvenciones de Educación.

En las subvenciones concedidas con cargo a los sub-
programas 322A01, 322A02, 322A03, 322A05, 322B01
se admitirán como justificación de los pagos realizados
los gastos de las acciones subvencionadas realizados
dentro del período correspondiente al curso escolar du-
rante el que se desarrolla la acción, independientemente
del año natural en que se produzcan.

Séptima.- Fondo de Compensación Regional.

1. El Fondo de Compensación Regional para el perio-
do 2007-2013 tendrá una dotación de 550.000.000 euros.

2. Durante el ejercicio 2010 los créditos destinados
al Fondo de Compensación Regional alcanzarán la cifra
de 75.000.000 euros. Estos créditos se destinarán a finan-
ciar los gastos de inversión que se autoricen en el marco
del Plan Plurianual de Convergencia Interior.

Octava.- Plan Plurianual de Convergencia Interior.

Los créditos consignados tanto en el artículo 68 “Plan
Plurianual de Convergencia Interior” como en el capítu-
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lo 7, en los subconceptos específicos denominados “Plan
Plurianual de Convergencia Interior” se destinarán a fi-
nanciar aquellas actuaciones que contribuyan a eliminar
los desequilibrios económicos y demográficos de la Co-
munidad.

La disposición de estos créditos precisará de la auto-
rización de la Junta de Castilla y León.

Novena.- Planes y programas de actuación.

Corresponde al centro directivo de la Consejería de
Hacienda competente en materia de presupuestos emitir
el informe al que se refiere el párrafo segundo del artícu-
lo 76 de la Ley de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León siempre que los proyectos
de disposiciones generales, los anteproyectos de ley, los
planes o los programas afecten a los gastos públicos y
tengan incidencia sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria.

Décima.- Información contable de las entidades sin pre-
supuesto de ingresos diferenciado.

La información contable y la rendición de cuentas de
las entidades sin presupuesto de ingresos diferenciado
podrá incluirse dentro de la relativa a la Administración
General.

Decimoprimera.- De la gestión de determinados créditos.

Los créditos de la sección 21 “Deuda Pública” serán
gestionados por la Consejería de Hacienda, y los de la
sección 31 “Política Agraria Común”, por la Consejería
de Agricultura y Ganadería.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de Poder Adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder ad-
quisitivo para el personal no laboral a su servicio, la Jun-
ta de Castilla y León compensará dicha pérdida en sus
mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán minorar
aquellas partidas presupuestarias cuya disminución oca-
sione menor perjuicio para los servicios públicos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra-
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2010, en el ámbito de la Adminis-
tración Regional, no se procederá a la contratación de
personal laboral con carácter temporal, ni al nombra-
miento de personal interino salvo en casos excepcionales
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, con
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Hacienda competente en materia de presupuestos emitir
el informe al que se refiere el párrafo segundo del artícu-
lo 76 de la Ley de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León siempre que los proyectos
de disposiciones generales, los anteproyectos de ley, los
planes o los programas afecten a los gastos públicos y
tengan incidencia sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria.

Décima.- Información contable de las entidades sin pre-
supuesto de ingresos diferenciado.

La información contable y la rendición de cuentas de
las entidades sin presupuesto de ingresos diferenciado
podrá incluirse dentro de la relativa a la Administración
General.

Decimoprimera.- De la gestión de determinados créditos.

Los créditos de la sección 21 “Deuda Pública” serán
gestionados por la Consejería de Hacienda, y los de la
sección 31 “Política Agraria Común”, por la Consejería
de Agricultura y Ganadería.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de Poder Adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder ad-
quisitivo para el personal no laboral a su servicio, la Jun-
ta de Castilla y León compensará dicha pérdida en sus
mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán minorar
aquellas partidas presupuestarias cuya disminución oca-
sione menor perjuicio para los servicios públicos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra-
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2010, en el ámbito de la Adminis-
tración Regional, no se procederá a la contratación de
personal laboral con carácter temporal, ni al nombra-
miento de personal interino salvo en casos excepcionales
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, con
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autorización conjunta de las Consejerías de Administra-
ción Autonómica y de Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo, los contratos de relevo
concertados en los casos de jubilación parcial del artícu-
lo 12.6 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, los contratos de trabajo celebrados en sus-
titución por jubilación anticipada, y los contratos even-
tuales por “circunstancias de la producción” motivados
por el disfrute del período vacacional del personal con
vínculo laboral, así como los que vengan determinados
por la realización de campañas especiales con dotación
presupuestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal
para aquellas categorías profesionales y centros de traba-
jo que se estimen oportunos, cuando concurra una activi-
dad prestadora de servicios públicos directos, se trate de
actividades estacionales, o así lo aconseje el reducido nú-
mero de plantilla existente en los centros de trabajo para
alguna categoría profesional concreta.

5. Igualmente, podrá autorizarse globalmente la pro-
visión temporal de los puestos adscritos a centros, servi-
cios e instituciones sanitarias dependientes de la Geren-
cia Regional de Salud.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas Supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presen-
te Ley, y en tanto no existan normas propias, será de
aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado en vigor y la Ley 47//2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta del titular de la Consejería de Hacienda, dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de cuanto se establece en esta Ley.

Tercera.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2010.

autorización conjunta de las Consejerías de Administra-
ción Autonómica y de Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo, los contratos de relevo
concertados en los casos de jubilación parcial del artícu-
lo 12.6 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, los contratos de trabajo celebrados en sus-
titución por jubilación anticipada, y los contratos even-
tuales por “circunstancias de la producción” motivados
por el disfrute del período vacacional del personal con
vínculo laboral, así como los que vengan determinados
por la realización de campañas especiales con dotación
presupuestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal
para aquellas categorías profesionales y centros de traba-
jo que se estimen oportunos, cuando concurra una activi-
dad prestadora de servicios públicos directos, se trate de
actividades estacionales, o así lo aconseje el reducido nú-
mero de plantilla existente en los centros de trabajo para
alguna categoría profesional concreta.

5. Igualmente, podrá autorizarse globalmente la pro-
visión temporal de los puestos adscritos a centros, servi-
cios e instituciones sanitarias dependientes de la Geren-
cia Regional de Salud.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas Supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presen-
te Ley, y en tanto no existan normas propias, será de
aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado en vigor y la Ley 47//2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta del titular de la Consejería de Hacienda, dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de cuanto se establece en esta Ley.

Tercera.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2010.



20888 14 de Diciembre de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 261

ESTADO DE GASTOS PRESUPUESTOS 2010

Modificaciones introducidas en COMISIÓN

(en euros €)

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Modificación que se propone en euros (€)

Grupo Numero Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa

POPULAR 1 05.22.312A01.63100.0 90.000 05.22.312A01.62100.6

POPULAR 2 05.22.312A01.63100.0 100.000 05.22.312A01.62100.2

POPULAR 3 05.22.312A01.63100.0 60.000 05.22.312A01.62100.5

SECCIÓN 06

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Modificación que se propone en euros (€)

Grupo Numero Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa

POPULAR 4 06.01.451B01.63800.1 40.000 06.04.261B01.64001.0

POPULAR 5 06.01.451B01.63800.2 40.000 06.04.261B01.64001.0

POPULAR 6 06.01.451B01.63800.3 70.000 06.04.261B01.64001.0

POPULAR 7 06.01.451B01.63800.4 40.000 06.04.261B01.64001.0

POPULAR 8 06.01.451B01.63800.5 70.000 06.04.261B01.64001.0

POPULAR 9 06.01.451B01.63800.6 70.000 06.04.261B01.64001.0

POPULAR 10 06.01.451B01.63800.7 80.000 06.04.261B01.64001.0

POPULAR 11 06.01.451B01.63800.8 40.000 06.04.261B01.64001.0

POPULAR 12 06.01.451B01.63800.9 70.000 06.04.261B01.64001.0

POPULAR 13 06.04.456B01.64100.0 313.000 06.04.261B01.64001.0

SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Modificación que se propone en euros (€)

Grupo Numero Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa

POPULAR 14 07.03.322A01.621A0.5 75.000 07.03.322A02.62100.5

POPULAR 15 07.03.322A01.621A0.5 75.000 07.03.322A02.62100.5

POPULAR 16 07.04.322B01.74014.0 468.125 07.04.322B01.44001.0

SECCIÓN 08

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Modificación que se propone en euros (€)

Grupo Numero Partida que se minora Cuantía Partida que se incrementa

POPULAR 17 08.06.241C02.7802S.0 134.055 08.06.241C02.480B2.0

POPULAR 18 08.06.241C02.7802S.0 134.055 08.06.241C02.480a8.0

POPULAR 19 08.06.241C02.7802S.0 179.005 08.06.241C02.48062.0

Valladolid, a 4 de diciembre de 2009.
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Elena Pérez Martínez.
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN,

Fdo.: María Mar González Pereda.

P.L. 20-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Vo-
tos Particulares que se mantienen para su defensa en Ple-
no, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cá-
mara al Dictamen de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Castilla y León para 2010, P.L. 20-VI.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEON

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la
Cámara comunica su voluntad de mantener para su deba-
te en el Pleno las siguientes enmiendas y votos particula-
res al PROYECTO DE LEY de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Castilla y León para 2010.

ENMIENDAS

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamenta-
rio que, debatidas y votadas en Comisión, no hayan sido
incorporadas al dictámen de la misma.

Valladolid 4 de diciembre de 2009

LA PORTAVOZ

Fdo.- Ana María Redondo García

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA y HÉCTOR CAS-
TRESANA DEL POZO, Procuradores integrados en el
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de
Castilla y León, de conformidad con lo establecido en el
artículo 118 del Reglamento de la Cámara, comunicamos
que pretendemos defender en el Pleno la totalidad de en-
miendas al Proyecto de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para el ejercicio 2010, de-
fendidas y votadas en la Comisión y no incorporadas al
dictamen de la misma

En León, a 19 de noviembre de 2.009.
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P.L. 21-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de
Medidas Financieras, P.L. 21-IV.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Medidas Financieras, integrada
por los Procuradores: D. Jesús Jaime Encabo Terry,
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, D. Manuel Fuentes
López, D. Joaquín Otero Pereira, D.ª Elena Pérez Martí-
nez, D. Óscar Reguera Acevedo y D. Rubén Rodríguez
Lucas ha estudiado con todo detenimiento dicho Proyec-
to de Ley así como las enmiendas presentadas al mismo
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de las Cortes de Castilla y León, eleva a la
Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Pro-
yecto de Ley, la Ponencia adoptó el criterio de que aque-
llas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuer-
do entre los ponentes o que no fueran retiradas por el
propio Procurador que las presentó o por los ponentes
del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se enten-
derán apoyadas por éstos, reservándose su futuro debate
y votación para Comisión.

AL CONJUNTO DEL PROYECTO DE LEY

- Por acuerdo de la Ponencia, se introducen correc-
ciones gramaticales y ortográficas a lo largo de todo el
Proyecto de Ley siguiendo las normas lingüísticas de la
Real Academia y su Diccionario.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

No se han presentado enmiendas a la Exposición de
Motivos.

TÍTULO I

NORMAS TRIBUTARIAS

ARTÍCULO UNO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DOS

- Las Enmiendas números 1, 2, 3 y 4 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la Po-
nencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULOS TRES Y CUATRO

No se han presentado enmiendas a estos artículos.

ARTÍCULO CINCO

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario So-
cialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO SEIS

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario So-
cialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO SIETE

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario So-
cialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO OCHO

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario So-
cialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO NUEVE

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario So-
cialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO DIEZ

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO ONCE

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO DOCE

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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ARTÍCULO TRECE

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO CATORCE

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

TÍTULO II

GESTIÓN ECONÓMICA

ARTÍCULO QUINCE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIECISÉIS

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO DIECISIETE

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULOS DIECIOCHO A VEINTIUNO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ENMIENDAS NÚMEROS 17 A 21, AMBAS INCLUSI-
VE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 17 a 21 del Grupo Parla-
mentario Socialista, que proponen la incorporación de
nuevas disposiciones adicionales a la ley, no han sido
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

- No se han presentado enmiendas a las disposiciones
transitorias de la ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

- No se han presentado enmiendas a la disposición
derogatoria de la ley.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Po-
pular no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuen-
cia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

- La Enmienda número 23 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

- La Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

- La Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA

- La Enmienda número 26 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL SEXTA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

ENMIENDAS NÚMEROS 2, 3 Y 4 DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

- Las Enmiendas números 2, 3 y 4 del Grupo Parla-
mentario Popular, que proponen la incorporación de tres
nuevas disposiciones finales, no han sido aceptadas por
la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión
para su debate y votación.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

Fdo.: Jesús Jaime Encabo Terry.

Fdo.: Pascual Felipe Fernández Suárez.

Fdo.: Manuel Fuentes López.

Fdo.: Joaquín Otero Pereira.

Fdo.: Elena Pérez Martínez.

Fdo.: Óscar Reguera Acevedo.

Fdo.: Rubén Rodríguez Lucas.
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TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS
FINANCIERAS

Las medidas que esta ley establece responden, por
una parte, a la necesidad de procurar, mediante normas
que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución
de los objetivos que han de perseguir los presupuestos
generales de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2010, y por otra, a la necesidad de introducir algunas
modificaciones urgentes en la legislación de la Comuni-
dad que es preciso, o al menos conveniente, que tengan
vigencia desde el comienzo de dicho ejercicio y que di-
recta o indirectamente han de incidir en la actividad eco-
nómica pública.

La ley tiene dos partes diferenciadas a las que res-
ponden los dos títulos en que está organizado su texto.
Su contenido es el siguiente:

I. El título I contiene normas tributarias que afectan a
los ingresos de la Comunidad que pueden preverse a par-
tir del 1 de enero de 2010.

En el capítulo I de este título, mediante las correspon-
dientes modificaciones del Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León
en materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre,
se establecen normas en materia de tributos cedidos por
el Estado en ejercicio de las competencias normativas
previstas en los artículos 38, 40, 41 y 42 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y ciudades con Estatuto de Autonomía, y que atri-
buyó a la Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002,
de 1 de julio, del Régimen de Cesión de Tributos del Es-
tado a la Comunidad de Castilla y León, y de fijación del
alcance y condiciones de dicha cesión.

Así, en este capítulo se establece una nueva deduc-
ción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas por inversión en ins-
talaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de
agua, para fomentar estas actuaciones.

Para la aplicación de las reducciones del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, se modifica la referencia
al último periodo impositivo del Impuesto sobre la Renta
del causante.

Se establece una bonificación en la cuota del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, en la modalidad “Actos Jurídicos Docu-
mentados” en relación con determinadas operaciones de
modificación de préstamos y créditos hipotecarios, con
objeto de dar el mismo tratamiento a las modificaciones
de préstamos y créditos.

Por último, en este primer capítulo se modifica toda
la regulación autonómica de la Tasa Fiscal sobre el Jue-
go. La Comunidad tiene amplias competencias para re-
gularla que hasta ahora solo se habían utilizado parcial-
mente, de modo que la mayoría de los aspectos seguían
rigiéndose por diversas normas estatales, algunas ante-
riores a la Constitución. Con objeto de producir seguri-
dad jurídica se recoge una regulación completa.

En el capítulo II se recogen las siguientes modifica-
ciones de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León: se
modifica la tasa del Boletín Oficial de Castilla y León
para adaptarla a la nueva regulación del Boletín Oficial,
las tasas en materia de caza y en materia de pesca para
incluir en el hecho imponible la mención al reconoci-
miento de licencias expedidas por otras comunidades au-
tónomas y se modifica la tasa por expedición de títulos
académicos y profesionales no universitarios para incor-
porar nuevos supuestos relativos a certificaciones de ni-
vel de idiomas y titulaciones de técnicos deportivos.
Además de esas modificaciones en las tasas de la Comu-
nidad, se crea una nueva tasa por la inscripción de certi-
ficaciones de eficiencia energética de viviendas y edifi-
cios de nueva construcción en el registro público
correspondiente, que es consecuencia de la transposición
por el Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, de la Direc-
tiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 16 de diciembre de 2002. Así mismo se crea una tasa
por expedición de títulos en materia de juventud. Por úl-
timo se modifica la disposición transitoria quinta para
prolongar durante el año 2010 las bonificaciones aplica-
bles a la Tasa por prestación de servicios veterinarios de-
bido a la situación económica del sector ganadero.

II. El título II se refiere a la gestión económica. En su
capítulo I introduce, en primer lugar, unas modificacio-
nes en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subven-
ciones de la Comunidad de Castilla y León. Se modifica
el artículo 6 para prever que en las subvenciones nomi-
nativas y en las concedidas directamente por razones que
dificulten su convocatoria pública los actos de conce-
sión, o en su caso los convenios en que se instrumente,
puedan realizar previsiones análogas a las de las bases
reguladoras, aunque no sean disposiciones de carácter
general. En estos casos solamente esos actos de conce-
sión o los convenios en que se instrumenten pueden rea-
lizar esas determinaciones concretas. Se modifica tam-
bién el artículo 9 para recoger la previsión que se venía
repitiendo en las leyes de presupuestos generales de la
Comunidad respecto de la autorización implícita para
modificar los porcentajes o el número de anualidades
cuando se autoriza la concesión de una subvención, si
el gasto afecta a ejercicios futuros. En segundo lugar
en este capítulo I se modifica el artículo 46 bis de la
Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financie-
ras, relativo a las subvenciones a la movilidad de estu-
diantes, profesores e investigadores.

En el capítulo II de este título se establecen normas
sobre la gestión económica de los centros docentes pú-
blicos no universitarios, para definir los rasgos funda-
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mentales de su autonomía de gestión exigida por normas
básicas del Estado y afectarles algunos ingresos.

En el capítulo III se recogen normas sobre los presu-
puestos de las universidades públicas, en el marco de las
normas básicas sobre estabilidad presupuestaria. Se con-
creta la definición del equilibrio presupuestario relevante
para la aplicación de dichas normas básicas con objeto
de que sirva de referencia a las previsiones sobre correc-
ción de desequilibrios que a continuación se establecen.

III. La disposición transitoria primera regula la incor-
poración de saldos a los presupuestos de los centros do-
centes públicos no universitarios y la segunda se refiere a
una excepción en la necesidad de que las universidades
públicas elaboren planes de reequilibrio cuando existan
planes vigentes con análogo contenido aprobados antes
de la entrada en vigor de esta ley.

IV. La disposición derogatoria además de contener la
cláusula genérica de derogación de normas de igual o in-
ferior rango dispone la derogación expresa de un precep-
to de la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, del Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales de la Comunidad en
materia de Tributos cedidos por el Estado y el artículo 31
de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Fi-
nancieras y de Creación de la Empresa Pública Castilla y
León Sociedad Patrimonial y del Ente Público Instituto
de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León.

V. La disposición final primera modifica la Ley
4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las
Apuestas de Castilla y León, para introducir una referen-
cia a los juegos remotos desarrollados por Internet y
otros medios de comunicación a distancia. En la disposi-
ción final segunda se recoge una modificación de la Ley
11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comuni-
dad de Castilla y León para posibilitar la adscripción de
bienes y derechos de la Comunidad a las fundaciones pú-
blicas y consorcios del sector público autonómico, la dis-
posición final tercera modifica un artículo de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, la dis-
posición final cuarta modifica la Ley 7/2002, de 3 de
mayo, de creación del Instituto Tecnológico Agrario de
Castilla y León, la disposición final quinta se refiere a in-
formación sobre algunos aspectos de la gestión económi-
ca de las universidades públicas, y la sexta dispone su
entrada en vigor el 1 de enero de 2010.

TÍTULO I

Normas Tributarias

CAPÍTULO I

Normas en materia de tributos cedidos

Artículo 1.- Modificación del artículo 2 del Texto Refundi-
do de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Cas-
tilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado.

Se modifica el artículo 2 del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y

León en materia de Tributos cedidos por el Estado, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de sep-
tiembre, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 2.- Deducciones sobre la cuota íntegra au-
tonómica.

Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en los
términos previstos en los artículos 3 al 13 de esta ley, las
siguientes deducciones:

- Por familia numerosa.

- Por nacimiento o adopción de hijos.

- Por adopción internacional.

- Por cuidado de hijos menores.

- Para contribuyentes residentes en Castilla y León
de 65 años o más afectados por minusvalía.

- Para el fomento del autoempleo de las mujeres y los
jóvenes.

- Por adquisición de vivienda por jóvenes en núcleos
rurales.

- Por inversión en instalaciones de recursos energéti-
cos renovables y ahorro de agua en vivienda habitual.

- Por alquiler de vivienda habitual.

- Por cantidades donadas o invertidas en la recupera-
ción del patrimonio histórico, cultural y natural de Casti-
lla y León.

- Por cantidades donadas a fundaciones de Castilla
y León.”

Artículo 2.- Introducción de un nuevo artículo 9 bis
en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos
cedidos por el Estado.

Se introduce un nuevo artículo 9 bis en el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el
Estado, redactado en los siguientes términos:

“Artículo 9 bis.- Deducción por inversión en instala-
ciones de recursos energéticos renovables y ahorro de
agua en vivienda habitual.

1. Se establece una deducción del cinco por ciento de
las siguientes inversiones realizadas en la rehabilitación
de viviendas situadas en la Comunidad de Castilla y
León que constituyan o vayan a constituir la vivienda ha-
bitual del contribuyente:

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a
la producción de agua caliente sanitaria demandada por
las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por
ciento de la contribución mínima exigible por la normati-
va técnica de edificación aplicable.
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b) Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones
térmicas que incrementen su eficiencia energética o la
utilización de energías renovables.

c) La mejora de las instalaciones de suministro e ins-
talación de mecanismos que favorezcan el ahorro de
agua, así como la realización de redes de saneamiento
separativas en el edificio que favorezcan la reutilización
de las aguas grises en el propio edificio y reduzcan el vo-
lumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

2. La rehabilitación de la vivienda deberá cumplir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la
aplicación de la deducción por rehabilitación de vivienda
habitual.

3. La base de esta deducción estará constituida por
las cantidades realmente satisfechas por el contribuyente
para la adquisición e instalación de las instalaciones a
que se refiere el apartado anterior, con el límite máximo
de 5.000 euros.

4. La deducción regulada en el presente artículo re-
querirá el previo reconocimiento por el órgano com-
petente de que la actuación de rehabilitación se haya in-
cluida en los planes de rehabilitación de vivienda de la
Comunidad y se aplicará a las actuaciones incluidas en
los planes de rehabilitación de viviendas que desarrolle
la Comunidad de Castilla y León.

5. Reglamentariamente se desarrollará el procedi-
miento para el reconocimiento previo a que se refiere el
apartado anterior, así como para la aplicación de esta de-
ducción.”

Artículo 3.- Modificación del artículo 26 del Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el
Estado.

Se modifica el apartado 4 del artículo 26 del Texto
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comuni-
dad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos
por el Estado, en los siguientes términos:

“4. Para la aplicación de las reducciones establecidas
en este capítulo las limitaciones cuantitativas relativas a
la base imponible u otros parámetros del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas se referirán al último pe-
ríodo impositivo del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas del causante”.

Artículo 4.- Introducción de un nuevo artículo 35 bis en
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos
cedidos por el Estado.

Se introduce un nuevo artículo 35 bis en el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el
Estado, redactado en los siguientes términos:

“Artículo 35 bis.- Bonificación de la cuota tributaria
en determinadas operaciones de modificación de présta-
mos y créditos hipotecarios.

1. Se establece una bonificación del 100 por 100 de
la cuota tributaria gradual en la modalidad de “Actos Ju-
rídicos Documentados” prevista en el artículo 30 del
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Co-
munidad de Castilla y León en materia de Tributos cedi-
dos por el Estado aplicable a:

a) Las primeras copias de escrituras que documenten
la modificación del método o sistema de amortización y
cualesquiera otras condiciones financieras de los présta-
mos hipotecarios a que se refiere el apartado IV) del
punto 2 del artículo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo,
de subrogación y modificación de préstamos hipoteca-
rios, siempre que se trate de préstamos concedidos para
la inversión en vivienda habitual.

b) Las primeras copias de escrituras que documenten
la alteración del plazo, o la modificación de las condicio-
nes del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, el
método o sistema de amortización y de cualesquiera
otras condiciones financieras de los créditos hipoteca-
rios, siempre que se trate de créditos concedidos u obte-
nidos para la inversión en vivienda habitual.

2. En ningún caso se aplicará esta bonificación a la
ampliación o reducción del capital del préstamo o del
crédito.”

Artículo 5.- Modificación del Capítulo V “Tasa Fiscal
sobre el Juego” del Texto Refundido de las Disposicio-
nes Legales de la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de Tributos cedidos por el Estado.

Se modifica el Capítulo V del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y
León en materia de tributos cedidos por el Estado, que
queda redactado en los siguientes términos:

“CAPITULO V: Tasa Fiscal sobre el Juego

Sección 1ª: Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar.

Artículo 38.- Base imponible.

1. Regla general. Por regla general, la base imponible
del tributo estará constituida por el importe total de las
cantidades que los jugadores dediquen a su participación
en los juegos.

2. Reglas especiales. En los supuestos que se detallan
a continuación, la base imponible será la siguiente:

a) En los casinos de juego, los ingresos brutos que
obtengan procedentes del juego. Se entenderá por ingre-
sos brutos la diferencia entre el importe total de los in-
gresos obtenidos procedentes del juego y las cantidades
satisfechas a los jugadores por sus ganancias. No se
computará en los citados ingresos la cantidad que se abo-
ne por la entrada en las salas reservadas para el juego.
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b) En el juego del bingo, la base imponible la consti-
tuye la suma total de lo satisfecho por los jugadores por la
adquisición de los cartones o valor facial de los cartones.

En la modalidad de juego del bingo electrónico, la
base imponible será el importe jugado descontada la can-
tidad destinada a premios.

c) En los juegos sometidos a la tasa que se desarro-
llen de forma remota, la base imponible estará constitui-
da por las cantidades que los jugadores dediquen a su
participación en el juego descontada la cantidad destina-
da a premios.

d) En los casos de explotación de máquinas de juego,
la cuota fija aplicable será determinada para cada máqui-
na o aparato en función del tipo de máquina y del núme-
ro de jugadores.

Artículo 38 bis.- Determinación de la base imponible.

1. La base imponible se determinará en régimen de
estimación directa u objetiva. En el primer caso la base
se determinará por el sujeto pasivo mediante declara-
ción-liquidación en la forma y casos determinados por la
consejería competente en materia de hacienda.

2. En los supuestos de bingo electrónico y de juegos
que se desarrollen de forma remota, el sujeto pasivo de-
berá disponer de un sistema informático que permita a la
consejería competente en materia de hacienda el control
telemático de la gestión y pago de la tasa fiscal corres-
pondiente.

Artículo 38 ter.- Tipos tributarios y cuotas fijas.

1. Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por 100.

b) El tipo tributario aplicable a la modalidad del jue-
go del bingo electrónico será del 30 por 100.

c) El tipo tributario aplicable a los juegos sometidos a
la tasa que se desarrollen de forma remota, será del 10
por 100.

d) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de la base imponible Tipo aplicable 
comprendida entre Porcentaje

0 y 1.651.860 euros 20%

1.651.861 euros y 2.728.950 euros 35%

2.728.951 euros y 5.431.125 euros 45%

Más de 5.431.125 euros 55%

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la
cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de
Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo “B” en los que puedan intervenir dos o más ju-
gadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a lo
previsto en la letra a) anterior, siempre que el número de
jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo jugador
la cuota se incrementará en 600 euros por jugador.

B) Máquinas tipo “C” o de azar:

a) Cuota anual: 5.265 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo “C” en los que puedan intervenir dos o más ju-
gadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a lo
previsto en la letra a) anterior, siempre que el número de
jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo jugador
la cuota se incrementará en 877 euros por jugador.

C) Máquinas tipo “E”:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo “E” en los que puedan intervenir dos o más ju-
gadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a lo
previsto en la letra a) anterior más un 10% de la cuota
prevista en la letra a) anterior por cada jugador adicional
al segundo.

D) Otras máquinas manuales o automáticas que per-
mitan la obtención de premios:

a) Máquinas tipo “D” o de premio en especie: Cuota
anual 600 euros.

b) Otras máquinas, excluidas las reguladas en aparta-
dos anteriores o que desarrollen algún tipo de juego a los
que no se aplique el tipo general o el específico de casi-
nos: Cuota anual 3.600 euros.

Artículo 39.- Devengo.

1. La tasa se devenga, con carácter general, por la au-
torización y, en su defecto, por la organización o celebra-
ción del juego.

2. La tasa fiscal sobre el juego del bingo se devenga en
el momento de suministrar los cartones al sujeto pasivo.

3. Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos aptos para la realización de juegos recreativos y de
azar, la tasa será exigible por años naturales, devengándo-
se el 1 de enero de cada año en cuanto a los autorizados
en años anteriores. En el primer año, el devengo coincidi-
rá con la autorización abonándose en su entera cuantía los
importes que fueren aplicables, salvo que aquélla se otor-
gue después del 30 de junio, en cuyo caso se abonará so-
lamente el 50 por 100 del importe de la tasa.

Excepcionalmente, en el caso de autorización provi-
sional de máquinas o aparatos automáticos para su ex-
plotación provisional a título de ensayo por un periodo
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inferior a tres meses, el devengo coincidirá con la autori-
zación, abonándose solamente el 25 por 100 del importe
de la tasa.

Artículo 39 bis.- Pago.

1. El pago de la tasa fiscal sobre el juego, con carác-
ter general, se efectuará mediante declaración-liquida-
ción del sujeto pasivo en los términos y condiciones de-
terminados por la consejería competente en materia de
hacienda.

2. La tarifa aplicable a los casinos de juego es anual,
sin perjuicio de lo cual se aplicará trimestralmente a los
ingresos acumulados desde el comienzo del año hasta el
último día del trimestre de que se trate, aplicándose a
cada uno de los tramos de la base imponible el tipo co-
rrespondiente de la tarifa y deduciendo de la cuota resul-
tante el importe de lo ingresado en los trimestres anterio-
res del mismo año. La acumulación terminará, en todo
caso, a fin de cada año natural, cualquiera que sea la fe-
cha de inicio de la actividad.

El ingreso de la tasa se efectuará dentro de los 20 pri-
meros días de cada uno de los meses de abril, julio, octu-
bre y enero.

3. En cuanto al pago de la tasa fiscal sobre el juego
del bingo:

a) En el juego del bingo electrónico será mensual. El
ingreso se efectuará dentro de los primeros 20 días del
mes siguiente.

b) El pago de la tasa fiscal sobre el juego del bingo
no electrónico se efectuará con carácter previo a la ad-
quisición de los cartones.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por el aplaza-
miento automático del pago de la tasa hasta el día 20 del
mes siguiente a aquel en que se adquieran los cartones.

Este aplazamiento automático requerirá autorización
de la consejería competente en materia de hacienda, no
precisará garantía, será incompatible con los aplazamien-
tos y fraccionamientos de deudas que pudiera permitir la
normativa vigente y no devengará intereses de demora.

4. En el caso de máquinas o aparatos automáticos ap-
tos para la realización de juegos recreativos y de azar:

a) El plazo para la declaración, autoliquidación y
pago de la tasa de las máquinas autorizadas en años ante-
riores es del 1 al 20 del mes de enero. No obstante, el su-
jeto pasivo al presentar la declaración podrá optar por el
fraccionamiento automático en cuatro pagos trimestrales
iguales, a efectuar en los siguientes períodos:

- Primer período: del 1 al 20 de marzo.

- Segundo período: del 1 al 20 de junio.

- Tercer período: del 1 al 20 de septiembre.

- Cuarto período: del 1 al 20 de diciembre.

El fraccionamiento automático no precisará garantía
ni devengará intereses de demora y será incompatible
con los aplazamientos y fraccionamientos que pudiera
permitir la normativa vigente.

b) En el primer año de autorización de la máquina, la
declaración, autoliquidación y pago de la tasa deberá ha-
cerse con anterioridad a la autorización. El sujeto pasivo
podrá optar por el fraccionamiento automático a que se
refiere la letra a) anterior, en cuyo caso el ingreso a reali-
zar con la autoliquidación será la cantidad que corres-
ponda proporcionalmente al trimestre en curso, y al ante-
rior cuando la autorización se solicite en el segundo o
cuarto trimestre, abonándose el resto en la misma forma
establecida en el apartado anterior.

5. El titular de la consejería competente en materia de
hacienda determinará los requisitos y características de
los procedimientos de pago y aprobará los modelos de
autoliquidación para el ingreso de las tasas reguladas en
esta sección, así como, en su caso, los modelos de solici-
tud necesarios para efectuar la adquisición de cartones.

Artículo 39 ter.- Exención.

Estará exento de la Tasa Fiscal sobre el Juego, el
juego de las Chapas previsto en el artículo 3.3 f) de la
Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las
Apuestas de Castilla y León.

Sección 2ª: Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias

Artículo 40.- Base imponible.

1. Con carácter general, la base imponible estará
constituida por el importe total de las cantidades que los
jugadores dediquen a su participación en los juegos, sin
perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes:

a) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá
constituida por el importe total de los boletos o billetes
ofrecidos.

b) En las combinaciones aleatorias la base imponible
vendrá constituida por el valor de los premios ofrecidos.
A estos efectos se entenderá por valor de los premios el
valor de mercado de los premios incluyendo asimismo la
suma de todos los gastos necesarios para la puesta a dis-
posición del premio.

c) En las apuestas la base imponible estará constitui-
da por el importe total de los billetes, boletos o resguar-
dos de participación vendidos, sea cual fuere el medio a
través del cuál se hayan realizado.

2. La base imponible se determinará en régimen de
estimación directa u objetiva. En el primer caso la base
se determinará por el sujeto pasivo mediante declara-
ción-liquidación en la forma y casos determinados por la
consejería competente en materia de hacienda.

3. En los supuestos de participación a través de me-
dios técnicos, telemáticos, interactivos o de comunica-
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ción a distancia cuando la base debiera determinarse en
función de dicha participación, estos medios deberán
contener el procedimiento o los elementos de control ne-
cesarios que garanticen su completa exactitud.

Artículo 40 bis.- Tipos tributarios.

1. Rifas y tómbolas:

a) Las rifas y tómbolas tributarán, con carácter gene-
ral, al 15 por 100.

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tribu-
tarán al 5 por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a quince días,
organizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas de
ámbito local y cuyos premios no excedan de un valor to-
tal de 60 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfa-
cer la tasa con arreglo al tipo de la letra a) anterior, o
bien, a razón de 6 euros por cada día de duración en po-
blaciones de más de 100.000 habitantes; de 3 euros por
cada día en poblaciones entre 20.000 y 100.000 habitan-
tes, y de 1,50 euros por cada día de duración en pobla-
ciones inferiores a 20.000 habitantes.

2. Apuestas: El tipo tributario general será del 10 por 100.

3. Combinaciones aleatorias: El tipo tributario será
del 10 por 100.

Artículo 40 ter.- Exenciones.

Quedan exentos del pago de la tasa los supuestos pre-
vistos en la normativa estatal y la celebración de rifas y
tómbolas por entidades sin fines lucrativos cuando el va-
lor de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.

Artículo 40 quater.- Devengo.

1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias,
la tasa se devengará al concederse la autorización nece-
saria para cada una de ellas. En defecto de autorización,
la tasa se devengará cuando se celebren.

2. En las apuestas la tasa se devenga cuando se cele-
bren u organicen.

Artículo 40 quinquies.- Pago.

1. El pago se efectuará mediante declaración-liquida-
ción del sujeto pasivo en los términos y condiciones de-
terminados por la consejería competente en materia de
hacienda.

2. La consejería competente en materia de hacienda re-
gulará los términos y características de los procedimientos
de pago y aprobará los modelos de autoliquidación para el
ingreso de las tasas reguladas en esta sección.”

CAPÍTULO II

Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos

Artículo 6.- Modificación del Capítulo I del Título IV de
la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el Capítulo I del Título IV de la Ley 12/2001,
de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la

Comunidad de Castilla y León, que queda redactado en
los siguientes términos:

“CAPITULO I: Tasa del Boletín Oficial de Castilla
y León.

Artículo 21. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inser-
ción de anuncios de pago en el Boletín Oficial de Casti-
lla y León.

2. Son anuncios de pago todos aquellos que no estén de-
clarados reglamentariamente como oficiales, y en concreto:

a) Los anuncios de particulares cuando la normativa
establezca su publicación obligatoria.

b) La publicación de escrituras, convocatorias, balan-
ces, tarifas y cualquier otro documento de entidades,
bancos, sociedades y en general de cualquier persona fí-
sica o jurídica que se efectúe por mandato del ordena-
miento jurídico.

c) Los relativos a procedimientos de concesiones, li-
cencias, autorizaciones y permisos de explotaciones in-
dustriales, mineras u otras análogas, instruidos de oficio
o a instancia del interesado para el provecho o beneficio
de este último, así como, en su caso, los derivados de
procedimientos en materia de contratación pública.

Artículo 22. Sujeto Pasivo.

1. Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la
inserción de los anuncios gravados.

2. Los obligados al pago de la tasa de los anuncios
gravados son quienes soliciten la inserción, salvo en el
caso de los anuncios previstos en el artículo 21.2.c) que
lo serán los interesados en los procedimientos previstos
en dicho artículo.

Artículo 23. Cuotas.

Inserción de anuncios: 0,09 euros por dígito. En esta
cuota no se incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 24. Pago.

1. El pago de la tasa se exigirá, con carácter general,
por adelantado.

2. No obstante en los anuncios derivados de procedi-
mientos en materia de contratación pública podrá diferir-
se el pago hasta el momento en que se conozca el sujeto
obligado al mismo.”

Artículo 7.- Modificación del artículo 90 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el artículo 90 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado de la si-
guiente forma:
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“Artículo 90.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa inherente a la expedición de licencias
o reconocimiento de las expedidas por otras comunida-
des autónomas, permisos, matrículas, tramitación de ex-
pedientes y realización de exámenes relativos a la prácti-
ca de la caza en el territorio de la Comunidad de Castilla
y León.”

Artículo 8.- Modificación del artículo 92 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 92 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León, que queda re-
dactado de la siguiente forma:

“1. Por la expedición o el reconocimiento de las li-
cencias anuales de caza:

Clase A.- Para cazar con armas de fuego o cualquier
otro procedimiento que no requiera autorización especí-
fica: 26,60 euros.

Clase B.- Reducida: únicamente para practicar la
caza con galgo: 8,60 euros.

Clase C.-Para conducir una rehala con fines de caza:
169,85 euros.”

Artículo 9.- Modificación del artículo 94 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el artículo 94 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado de la si-
guiente forma:

“Artículo 94.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa inherente a la expedición de licencias
o reconocimiento de las expedidas por otras comunida-
des autónomas, permisos, matrículas y tramitación de ex-
pedientes relativos a la práctica de la pesca y a los cen-
tros de acuicultura en el territorio de la Comunidad de
Castilla y León.”

Artículo 10.- Modificación del artículo 96 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 96 de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Pú-
blicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda re-
dactado de la siguiente forma:

“1. Por la expedición o el reconocimiento de las li-
cencias anuales de pesca:

a) Pescadores españoles, nacionales de otros países
integrados en la Unión Europea y otros extranjeros resi-
dentes: 8,65 euros.

b) Pescadores extranjeros no residentes (excepto na-
cionales de países integrados en la Unión Europea):
25,40 euros”.

Artículo 11.- Modificación del Capítulo XXVIII de la Ley
de Tasas y Precios Públicos.

Se modifica la denominación del Capítulo XXVIII y
los artículos 135 y 138 de la Ley 12/2001, de 20 de di-
ciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Castilla y León, que quedan redactados en los si-
guientes términos:

1. “CAPÍTULO XXVIII: Tasa por expedición de títu-
los y certificados académicos y profesionales no univer-
sitarios.”

2. “Artículo 135. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa realizada por los órganos competentes
en materia de educación, tendente a la expedición de tí-
tulos y certificados académicos y profesionales no uni-
versitarios.”

3. “Artículo 138. Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:

1. Título de Bachiller (todas las modalidades): 48,95
euros por cada uno.

2. Título de Técnico Superior de Formación Profesio-
nal, de Artes Plásticas y Diseño, de Técnico Deportivo
Superior, título profesional de Música o título profesio-
nal de Danza: 48,95 por cada uno de ellos.

3. Título de Técnico de Formación Profesional, de
Artes Plásticas y Diseño, de Técnico Deportivo o Certifi-
cado de nivel avanzado de Idiomas: 20 euros.

4. Título Superior de Música, de Arte Dramático, de
Artes Plásticas (Vidrio y Cerámica), de Diseño, o de
Conservación y Restauración de Bienes Culturales:
132,70 euros por cada uno de ellos.

5. Certificado de Aptitud del Ciclo Superior del Pri-
mer Nivel de Enseñanzas Especializadas de Idiomas:
23,60 euros.

6. Certificado nivel intermedio de Idiomas: 15 euros.

7. Certificado nivel básico de Idiomas: 10 euros.

8. Expedición de duplicados por causas imputables al
interesado: 7,05 euros.”

Artículo 12.- Introducción de un nuevo Capítulo XXXVII
en el título IV de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se introduce un nuevo Capítulo XXXVII en el Títu-
lo IV de la Ley 12/2001 , de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
con la siguiente redacción:
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“CAPÍTULO XXXVII: Tasa por actuaciones y servi-
cios en materia de certificaciones de eficiencia energéti-
ca de viviendas y edificios de nueva construcción.

Artículo 173.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa realizada para la inscripción de las
certificaciones de eficiencia energética de viviendas y
edificios de nueva construcción en el Registro Público de
Certificación de Eficiencia Energética de Edificios de
Castilla y León.

Artículo 174.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o
jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la
realización de las actividades que constituyen el hecho
imponible.

Artículo 175.- Devengo.

La tasa se devenga en el momento de presentar la so-
licitud de actuación administrativa, que no se iniciará
hasta tanto no se haya realizado el pago correspondiente.

Artículo 176.- Cuotas.

La tasa se exigirá aplicando las siguientes cuotas:

1. Por bloques de viviendas: 0,40 euros por cada me-
tro cuadrado de superficie construida. En todo caso el
importe mínimo de la cuota será de 350 euros y el máxi-
mo de 800 euros.

2. Por vivienda unifamiliar: 0,97 euros por cada me-
tro cuadrado de superficie construida de la vivienda. En
todo caso el importe mínimo de la cuota será de 150 eu-
ros y el máximo de 280 euros.

3. Por locales: 0,79 euros por cada metro cuadrado de
superficie construida. En todo caso el importe mínimo de
la cuota será de 80 euros y el máximo de 120 euros.

4. Por edificio, o parte del edificio, dedicados a otros
usos: 0,89 euros por cada metro cuadrado de superficie
construida. En todo caso el importe mínimo de la cuota
será de 350 euros y el máximo de 1.200 euros.”

Artículo 13.- Introducción de un nuevo Capítulo XXXVIII
en el título IV de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se introduce un nuevo Capítulo XXXVIII en el Títu-
lo IV de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
con la siguiente redacción:

“CAPÍTULO XXXVIII: Tasa por expedición de títu-
los en materia de juventud.

Artículo 177.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa realizada por los órganos competentes
en materia de juventud tendente a la expedición de títu-

los en materia de juventud pertenecientes al ámbito de la
educación no formal.

Artículo 178.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, las personas físicas a
quienes les sean expedidos los títulos por la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, al haber supe-
rado las diferentes etapas formativas tendentes a la ob-
tención de la titulación de juventud.

Artículo 179.- Devengo

La tasa se devengará en el momento de la solicitud, que
no será tramitada mientras no se haya efectuado el pago.

Artículo 180.- Cuotas

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:

1. Por la expedición de cada uno de los títulos que en
materia de Juventud se detallan a continuación: 4,50 euros:

a) Monitor de tiempo libre.

b) Coordinador de tiempo libre.

c) Monitor de nivel

d) Coordinador de nivel

e) Profesor de formación.

f) Director de formación

g) Informador juvenil

h) Gestor de información juvenil (todas las especiali-
dades)

i) Logista de instalaciones juveniles.

j) Gestor de instalaciones juveniles.

2. Por la expedición de duplicados por causas impu-
tables al interesado: 3 euros.

Artículo 181.- Exenciones y bonificaciones.

1. Gozan de exención en el pago de esta tasa los suje-
tos pasivos pertenecientes a familias numerosas de cate-
goría especial.

2. Tendrán una reducción de la cuota del 50 por 100
los sujetos pasivos pertenecientes a familias numerosas
de categoría general.”

Artículo 14.- Modificación de la disposición transitoria
quinta de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se modifica la disposición transitoria quinta de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Pú-
blicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactada del siguiente modo:

“Disposición transitoria quinta.- Bonificaciones apli-
cables a la Tasa por prestación de Servicios Veterinarios.

Con vigencia durante el ejercicio 2010 será aplicable
a la Tasa por prestación de Servicios Veterinarios una
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bonificación en los supuestos y cuantías que se señalan a
continuación:

1. En la cuota que grava la expedición de documenta-
ción necesaria para el transporte y circulación de anima-
les, regulada en las letras b) y e) del apartado 3 del artí-
culo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar una bonificación
cuando se trate de la expedición de guías de origen y sa-
nidad animal que, según la especie, será del:

– 75% para bovino, para porcino (sacrificio y repro-
ducción) y porcino de cría, y para conejos.

– 95% para ovino y caprino.

2. En la cuota que grava la identificación de ganado
bovino, ovino y caprino, regulada en el apartado 6 del ar-
tículo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar una bonificación
que, según la especie, será del:

– 75% para la especie bovina.

– 95% para la especie ovina y caprina.”

TÍTULO II

Gestión Económica

CAPÍTULO I

Normas sobre subvenciones

Sección 1ª

Modificación de la Ley de Subvenciones

Artículo 15.- Modificación del artículo 6 de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad.

Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 6 de
la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de
la Comunidad de Castilla y León, redactado del siguien-
te modo:

“5. En las subvenciones nominativas y en las subven-
ciones concedidas directamente por razones que dificul-
ten su convocatoria pública, en aquellos casos en que las
normas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y de esta ley se remitan a lo que se de-
termine en las bases reguladoras, está remisión se enten-
derá realizada a lo que se prevea en el acto de concesión
de la subvención o, en su caso, el convenio en que se ins-
trumente la concesión.”

Artículo 16.- Modificación del artículo 9 de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad.

Se modifica el apartado 4 del artículo 9 de la Ley 5/2008,
de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad
de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes
términos:

“4. En la Administración General de la Comunidad y
organismos autónomos y entes públicos de derecho pri-
vado adscritos a ella, el órgano competente para resolver
necesitará la autorización de la Junta de Castilla y León
cuando la cuantía de la subvención sea superior a un mi-
llón de euros. Esta autorización llevará implícita la auto-
rización para superar, si fuera preciso, los porcentajes es-
tablecidos en la legislación vigente para adquirir
compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros,
previo informe de la consejería competente en materia de
hacienda.”

Sección 2ª

Modificación de otras normas en materia de
subvenciones

Artículo 17.- Modificación del artículo 46 bis de la Ley
13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras.

Se modifica el artículo 46 bis de la Ley 13/2005,
de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, que queda
redactado del siguiente modo:

“Artículo 46 bis.- Subvenciones para fomentar la mo-
vilidad de estudiantes, profesores e investigadores.

La Administración de la Comunidad concederá sub-
venciones para fomentar la movilidad internacional:

a) De los estudiantes de educación superior de Casti-
lla y León. Estas subvenciones podrán complementar las
que reciban con el mismo fin de las propias Universida-
des o de otras entidades nacionales o internacionales, en
cuyo caso se podrán conceder, previa convocatoria, a to-
dos aquellos estudiantes que reúnan los requisitos que
establezca su normativa reguladora.

Las subvenciones concedidas serán compatibles con
otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, sin que el importe total subvencionado en
ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras,
llegue a superar el coste de la actividad subvencionada.

Las subvenciones se concederán previa convocatoria
pública, resolviéndose según se disponga en las bases re-
guladoras a través del procedimiento de prorrateo o por
el orden de presentación, en función del cumplimiento de
los requisitos establecidos.

b) De los profesores e investigadores de las universi-
dades, de los centros superiores de enseñanzas artísticas
y centros de investigación de Castilla y León. Estas sub-
venciones se podrán conceder previa convocatoria públi-
ca a todos los solicitantes que acrediten el cumplimiento
de los requisitos que establezcan sus bases reguladoras.
Las solicitudes se resolverán por el orden de presenta-
ción, en función del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos.”



20900 14 de Diciembre de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 261

Capítulo II

Gestión económica de los centros docentes públicos no
universitarios

Artículo 18.- Autonomía de gestión de los centros docen-
tes públicos no universitarios.

1. La autonomía en la gestión económica de los cen-
tros docentes públicos no universitarios se regirá, ade-
más de lo establecido en la legislación básica estatal, por
el presente artículo y las normas reglamentarias que se
dicten en su desarrollo.

2. Los centros docentes elaborarán un presupuesto
anual cuya estructura será acorde a la establecida confor-
me a la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León para
la Administración de la Comunidad. Reglamentariamen-
te se determinará el órgano que ha de aprobar el presu-
puesto y el régimen de sus créditos.

El estado de ingresos del presupuesto de los centros
docentes estará integrado por:

a) Los recursos asignados en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Castilla y León.

b) Los restantes ingresos que los Centros docentes
pudieran obtener.

El estado de gastos incluirá los créditos necesarios
para atender al funcionamiento de los centros.

3. Los presupuestos de los centros docentes públicos
no universitarios se liquidarán, en cuando a la recauda-
ción de derechos y al pago de obligaciones, el 31 de di-
ciembre del año natural correspondiente. La liquidación
pondrá de manifiesto el estado de ejecución de los presu-
puestos, los derechos pendientes de cobro, las obligacio-
nes pendientes de pago y el saldo que resulte entre ingre-
sos y gastos realizados.

Cuando el saldo entre ingresos y gastos realizados
sea positivo éste podrá incorporarse al presupuesto del
ejercicio siguiente, de acuerdo con lo que se establezca
reglamentariamente a iniciativa conjunta de las conseje-
rías competentes en materia de hacienda y de educación.

4. Corresponde a los directores de los centros la eje-
cución del presupuesto de gastos mediante los correspon-
dientes actos de gestión y la ordenación de los pagos.

5. Reglamentariamente se establecerá el procedimien-
to para autorizar la utilización de las instalaciones de los
centros fuera del horario lectivo para actividades educati-
vas, culturales, deportivas u otras de carácter social.

Artículo 19.- Ingresos afectados a los centros docentes.

1. Están afectados a los gastos del centro docente los
ingresos que obtenga derivados de:

a) El cobro del coste de los materiales empleados en
la prestación esporádica de servicios incluidos en las acti-
vidades programadas y aprobadas por el Consejo Escolar.

b) Herencias, legados y donaciones de dinero.

c) La venta de bienes muebles en desuso y de bienes
muebles producidos por los propios centros como conse-
cuencia de sus actividades docentes.

d) Las tasas que se establezcan por la utilización de
las instalaciones docentes.

2. Los centros docentes aplicarán estos ingresos a sus
gastos de funcionamiento en los términos que se deter-
minen reglamentariamente.

Capítulo III

Gestión presupuestaria de las universidades públicas

Artículo 20.- Aprobación y liquidación de los presupues-
tos de las universidades públicas de la Comunidad.

Los presupuestos de las universidades públicas de la
Comunidad se elaborarán, aprobarán y liquidarán en si-
tuación de equilibrio y serán comprensivos de la totali-
dad de los ingresos y gastos. A estos efectos se conside-
rará situación de equilibrio cuando la cuantía total de los
gastos presupuestarios por operaciones no financieras no
supere la cuantía total de los ingresos presupuestarios
por operaciones no financieras.

Artículo 21.- Aprobación y liquidación del presupuesto
en situación de desequilibrio.

Si el presupuesto de una universidad se aprobara o li-
quidara en situación de desequilibrio o posteriores infor-
mes de auditoria lo pusieran de manifiesto, la universi-
dad deberá elaborar un plan de reequilibrio.

Dicho plan deberá elaborarse en el plazo máximo de
dos meses desde que se aprobó o liquidó el presupuesto
o se emitió el informe de auditoria que lo puso de mani-
fiesto y deberá ser aprobado por la consejería competen-
te en materia de hacienda, previo informe favorable de la
consejería competente en materia de universidades.

En caso de incumplimiento de los plazos o de los
compromisos asumidos en el plan, las consejerías com-
petentes en materia de hacienda y de universidades po-
drán promover la minoración de las transferencias pre-
vistas para la correspondiente universidad, en ejercicios
posteriores, por una cuantía igual al desequilibrio gene-
rado, o determinar, conjuntamente, cualquier otra medi-
da que deba adoptar la universidad para restablecer el
equilibrio.

Las universidades que aprueben o liquiden el presu-
puesto en situación de déficit, salvo que esté previsto en
un plan de reequilibrio aprobado, y aquellas otras que in-
cumplan su plan de reequilibrio no podrán incrementar el
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número de plazas ocupadas de personal docente e inves-
tigador ni de personal de administración y servicios, en
términos de equivalencia a tiempo completo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera.- Incorporación de sal-
dos a los presupuestos de los centros docentes.

Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario a
que se refiere el apartado 3 del artículo 18 de esta ley, la
incorporación al presupuesto del ejercicio siguiente de
los saldos positivos entre ingresos y gastos de los presu-
puestos de los centros docentes públicos no universita-
rios se realizará de acuerdo con lo que determinen con-
juntamente las consejerías competentes en materia de
hacienda y de educación.

Disposición transitoria segunda.- Planes de reequilibrio
de las universidades públicas.

La elaboración de los planes de reequilibrio a que se
refiere el artículo 21 de esta ley no será necesaria cuando
estén vigentes planes que con la misma finalidad hayan
sido aprobados antes de la entrada en vigor de la presen-
te ley. En caso de incumplimiento de estos planes será de
aplicación lo establecido en los párrafos tercero y cuarto
del citado artículo 21.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango contradigan o se opongan a lo establecido en esta
ley y en particular las siguientes:

- El artículo 32 de la Ley 21/2002, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

- El apartado 8º de la disposición final primera del
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Co-
munidad de Castilla y León en materia de Tributos Cedi-
dos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislati-
vo 1/2008, de 25 de septiembre.

- El artículo 31 de la Ley 17/2008, de 23 de diciem-
bre, de Medidas Financieras y de Creación de la Empre-
sa Pública Castilla y León Sociedad Patrimonial y del
Ente Público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de
Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.- Modificación de la Ley regu-
ladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley
4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las
Apuestas de Castilla y León, que queda redactado del si-
guiente modo:

“1. La realización de cualquier actividad incluida en
el ámbito de esta Ley requiere la previa autorización ad-
ministrativa.

Podrá autorizarse la realización de los juegos y
apuestas incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas,
de forma remota, a través de medios telemáticos, interac-
tivos o de comunicación a distancia, en los términos que
reglamentariamente se prevean.”

Disposición final segunda.- Modificación de la Ley del
Patrimonio de la Comunidad.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 44 de la
Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Co-
munidad de Castilla y León, que queda redactado en los
siguientes términos:

“1. Los bienes y derechos patrimoniales de la Admi-
nistración General de la Comunidad podrán ser adscritos
a las entidades institucionales para su vinculación directa
a un servicio de su competencia, o para el cumplimiento
de sus fines propios. Asimismo y con la misma finalidad
estos bienes y derechos podrán adscribirse a fundaciones
públicas de la Comunidad y consorcios que formen parte
del sector público autonómico, a los que corresponderán
únicamente facultades en orden a su utilización para el
cumplimiento de los fines que se determinen en su ads-
cripción, con las correlativas obligaciones de conserva-
ción y mantenimiento. En todos estos casos, la adscrip-
ción llevará implícita la afectación del bien o derecho,
que pasará a integrarse en el dominio público.”

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 45 de la Ley
11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“1. La adscripción se acordará por el titular de la con-
sejería competente en materia de hacienda. El correspon-
diente procedimiento se incoará de oficio o a propuesta
de la entidad o entidades interesadas, cursada a través de
la consejería de la que dependan.”

Disposición final tercera.- Modificación de la Ley de
Caza de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 del artículo 12 de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, que queda re-
dactado en los siguientes términos:

“1. La responsabilidad por los daños producidos por
las piezas de caza en los terrenos cinegéticos, en los refu-
gios de fauna y en las zonas de seguridad se determinará
conforme a lo establecido en la legislación estatal que re-
sulte de aplicación. La responsabilidad por los accidentes
de tráfico provocados por las especies cinegéticas se de-
terminará conforme a la normativa sobre tráfico y seguri-
dad vial vigente.”
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Disposición final cuarta.- Modificación de la Ley de cre-
ación del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla
y León.

1. Se modifica el apartado 1.1) del artículo 3 de la
Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tec-
nológico Agrario de Castilla y León, que queda redacta-
do del modo siguiente:

“1) Realizar toda clase de actividades económicas y
financieras sin más limitaciones que lo dispuesto en esta
Ley y en las disposiciones que le sean de aplicación. Po-
drá celebrar todo tipo de contratos, prestar servicios,
otorgar avales dentro del límite máximo fijado por la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad de cada
ejercicio, contraer y conceder préstamos y, así mismo
dentro de los límites que fije dicha Ley, promover socie-
dades mercantiles o participar en sociedades ya constitui-
das y en entidades sin ánimo de lucro.”

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 17 de la Ley
7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnoló-
gico Agrario de Castilla y León, que queda redactado en
los siguientes términos:

“1. Es el órgano superior de dirección del Instituto y
estará constituido por un presidente, uno o varios vice-
presidentes y los vocales que se determinen reglamenta-
riamente. Del mismo modo se establecerá la forma de
designación de los miembros del Consejo y sus respecti-
vas atribuciones.”

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 18 de la
Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tec-
nológico Agrario de Castilla y León, que queda redacta-
do en los siguientes términos:

“2. Al Director General del Instituto le corresponde:

a) Adoptar los acuerdos y resoluciones procedentes,
en el ámbito de sus competencias.

b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto y plan de
actuaciones anuales.

c) Administrar el patrimonio y representar judicial y
extrajudicialmente al Instituto.

d) Ejercer la dirección del personal, salvo que re-
glamentariamente se atribuya a otro órgano, y de los ser-
vicios y actividades del Instituto.

e) Contratar al personal dentro de los límites del catá-
logo y los criterios del proceso de selección aprobados,
salvo que reglamentariamente se atribuya a otro órgano.

f) Delegar el ejercicio de sus atribuciones en los car-
gos jerárquicamente inferiores, cuando existan circuns-
tancias de índole técnica, económica, social, jurídica o
territorial que lo hagan conveniente.

g) Cualquier otra función que se le atribuya regla-
mentariamente.”

Disposición final quinta.- Información económica de las
universidades públicas.

Las universidades públicas de la Comunidad comuni-
carán a la consejería competente en materia de universi-
dades los contratos o convenios que celebren con las em-
presas públicas o fundaciones públicas de la Comunidad,
y las subvenciones o cualquier tipo de ayudas que reci-
ban de ellas, mediante el procedimiento que establezca
aquella consejería.

Disposición final sexta.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010.

P.L. 21-IV1

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Hacienda de las Cortes
de Castilla y León, al amparo del artículo 115.4 del Re-
glamento de la Cámara, ha admitido a trámite la Enmien-
da presentada al Informe de la Ponencia del Proyecto de
Ley de Medidas Financieras, P.L. 21-IV1, que a conti-
nuación se inserta.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 115. 4 del Reglamento de la Cámara presentan la si-
guiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas
Financieras de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2010.

ENMIENDA N º: 1

Al artículo: Se añade una nueva disposición adicional.

Disposición final 5 bis.- Modificación de la disposi-
ción derogatoria de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León en los siguientes
términos, añadiéndose un apartado c) con el siguiente
contenido:
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c)” En el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Castilla y León no mantendrá su vigencia
el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, ni sus disposiciones
de desarrollo.

Lo establecido en el párrafo anterior será aplica-
ble, con carácter retroactivo, a todas las instalaciones
ubicadas en el territorio de la comunidad de Castilla y
León sometidas a autorización o licencia ambiental.”

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de di-
ciembre de 2009

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR
EN LA COMISIÓN

Fdo.Jesús J. Encabo Terry

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA
EN LA COMISIÓN

Fdo. Pascual F. Fernández Suárez

El PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo. Joaquín Otero Pereira

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda Transaccional presentada por los Grupos
Parlamentarios Popular y Socialista al Informe de la Po-
nencia de la Comisión de Hacienda del Proyecto de Ley
de Medidas Financeras, P.L. 21-IV1.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR Y EL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la si-
guiente ENMIENDA TRANSACCIONAL a la
enmienda nº 4 presentada por el Grupo Parlamentario
Popular al Proyecto de Ley de Medidas Financieras.

Añadir una nueva disposición final:

Disposición final 5 quater.- Modificación de la Nor-
mativa en materia de Cajas de Ahorro de Castilla y León.

1º.- Se amplía durante seis meses más el plazo estableci-
do por la Ley 7/2009, de 16 de junio, para la renovación
parcial de los grupos incluidos en la agrupación primera
prevista en los Estatutos o Reglamentos de Procedimien-
to Electoral de cada Caja, actualmente fijado para el mes
de junio del año 2010; de tal manera que dicha renova-

ción deberá concluirse en el mes de diciembre del
año 2010. En todo caso, el inicio del proceso de renova-
ción no se producirá antes del 1 de septiembre de 2010.

El mandato de los miembros de los órganos de gobier-
no que deban ser renovados en el proceso electoral a que
se refiere el párrafo anterior, como consecuencia del cum-
plimiento del período de su mandato, quedará prorrogado
hasta la fecha de la Asamblea General en que se produzca
la incorporación de los nuevos Consejeros Generales, sin
perjuicio de los ceses que deban producirse como conse-
cuencia de lo previsto en el artículo 34.1 del Texto Re-
fundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León,
con excepción de la causa prevista en su letra a).

La siguiente renovación parcial de los grupos inclui-
dos en la agrupación primera deberá concluirse en el mes
de junio del año 2013, por lo que el mandato de los
miembros de los órganos de gobierno que se incorporen
en el proceso electoral previsto en el párrafo primero
quedará en su caso reducido; finalizando en la fecha de
la Asamblea General en que se produzca la incorpora-
ción de los nuevos Consejeros Generales.

2º.- Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 19
del Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de
Castilla y León, que queda redactado en los siguientes
términos:

“3. La aprobación de un proyecto de fusión por los
Consejos de Administración de varias Cajas de Ahorros
determinará la no iniciación del proceso de renovación
de sus órganos de gobierno que en su caso corresponda,
o la suspensión del mismo si ya se hubiese iniciado pero
no hubiese finalizado. El citado proceso se iniciará o rea-
nudará en el plazo máximo de un mes si la fusión no es
aprobada por las Asambleas Generales de las Cajas de
Ahorros implicadas o si no es autorizada administrativa-
mente. Dicho plazo se computará desde el rechazo ex-
preso por una de las Asambleas Generales o la no adop-
ción por todas ellas del acuerdo de fusión en el plazo
máximo de seis meses, o desde la denegación, expresa o
por silencio, de la autorización administrativa.

Como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto
en el párrafo anterior, el mandato de los miembros de los
órganos de gobierno que deban ser renovados a causa del
cumplimiento de su mandato quedará prorrogado, y el
mandato de los miembros de los órganos de gobierno
que se incorporen cuando la renovación finalmente se
efectúe quedará reducido en lo necesario para cumplir lo
dispuesto en el artículo 37 de la presente Ley.”

3º.- Modificación del Artículo 21 del Texto Refundido
de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León

“Artículo 21. Cesión global del activo y pasivo, escisión
y adhesión a sistemas institucionales de protección.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a pro-
puesta de la Consejería competente en materia de orde-
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nación y supervisión de entidades de crédito, autorizar la
cesión global del activo y pasivo y la escisión en que in-
tervenga una Caja de Ahorros con domicilio social en
Castilla y León, una vez adoptado el acuerdo por la
Asamblea General.

2. También corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la citada Consejería, autorizar la adhesión
de una Caja de Ahorros con domicilio social en Castilla
y León a un sistema institucional de protección que su-
ponga una alianza o integración, ya sea mediante meca-
nismos puramente contractuales o mediante la creación
de entidades para la realización de actividades comunes,
destinada a garantizar la liquidez y solvencia de los parti-
cipantes.

3. Será aplicable a las operaciones contempladas en
este artículo y a sus correspondientes autorizaciones el
mismo régimen previsto en la presente Ley para los su-
puestos de fusión, así como el previsto sobre adjudica-
ción del remanente para los supuestos de liquidación, en
lo que resulten aplicables”.

4º.- Modificación del Artículo 51 del Texto Refundido
de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León:

“Artículo 51. Funciones.

Corresponderá especialmente a la Asamblea General,
dentro de sus facultades generales de gobierno, las si-
guientes funciones:

f) Aprobar la fusión, escisión, cesión global del activo y
pasivo, disolución y liquidación de la entidad, así como
su adhesión a un sistema institucional de protección que
suponga una alianza o integración, ya sea mediante me-
canismos puramente contractuales o mediante la crea-
ción de entidades para la realización de actividades co-
munes, destinada a garantizar la liquidez y solvencia de
los participantes”.

5º.- Los miembros de los órganos de gobierno de las Ca-
jas de Ahorro de Castilla y León, que tengan prorrogado
su mandato, como consecuencia de la aplicación de la
Ley 7/2009, de 16 de junio, de ampliación del plazo pre-
visto en la Disposición Adicional Segunda de la
Ley 17/2008, de 23 de diciembre, y que hayan superado
el limite temporal máximo de 12 años establecido por el
articulo 35 del Texto Refundido de la Ley de Cajas de
Ahorro de Castilla y León, podrán continuar en el ejer-
cicio del cargo hasta el 30 de junio de 2010 momento en
el que les resultara plenamente aplicable la causa de cese
prevista en el articulo 34.1.b) del Texto Refundido de la
ley de Cajas de Castilla y León.

Valladolid, 4 de diciembre de 2009

Portavoz Comisión Hacienda
Grupo Popular 

Fdo.: Jesus Jaime Encabo Terry.

Portavoz Comisión Hacienda
Grupo Socialista

Fdo.: Pascual Felipe Fernández Suárez.

P.L. 21-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Co-
misión de Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas
Financieras, P.L. 21-V.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha exami-
nado el Proyecto de Ley de Medidas Financieras, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento,
tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS
FINANCIERAS

Las medidas que esta ley establece responden, por
una parte, a la necesidad de procurar, mediante normas
que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución
de los objetivos que han de perseguir los presupuestos
generales de la Comunidad de Castilla y León para el

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS
FINANCIERAS

Las medidas que esta ley establece responden, por
una parte, a la necesidad de procurar, mediante normas
que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución
de los objetivos que han de perseguir los presupuestos
generales de la Comunidad de Castilla y León para el
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año 2010, y por otra, a la necesidad de introducir algunas
modificaciones urgentes en la legislación de la Comuni-
dad que es preciso, o al menos conveniente, que tengan
vigencia desde el comienzo de dicho ejercicio y que di-
recta o indirectamente han de incidir en la actividad eco-
nómica pública.

La ley tiene dos partes diferenciadas a las que res-
ponden los dos títulos en que está organizado su texto.
Su contenido es el siguiente:

I. El título I contiene normas tributarias que afectan a
los ingresos de la Comunidad que pueden preverse a par-
tir del 1 de enero de 2010.

En el capítulo I de este título, mediante las correspon-
dientes modificaciones del Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León
en materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre,
se establecen normas en materia de tributos cedidos por
el Estado en ejercicio de las competencias normativas
previstas en los artículos 38, 40, 41 y 42 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y ciudades con Estatuto de Autonomía, y que atri-
buyó a la Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002,
de 1 de julio, del Régimen de Cesión de Tributos del Es-
tado a la Comunidad de Castilla y León, y de fijación del
alcance y condiciones de dicha cesión.

Así, en este capítulo se establece una nueva deduc-
ción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas por inversión en ins-
talaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de
agua, para fomentar estas actuaciones.

Para la aplicación de las reducciones del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, se modifica la referencia
al último periodo impositivo del Impuesto sobre la Renta
del causante.

Se establece una bonificación en la cuota del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, en la modalidad “Actos Jurídicos Docu-
mentados” en relación con determinadas operaciones de
modificación de préstamos y créditos hipotecarios, con
objeto de dar el mismo tratamiento a las modificaciones
de préstamos y créditos.

Por último, en este primer capítulo se modifica toda
la regulación autonómica de la Tasa Fiscal sobre el Jue-
go. La Comunidad tiene amplias competencias para re-
gularla que hasta ahora solo se habían utilizado parcial-
mente, de modo que la mayoría de los aspectos seguían
rigiéndose por diversas normas estatales, algunas ante-
riores a la Constitución. Con objeto de producir seguri-
dad jurídica se recoge una regulación completa.

En el capítulo II se recogen las siguientes modifica-
ciones de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y

año 2010, y por otra, a la necesidad de introducir algunas
modificaciones urgentes en la legislación de la Comuni-
dad que es preciso, o al menos conveniente, que tengan
vigencia desde el comienzo de dicho ejercicio y que di-
recta o indirectamente han de incidir en la actividad eco-
nómica pública.

La ley tiene dos partes diferenciadas a las que res-
ponden los dos títulos en que está organizado su texto.
Su contenido es el siguiente:

I. El título I contiene normas tributarias que afectan a
los ingresos de la Comunidad que pueden preverse a par-
tir del 1 de enero de 2010.

En el capítulo I de este título, mediante las correspon-
dientes modificaciones del Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León
en materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre,
se establecen normas en materia de tributos cedidos por
el Estado en ejercicio de las competencias normativas
previstas en los artículos 38, 40, 41 y 42 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y ciudades con Estatuto de Autonomía, y que atri-
buyó a la Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002,
de 1 de julio, del Régimen de Cesión de Tributos del Es-
tado a la Comunidad de Castilla y León, y de fijación del
alcance y condiciones de dicha cesión.

Así, en este capítulo se establece una nueva deduc-
ción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas por inversión en ins-
talaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de
agua, para fomentar estas actuaciones.

Para la aplicación de las reducciones del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, se modifica la referencia
al último periodo impositivo del Impuesto sobre la Renta
del causante.

Se establece una bonificación en la cuota del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, en la modalidad “Actos Jurídicos Docu-
mentados” en relación con determinadas operaciones de
modificación de préstamos y créditos hipotecarios, con
objeto de dar el mismo tratamiento a las modificaciones
de préstamos y créditos.

Por último, en este primer capítulo se modifica toda
la regulación autonómica de la Tasa Fiscal sobre el Jue-
go. La Comunidad tiene amplias competencias para re-
gularla que hasta ahora solo se habían utilizado parcial-
mente, de modo que la mayoría de los aspectos seguían
rigiéndose por diversas normas estatales, algunas ante-
riores a la Constitución. Con objeto de producir seguri-
dad jurídica se recoge una regulación completa.

En el capítulo II se recogen las siguientes modifica-
ciones de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
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Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León: se
modifica la tasa del Boletín Oficial de Castilla y León
para adaptarla a la nueva regulación del Boletín Oficial,
las tasas en materia de caza y en materia de pesca para
incluir en el hecho imponible la mención al reconoci-
miento de licencias expedidas por otras comunidades au-
tónomas y se modifica la tasa por expedición de títulos
académicos y profesionales no universitarios para incor-
porar nuevos supuestos relativos a certificaciones de ni-
vel de idiomas y titulaciones de técnicos deportivos.
Además de esas modificaciones en las tasas de la Comu-
nidad, se crea una nueva tasa por la inscripción de certi-
ficaciones de eficiencia energética de viviendas y edifi-
cios de nueva construcción en el registro público
correspondiente, que es consecuencia de la transposición
por el Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, de la Direc-
tiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 16 de diciembre de 2002. Así mismo se crea una tasa
por expedición de títulos en materia de juventud. Por úl-
timo se modifica la disposición transitoria quinta para
prolongar durante el año 2010 las bonificaciones aplica-
bles a la Tasa por prestación de servicios veterinarios de-
bido a la situación económica del sector ganadero.

II. El título II se refiere a la gestión económica. En su
capítulo I introduce, en primer lugar, unas modificacio-
nes en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subven-
ciones de la Comunidad de Castilla y León. Se modifica
el artículo 6 para prever que en las subvenciones nomi-
nativas y en las concedidas directamente por razones que
dificulten su convocatoria pública los actos de conce-
sión, o en su caso los convenios en que se instrumente,
puedan realizar previsiones análogas a las de las bases
reguladoras, aunque no sean disposiciones de carácter
general. En estos casos solamente esos actos de conce-
sión o los convenios en que se instrumenten pueden rea-
lizar esas determinaciones concretas. Se modifica tam-
bién el artículo 9 para recoger la previsión que se venía
repitiendo en las leyes de presupuestos generales de la
Comunidad respecto de la autorización implícita para
modificar los porcentajes o el número de anualidades
cuando se autoriza la concesión de una subvención, si el
gasto afecta a ejercicios futuros. En segundo lugar en
este capítulo I se modifica el artículo 46 bis de la Ley
13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras,
relativo a las subvenciones a la movilidad de estudiantes,
profesores e investigadores.

En el capítulo II de este título se establecen normas
sobre la gestión económica de los centros docentes pú-
blicos no universitarios, para definir los rasgos funda-
mentales de su autonomía de gestión exigida por normas
básicas del Estado y afectarles algunos ingresos.

En el capítulo III se recogen normas sobre los presu-
puestos de las universidades públicas, en el marco de las
normas básicas sobre estabilidad presupuestaria. Se con-
creta la definición del equilibrio presupuestario relevante
para la aplicación de dichas normas básicas con objeto

Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León: se
modifica la tasa del Boletín Oficial de Castilla y León
para adaptarla a la nueva regulación del Boletín Oficial,
las tasas en materia de caza y en materia de pesca para
incluir en el hecho imponible la mención al reconoci-
miento de licencias expedidas por otras comunidades au-
tónomas y se modifica la tasa por expedición de títulos
académicos y profesionales no universitarios para incor-
porar nuevos supuestos relativos a certificaciones de ni-
vel de idiomas y titulaciones de técnicos deportivos.
Además de esas modificaciones en las tasas de la Comu-
nidad, se crea una nueva tasa por la inscripción de certi-
ficaciones de eficiencia energética de viviendas y edifi-
cios de nueva construcción en el registro público
correspondiente, que es consecuencia de la transposición
por el Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, de la Direc-
tiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 16 de diciembre de 2002. Así mismo se crea una tasa
por expedición de títulos en materia de juventud. Por úl-
timo se modifica la disposición transitoria quinta para
prolongar durante el año 2010 las bonificaciones aplica-
bles a la Tasa por prestación de servicios veterinarios de-
bido a la situación económica del sector ganadero.

II. El título II se refiere a la gestión económica. En su
capítulo I introduce, en primer lugar, unas modificacio-
nes en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subven-
ciones de la Comunidad de Castilla y León. Se modifica
el artículo 6 para prever que en las subvenciones nomi-
nativas y en las concedidas directamente por razones que
dificulten su convocatoria pública los actos de conce-
sión, o en su caso los convenios en que se instrumente,
puedan realizar previsiones análogas a las de las bases
reguladoras, aunque no sean disposiciones de carácter
general. En estos casos solamente esos actos de conce-
sión o los convenios en que se instrumenten pueden rea-
lizar esas determinaciones concretas. Se modifica tam-
bién el artículo 9 para recoger la previsión que se venía
repitiendo en las leyes de presupuestos generales de la
Comunidad respecto de la autorización implícita para
modificar los porcentajes o el número de anualidades
cuando se autoriza la concesión de una subvención, si el
gasto afecta a ejercicios futuros. En segundo lugar en
este capítulo I se modifica el artículo 46 bis de la Ley
13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras,
relativo a las subvenciones a la movilidad de estudiantes,
profesores e investigadores.

En el capítulo II de este título se establecen normas
sobre la gestión económica de los centros docentes pú-
blicos no universitarios, para definir los rasgos funda-
mentales de su autonomía de gestión exigida por normas
básicas del Estado y afectarles algunos ingresos.

En el capítulo III se recogen normas sobre los presu-
puestos de las universidades públicas, en el marco de las
normas básicas sobre estabilidad presupuestaria. Se con-
creta la definición del equilibrio presupuestario relevante
para la aplicación de dichas normas básicas con objeto
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de que sirva de referencia a las previsiones sobre correc-
ción de desequilibrios que a continuación se establecen.

III. La disposición transitoria primera regula la incor-
poración de saldos a los presupuestos de los centros do-
centes públicos no universitarios y la segunda se refiere a
una excepción en la necesidad de que las universidades
públicas elaboren planes de reequilibrio cuando existan
planes vigentes con análogo contenido aprobados antes
de la entrada en vigor de esta ley.

IV. La disposición derogatoria además de contener la
cláusula genérica de derogación de normas de igual o in-
ferior rango dispone la derogación expresa de un precep-
to de la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, del Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales de la Comunidad en
materia de Tributos cedidos por el Estado y el artículo 31
de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Fi-
nancieras y de Creación de la Empresa Pública Castilla y
León Sociedad Patrimonial y del Ente Público Instituto
de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León.

V. La disposición final primera modifica la Ley
4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las
Apuestas de Castilla y León, para introducir una referen-
cia a los juegos remotos desarrollados por Internet y
otros medios de comunicación a distancia. En la disposi-
ción final segunda se recoge una modificación de la
Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Co-
munidad de Castilla y León para posibilitar la adscrip-
ción de bienes y derechos de la Comunidad a las funda-
ciones públicas y consorcios del sector público
autonómico, la disposición final tercera modifica un artí-
culo de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla
y León, la disposición final cuarta modifica la Ley
7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnoló-
gico Agrario de Castilla y León, la disposición final
quinta se refiere a información sobre algunos aspectos de
la gestión económica de las universidades públicas, y la
sexta dispone su entrada en vigor el 1 de enero de 2010.

TÍTULO I

Normas Tributarias

CAPÍTULO I

Normas en materia de tributos cedidos

Artículo 1.- Modificación del artículo 2 del Texto Refundi-
do de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Cas-
tilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado.

Se modifica el artículo 2 del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y
León en materia de Tributos cedidos por el Estado, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de sep-
tiembre, que queda redactado en los siguientes términos:

de que sirva de referencia a las previsiones sobre correc-
ción de desequilibrios que a continuación se establecen.

III. La disposición transitoria primera regula la incor-
poración de saldos a los presupuestos de los centros do-
centes públicos no universitarios y la segunda se refiere a
una excepción en la necesidad de que las universidades
públicas elaboren planes de reequilibrio cuando existan
planes vigentes con análogo contenido aprobados antes
de la entrada en vigor de esta ley.

IV. La disposición derogatoria además de contener la
cláusula genérica de derogación de normas de igual o in-
ferior rango dispone la derogación expresa de un precep-
to de la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, del Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales de la Comunidad en
materia de Tributos cedidos por el Estado y el artículo 31
de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Fi-
nancieras y de Creación de la Empresa Pública Castilla y
León Sociedad Patrimonial y del Ente Público Instituto
de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León.

V. La disposición final primera modifica la Ley
4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las
Apuestas de Castilla y León, para introducir una referen-
cia a los juegos remotos desarrollados por Internet y
otros medios de comunicación a distancia. En la disposi-
ción final segunda se recoge una modificación de la
Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Co-
munidad de Castilla y León para posibilitar la adscrip-
ción de bienes y derechos de la Comunidad a las funda-
ciones públicas y consorcios del sector público
autonómico, la disposición final tercera modifica un artí-
culo de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla
y León, la disposición final cuarta modifica la Ley
7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnoló-
gico Agrario de Castilla y León, la disposición final
quinta se refiere a información sobre algunos aspectos de
la gestión económica de las universidades públicas, y la
sexta dispone su entrada en vigor el 1 de enero de 2010.

TÍTULO I

Normas Tributarias

CAPÍTULO I

Normas en materia de tributos cedidos

Artículo 1.- Modificación del artículo 2 del Texto Refundi-
do de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Cas-
tilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado.

Se modifica el artículo 2 del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y
León en materia de Tributos cedidos por el Estado, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de sep-
tiembre, que queda redactado en los siguientes términos:
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“Artículo 2.- Deducciones sobre la cuota íntegra au-
tonómica.

Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en los
términos previstos en los artículos 3 al 13 de esta ley, las
siguientes deducciones:

- Por familia numerosa.

- Por nacimiento o adopción de hijos.

- Por adopción internacional.

- Por cuidado de hijos menores.

- Para contribuyentes residentes en Castilla y León
de 65 años o más afectados por minusvalía.

- Para el fomento del autoempleo de las mujeres y los
jóvenes.

- Por adquisición de vivienda por jóvenes en núcleos
rurales.

- Por inversión en instalaciones de recursos energéti-
cos renovables y ahorro de agua en vivienda habitual.

- Por alquiler de vivienda habitual.

- Por cantidades donadas o invertidas en la recupera-
ción del patrimonio histórico, cultural y natural de Casti-
lla y León.

- Por cantidades donadas a fundaciones de Castilla
y León.”

Artículo 2.- Introducción de un nuevo artículo 9 bis
en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos
cedidos por el Estado.

Se introduce un nuevo artículo 9 bis en el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el
Estado, redactado en los siguientes términos:

“Artículo 9 bis.- Deducción por inversión en instala-
ciones de recursos energéticos renovables y ahorro de
agua en vivienda habitual.

1. Se establece una deducción del cinco por ciento de
las siguientes inversiones realizadas en la rehabilitación
de viviendas situadas en la Comunidad de Castilla y
León que constituyan o vayan a constituir la vivienda ha-
bitual del contribuyente:

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a
la producción de agua caliente sanitaria demandada por
las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por
ciento de la contribución mínima exigible por la normati-
va técnica de edificación aplicable.

b) Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones
térmicas que incrementen su eficiencia energética o la
utilización de energías renovables.

“Artículo 2.- Deducciones sobre la cuota íntegra au-
tonómica.

Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en los
términos previstos en los artículos 3 al 13 de esta ley, las
siguientes deducciones:

- Por familia numerosa.

- Por nacimiento o adopción de hijos.

- Por adopción internacional.

- Por cuidado de hijos menores.

- Para contribuyentes residentes en Castilla y León
de 65 años o más afectados por minusvalía.

- Para el fomento del autoempleo de las mujeres y los
jóvenes.

- Por adquisición de vivienda por jóvenes en núcleos
rurales.

- Por inversión en instalaciones de recursos energéti-
cos renovables y ahorro de agua en vivienda habitual.

- Por alquiler de vivienda habitual.

- Por cantidades donadas o invertidas en la recupera-
ción del patrimonio histórico, cultural y natural de Casti-
lla y León.

- Por cantidades donadas a fundaciones de Castilla
y León.”

Artículo 2.- Introducción de un nuevo artículo 9 bis en el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Co-
munidad de Castilla y León en materia de Tributos cedi-
dos por el Estado.

Se introduce un nuevo artículo 9 bis en el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el
Estado, redactado en los siguientes términos:

“Artículo 9 bis.- Deducción por inversión en instala-
ciones de recursos energéticos renovables y ahorro de
agua en vivienda habitual.

1. Se establece una deducción del cinco por ciento de
las siguientes inversiones realizadas en la rehabilitación
de viviendas situadas en la Comunidad de Castilla y
León que constituyan o vayan a constituir la vivienda ha-
bitual del contribuyente:

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a
la producción de agua caliente sanitaria demandada por
las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por
ciento de la contribución mínima exigible por la normati-
va técnica de edificación aplicable.

b) Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones
térmicas que incrementen su eficiencia energética o la
utilización de energías renovables.
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c) La mejora de las instalaciones de suministro e ins-
talación de mecanismos que favorezcan el ahorro de
agua, así como la realización de redes de saneamiento
separativas en el edificio que favorezcan la reutilización
de las aguas grises en el propio edificio y reduzcan el vo-
lumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

2. La rehabilitación de la vivienda deberá cumplir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la
aplicación de la deducción por rehabilitación de vivienda
habitual.

3. La base de esta deducción estará constituida por
las cantidades realmente satisfechas por el contribuyente
para la adquisición e instalación de las instalaciones a
que se refiere el apartado anterior, con el límite máximo
de 5.000 euros.

4. La deducción regulada en el presente artículo re-
querirá el previo reconocimiento por el órgano com-
petente de que la actuación de rehabilitación se haya in-
cluida en los planes de rehabilitación de vivienda de la
Comunidad y se aplicará a las actuaciones incluidas en
los planes de rehabilitación de viviendas que desarrolle
la Comunidad de Castilla y León.

5. Reglamentariamente se desarrollará el procedi-
miento para el reconocimiento previo a que se refiere el
apartado anterior, así como para la aplicación de esta de-
ducción.”

Artículo 3.- Modificación del artículo 26 del Texto Refundi-
do de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Casti-
lla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado.

Se modifica el apartado 4 del artículo 26 del Texto
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comuni-
dad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos
por el Estado, en los siguientes términos:

“4. Para la aplicación de las reducciones establecidas
en este capítulo las limitaciones cuantitativas relativas a
la base imponible u otros parámetros del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas se referirán al último pe-
ríodo impositivo del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas del causante”.

Artículo 4.- Introducción de un nuevo artículo 35 bis en
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos
cedidos por el Estado.

Se introduce un nuevo artículo 35 bis en el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el
Estado, redactado en los siguientes términos:

“Artículo 35 bis.- Bonificación de la cuota tributaria
en determinadas operaciones de modificación de présta-
mos y créditos hipotecarios.

c) La mejora de las instalaciones de suministro e ins-
talación de mecanismos que favorezcan el ahorro de
agua, así como la realización de redes de saneamiento
separativas en el edificio que favorezcan la reutilización
de las aguas grises en el propio edificio y reduzcan el vo-
lumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

2. La rehabilitación de la vivienda deberá cumplir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la
aplicación de la deducción por rehabilitación de vivienda
habitual.

3. La base de esta deducción estará constituida por
las cantidades realmente satisfechas por el contribuyente
para la adquisición e instalación de las instalaciones a
que se refiere el apartado anterior, con el límite máximo
de 5.000 euros.

4. La deducción regulada en el presente artículo re-
querirá el previo reconocimiento por el órgano com-
petente de que la actuación de rehabilitación se haya in-
cluida en los planes de rehabilitación de vivienda de la
Comunidad y se aplicará a las actuaciones incluidas en
los planes de rehabilitación de viviendas que desarrolle
la Comunidad de Castilla y León.

5. Reglamentariamente se desarrollará el procedi-
miento para el reconocimiento previo a que se refiere el
apartado anterior, así como para la aplicación de esta de-
ducción.”

Artículo 3.- Modificación del artículo 26 del Texto Refundi-
do de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Casti-
lla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado.

Se modifica el apartado 4 del artículo 26 del Texto
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comuni-
dad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos
por el Estado, en los siguientes términos:

“4. Para la aplicación de las reducciones establecidas
en este capítulo las limitaciones cuantitativas relativas a
la base imponible u otros parámetros del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas se referirán al último pe-
ríodo impositivo del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas del causante”.

Artículo 4.- Introducción de un nuevo artículo 35 bis en
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos
cedidos por el Estado.

Se introduce un nuevo artículo 35 bis en el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el
Estado, redactado en los siguientes términos:

“Artículo 35 bis.- Bonificación de la cuota tributaria
en determinadas operaciones de modificación de présta-
mos y créditos hipotecarios.
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1. Se establece una bonificación del 100 por 100 de
la cuota tributaria gradual en la modalidad de “Actos Ju-
rídicos Documentados” prevista en el artículo 30 del
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Co-
munidad de Castilla y León en materia de Tributos cedi-
dos por el Estado aplicable a:

a) Las primeras copias de escrituras que documenten
la modificación del método o sistema de amortización y
cualesquiera otras condiciones financieras de los présta-
mos hipotecarios a que se refiere el apartado IV) del
punto 2 del artículo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo,
de subrogación y modificación de préstamos hipoteca-
rios, siempre que se trate de préstamos concedidos para
la inversión en vivienda habitual.

b) Las primeras copias de escrituras que documenten
la alteración del plazo, o la modificación de las condicio-
nes del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, el
método o sistema de amortización y de cualesquiera
otras condiciones financieras de los créditos hipoteca-
rios, siempre que se trate de créditos concedidos u obte-
nidos para la inversión en vivienda habitual.

2. En ningún caso se aplicará esta bonificación a la am-
pliación o reducción del capital del préstamo o del crédito.”

Artículo 5.- Modificación del Capítulo V “Tasa Fiscal
sobre el Juego” del Texto Refundido de las Disposicio-
nes Legales de la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de Tributos cedidos por el Estado.

Se modifica el Capítulo V del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y
León en materia de tributos cedidos por el Estado, que
queda redactado en los siguientes términos:

“CAPITULO V: Tasa Fiscal sobre el Juego

Sección 1ª: Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar.

Artículo 38.- Base imponible.

1. Regla general. Por regla general, la base imponible
del tributo estará constituida por el importe total de las
cantidades que los jugadores dediquen a su participación
en los juegos.

2. Reglas especiales. En los supuestos que se detallan
a continuación, la base imponible será la siguiente:

a) En los casinos de juego, los ingresos brutos que
obtengan procedentes del juego. Se entenderá por ingre-
sos brutos la diferencia entre el importe total de los in-
gresos obtenidos procedentes del juego y las cantidades
satisfechas a los jugadores por sus ganancias. No se
computará en los citados ingresos la cantidad que se abo-
ne por la entrada en las salas reservadas para el juego.

b) En el juego del bingo, la base imponible la consti-
tuye la suma total de lo satisfecho por los jugadores por la
adquisición de los cartones o valor facial de los cartones.

1. Se establece una bonificación del 100 por 100 de
la cuota tributaria gradual en la modalidad de “Actos Ju-
rídicos Documentados” prevista en el artículo 30 del
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Co-
munidad de Castilla y León en materia de Tributos cedi-
dos por el Estado aplicable a:

a) Las primeras copias de escrituras que documenten
la modificación del método o sistema de amortización y
cualesquiera otras condiciones financieras de los présta-
mos hipotecarios a que se refiere el apartado IV) del
punto 2 del artículo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo,
de subrogación y modificación de préstamos hipoteca-
rios, siempre que se trate de préstamos concedidos para
la inversión en vivienda habitual.

b) Las primeras copias de escrituras que documenten
la alteración del plazo, o la modificación de las condicio-
nes del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, el
método o sistema de amortización y de cualesquiera
otras condiciones financieras de los créditos hipoteca-
rios, siempre que se trate de créditos concedidos u obte-
nidos para la inversión en vivienda habitual.

2. En ningún caso se aplicará esta bonificación a la am-
pliación o reducción del capital del préstamo o del crédito.”

Artículo 5.- Modificación del Capítulo V “Tasa Fiscal
sobre el Juego” del Texto Refundido de las Disposicio-
nes Legales de la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de Tributos cedidos por el Estado.

Se modifica el Capítulo V del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y
León en materia de tributos cedidos por el Estado, que
queda redactado en los siguientes términos:

“CAPITULO V: Tasa Fiscal sobre el Juego

Sección 1ª: Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar.

Artículo 38.- Base imponible.

1. Regla general. Por regla general, la base imponible
del tributo estará constituida por el importe total de las
cantidades que los jugadores dediquen a su participación
en los juegos.

2. Reglas especiales. En los supuestos que se detallan
a continuación, la base imponible será la siguiente:

a) En los casinos de juego, los ingresos brutos que
obtengan procedentes del juego. Se entenderá por ingre-
sos brutos la diferencia entre el importe total de los in-
gresos obtenidos procedentes del juego y las cantidades
satisfechas a los jugadores por sus ganancias. No se
computará en los citados ingresos la cantidad que se abo-
ne por la entrada en las salas reservadas para el juego.

b) En el juego del bingo, la base imponible la consti-
tuye la suma total de lo satisfecho por los jugadores por la
adquisición de los cartones o valor facial de los cartones.
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En la modalidad de juego del bingo electrónico, la
base imponible será el importe jugado descontada la can-
tidad destinada a premios.

c) En los juegos sometidos a la tasa que se desarro-
llen de forma remota, la base imponible estará constitui-
da por las cantidades que los jugadores dediquen a su
participación en el juego descontada la cantidad destina-
da a premios.

d) En los casos de explotación de máquinas de juego,
la cuota fija aplicable será determinada para cada máqui-
na o aparato en función del tipo de máquina y del núme-
ro de jugadores.

Artículo 38 bis.- Determinación de la base imponible.

1. La base imponible se determinará en régimen de
estimación directa u objetiva. En el primer caso la base
se determinará por el sujeto pasivo mediante declara-
ción-liquidación en la forma y casos determinados por la
consejería competente en materia de hacienda.

2. En los supuestos de bingo electrónico y de juegos
que se desarrollen de forma remota, el sujeto pasivo de-
berá disponer de un sistema informático que permita a la
consejería competente en materia de hacienda el control
telemático de la gestión y pago de la tasa fiscal corres-
pondiente.

Artículo 38 ter.- Tipos tributarios y cuotas fijas.

1. Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por 100.

b) El tipo tributario aplicable a la modalidad del jue-
go del bingo electrónico será del 30 por 100.

c) El tipo tributario aplicable a los juegos sometidos a
la tasa que se desarrollen de forma remota, será del 10
por 100.

d) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de la base imponible Tipo aplicable 
comprendida entre Porcentaje

0 y 1.651.860 euros 20%

1.651.861 euros y 2.728.950 euros 35%

2.728.951 euros y 5.431.125 euros 45%

Más de 5.431.125 euros 55%

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la
cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de
Castilla y León, según las normas siguientes:
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20912 14 de Diciembre de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 261

A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo “B” en los que puedan intervenir dos o más ju-
gadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a lo
previsto en la letra a) anterior, siempre que el número de
jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo jugador
la cuota se incrementará en 600 euros por jugador.

B) Máquinas tipo “C” o de azar:

a) Cuota anual: 5.265 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo “C” en los que puedan intervenir dos o más ju-
gadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a lo
previsto en la letra a) anterior, siempre que el número de
jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo jugador
la cuota se incrementará en 877 euros por jugador.

C) Máquinas tipo “E”:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo “E” en los que puedan intervenir dos o más ju-
gadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a lo
previsto en la letra a) anterior más un 10% de la cuota
prevista en la letra a) anterior por cada jugador adicional
al segundo.

D) Otras máquinas manuales o automáticas que per-
mitan la obtención de premios:

a) Máquinas tipo “D” o de premio en especie: Cuota
anual 600 euros.

b) Otras máquinas, excluidas las reguladas en aparta-
dos anteriores o que desarrollen algún tipo de juego a los
que no se aplique el tipo general o el específico de casi-
nos: Cuota anual 3.600 euros.

Artículo 39.- Devengo.

1. La tasa se devenga, con carácter general, por la au-
torización y, en su defecto, por la organización o celebra-
ción del juego.

2. La tasa fiscal sobre el juego del bingo se devenga en
el momento de suministrar los cartones al sujeto pasivo.

3. Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos aptos para la realización de juegos recreativos y de
azar, la tasa será exigible por años naturales, devengándo-
se el 1 de enero de cada año en cuanto a los autorizados
en años anteriores. En el primer año, el devengo coincidi-
rá con la autorización abonándose en su entera cuantía los
importes que fueren aplicables, salvo que aquélla se otor-
gue después del 30 de junio, en cuyo caso se abonará so-
lamente el 50 por 100 del importe de la tasa.

Excepcionalmente, en el caso de autorización provi-
sional de máquinas o aparatos automáticos para su ex-
plotación provisional a título de ensayo por un periodo
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inferior a tres meses, el devengo coincidirá con la autori-
zación, abonándose solamente el 25 por 100 del importe
de la tasa.

Artículo 39 bis.- Pago.

1. El pago de la tasa fiscal sobre el juego, con carác-
ter general, se efectuará mediante declaración-liquida-
ción del sujeto pasivo en los términos y condiciones de-
terminados por la consejería competente en materia de
hacienda.

2. La tarifa aplicable a los casinos de juego es anual,
sin perjuicio de lo cual se aplicará trimestralmente a los
ingresos acumulados desde el comienzo del año hasta el
último día del trimestre de que se trate, aplicándose a
cada uno de los tramos de la base imponible el tipo co-
rrespondiente de la tarifa y deduciendo de la cuota resul-
tante el importe de lo ingresado en los trimestres anterio-
res del mismo año. La acumulación terminará, en todo
caso, a fin de cada año natural, cualquiera que sea la fe-
cha de inicio de la actividad.

El ingreso de la tasa se efectuará dentro de los 20 pri-
meros días de cada uno de los meses de abril, julio, octu-
bre y enero.

3. En cuanto al pago de la tasa fiscal sobre el juego
del bingo:

a) En el juego del bingo electrónico será mensual. El
ingreso se efectuará dentro de los primeros 20 días del
mes siguiente.

b) El pago de la tasa fiscal sobre el juego del bingo
no electrónico se efectuará con carácter previo a la ad-
quisición de los cartones.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por el aplaza-
miento automático del pago de la tasa hasta el día 20 del
mes siguiente a aquel en que se adquieran los cartones.

Este aplazamiento automático requerirá autorización
de la consejería competente en materia de hacienda, no
precisará garantía, será incompatible con los aplazamien-
tos y fraccionamientos de deudas que pudiera permitir la
normativa vigente y no devengará intereses de demora.

4. En el caso de máquinas o aparatos automáticos ap-
tos para la realización de juegos recreativos y de azar:

a) El plazo para la declaración, autoliquidación y
pago de la tasa de las máquinas autorizadas en años ante-
riores es del 1 al 20 del mes de enero. No obstante, el su-
jeto pasivo al presentar la declaración podrá optar por el
fraccionamiento automático en cuatro pagos trimestrales
iguales, a efectuar en los siguientes períodos:

- Primer período: del 1 al 20 de marzo.

- Segundo período: del 1 al 20 de junio.

- Tercer período: del 1 al 20 de septiembre.

- Cuarto período: del 1 al 20 de diciembre.
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El fraccionamiento automático no precisará garantía
ni devengará intereses de demora y será incompatible
con los aplazamientos y fraccionamientos que pudiera
permitir la normativa vigente.

b) En el primer año de autorización de la máquina, la
declaración, autoliquidación y pago de la tasa deberá ha-
cerse con anterioridad a la autorización. El sujeto pasivo
podrá optar por el fraccionamiento automático a que se
refiere la letra a) anterior, en cuyo caso el ingreso a reali-
zar con la autoliquidación será la cantidad que corres-
ponda proporcionalmente al trimestre en curso, y al ante-
rior cuando la autorización se solicite en el segundo o
cuarto trimestre, abonándose el resto en la misma forma
establecida en el apartado anterior.

5. El titular de la consejería competente en materia de
hacienda determinará los requisitos y características de
los procedimientos de pago y aprobará los modelos de
autoliquidación para el ingreso de las tasas reguladas en
esta sección, así como, en su caso, los modelos de solici-
tud necesarios para efectuar la adquisición de cartones.

Artículo 39 ter.- Exención.

Estará exento de la Tasa Fiscal sobre el Juego, el jue-
go de las Chapas previsto en el artículo 3.3 f) de la Ley
4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las
Apuestas de Castilla y León.

Sección 2ª: Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias

Artículo 40.- Base imponible.

1. Con carácter general, la base imponible estará
constituida por el importe total de las cantidades que los
jugadores dediquen a su participación en los juegos, sin
perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes:

a) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá
constituida por el importe total de los boletos o billetes
ofrecidos.

b) En las combinaciones aleatorias la base imponible
vendrá constituida por el valor de los premios ofrecidos.
A estos efectos se entenderá por valor de los premios el
valor de mercado de los premios incluyendo asimismo la
suma de todos los gastos necesarios para la puesta a dis-
posición del premio.

c) En las apuestas la base imponible estará constitui-
da por el importe total de los billetes, boletos o resguar-
dos de participación vendidos, sea cual fuere el medio a
través del cuál se hayan realizado.

2. La base imponible se determinará en régimen de
estimación directa u objetiva. En el primer caso la base
se determinará por el sujeto pasivo mediante declara-
ción-liquidación en la forma y casos determinados por la
consejería competente en materia de hacienda.

3. En los supuestos de participación a través de me-
dios técnicos, telemáticos, interactivos o de comunica-
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ción a distancia cuando la base debiera determinarse en
función de dicha participación, estos medios deberán
contener el procedimiento o los elementos de control ne-
cesarios que garanticen su completa exactitud.

Artículo 40 bis.- Tipos tributarios.

1. Rifas y tómbolas:

a) Las rifas y tómbolas tributarán, con carácter gene-
ral, al 15 por 100.

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tribu-
tarán al 5 por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a quince días,
organizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas de
ámbito local y cuyos premios no excedan de un valor to-
tal de 60 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfa-
cer la tasa con arreglo al tipo de la letra a) anterior, o
bien, a razón de 6 euros por cada día de duración en po-
blaciones de más de 100.000 habitantes; de 3 euros por
cada día en poblaciones entre 20.000 y 100.000 habitan-
tes, y de 1,50 euros por cada día de duración en pobla-
ciones inferiores a 20.000 habitantes.

2. Apuestas: El tipo tributario general será del 10 por 100.

3. Combinaciones aleatorias: El tipo tributario será
del 10 por 100.

Artículo 40 ter.- Exenciones.

Quedan exentos del pago de la tasa los supuestos pre-
vistos en la normativa estatal y la celebración de rifas y
tómbolas por entidades sin fines lucrativos cuando el va-
lor de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.

Artículo 40 quater.- Devengo.

1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias,
la tasa se devengará al concederse la autorización nece-
saria para cada una de ellas. En defecto de autorización,
la tasa se devengará cuando se celebren.

2. En las apuestas la tasa se devenga cuando se cele-
bren u organicen.

Artículo 40 quinquies.- Pago.

1. El pago se efectuará mediante declaración-liquida-
ción del sujeto pasivo en los términos y condiciones de-
terminados por la consejería competente en materia de
hacienda.

2. La consejería competente en materia de hacienda re-
gulará los términos y características de los procedimientos
de pago y aprobará los modelos de autoliquidación para el
ingreso de las tasas reguladas en esta sección.”

CAPÍTULO II

Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos

Artículo 6.- Modificación del Capítulo I del Título IV de
la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el Capítulo I del Título IV de la Ley 12/2001,
de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
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de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
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Comunidad de Castilla y León, que queda redactado en
los siguientes términos:

“CAPITULO I: Tasa del Boletín Oficial de Castilla
y León.

Artículo 21. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inser-
ción de anuncios de pago en el Boletín Oficial de Casti-
lla y León.

2. Son anuncios de pago todos aquellos que no estén de-
clarados reglamentariamente como oficiales, y en concreto:

a) Los anuncios de particulares cuando la normativa
establezca su publicación obligatoria.

b) La publicación de escrituras, convocatorias, balan-
ces, tarifas y cualquier otro documento de entidades,
bancos, sociedades y en general de cualquier persona fí-
sica o jurídica que se efectúe por mandato del ordena-
miento jurídico.

c) Los relativos a procedimientos de concesiones, li-
cencias, autorizaciones y permisos de explotaciones in-
dustriales, mineras u otras análogas, instruidos de oficio
o a instancia del interesado para el provecho o beneficio
de este último, así como, en su caso, los derivados de
procedimientos en materia de contratación pública.

Artículo 22. Sujeto Pasivo.

1. Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la
inserción de los anuncios gravados.

2. Los obligados al pago de la tasa de los anuncios
gravados son quienes soliciten la inserción, salvo en el
caso de los anuncios previstos en el artículo 21.2.c) que
lo serán los interesados en los procedimientos previstos
en dicho artículo.

Artículo 23. Cuotas.

Inserción de anuncios: 0,09 euros por dígito. En esta
cuota no se incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 24. Pago.

1. El pago de la tasa se exigirá, con carácter general,
por adelantado.

2. No obstante en los anuncios derivados de procedi-
mientos en materia de contratación pública podrá diferir-
se el pago hasta el momento en que se conozca el sujeto
obligado al mismo.”

Artículo 7.- Modificación del artículo 90 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el artículo 90 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado de la si-
guiente forma:

Comunidad de Castilla y León, que queda redactado en
los siguientes términos:

“CAPITULO I: Tasa del Boletín Oficial de Castilla
y León.

Artículo 21. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inser-
ción de anuncios de pago en el Boletín Oficial de Casti-
lla y León.

2. Son anuncios de pago todos aquellos que no estén de-
clarados reglamentariamente como oficiales, y en concreto:

a) Los anuncios de particulares cuando la normativa
establezca su publicación obligatoria.

b) La publicación de escrituras, convocatorias, balan-
ces, tarifas y cualquier otro documento de entidades,
bancos, sociedades y en general de cualquier persona fí-
sica o jurídica que se efectúe por mandato del ordena-
miento jurídico.

c) Los relativos a procedimientos de concesiones, li-
cencias, autorizaciones y permisos de explotaciones in-
dustriales, mineras u otras análogas, instruidos de oficio
o a instancia del interesado para el provecho o beneficio
de este último, así como, en su caso, los derivados de
procedimientos en materia de contratación pública.

Artículo 22. Sujeto Pasivo.

1. Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la
inserción de los anuncios gravados.

2. Los obligados al pago de la tasa de los anuncios
gravados son quienes soliciten la inserción, salvo en el
caso de los anuncios previstos en el artículo 21.2.c) que
lo serán los interesados en los procedimientos previstos
en dicho artículo.

Artículo 23. Cuotas.

Inserción de anuncios: 0,09 euros por dígito. En esta
cuota no se incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 24. Pago.

1. El pago de la tasa se exigirá, con carácter general,
por adelantado.

2. No obstante en los anuncios derivados de procedi-
mientos en materia de contratación pública podrá diferir-
se el pago hasta el momento en que se conozca el sujeto
obligado al mismo.”

Artículo 7.- Modificación del artículo 90 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el artículo 90 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado de la si-
guiente forma:
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“Artículo 90.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa inherente a la expedición de licencias
o reconocimiento de las expedidas por otras comunida-
des autónomas, permisos, matrículas, tramitación de ex-
pedientes y realización de exámenes relativos a la prácti-
ca de la caza en el territorio de la Comunidad de Castilla
y León.”

Artículo 8.- Modificación del artículo 92 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 92 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León, que queda re-
dactado de la siguiente forma:

“1. Por la expedición o el reconocimiento de las li-
cencias anuales de caza:

Clase A.- Para cazar con armas de fuego o cualquier
otro procedimiento que no requiera autorización especí-
fica: 26,60 euros.

Clase B.- Reducida: únicamente para practicar la
caza con galgo: 8,60 euros.

Clase C.-Para conducir una rehala con fines de caza:
169,85 euros.”

Artículo 9.- Modificación del artículo 94 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el artículo 94 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado de la si-
guiente forma:

“Artículo 94.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa inherente a la expedición de licencias
o reconocimiento de las expedidas por otras comunida-
des autónomas, permisos, matrículas y tramitación de ex-
pedientes relativos a la práctica de la pesca y a los cen-
tros de acuicultura en el territorio de la Comunidad de
Castilla y León.”

Artículo 10.- Modificación del artículo 96 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 96 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León, que queda re-
dactado de la siguiente forma:

“1. Por la expedición o el reconocimiento de las li-
cencias anuales de pesca:

a) Pescadores españoles, nacionales de otros países
integrados en la Unión Europea y otros extranjeros resi-
dentes: 8,65 euros.

“Artículo 90.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa inherente a la expedición de licencias
o reconocimiento de las expedidas por otras comunida-
des autónomas, permisos, matrículas, tramitación de ex-
pedientes y realización de exámenes relativos a la prácti-
ca de la caza en el territorio de la Comunidad de Castilla
y León.”

Artículo 8.- Modificación del artículo 92 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 92 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León, que queda re-
dactado de la siguiente forma:

“1. Por la expedición o el reconocimiento de las li-
cencias anuales de caza:

Clase A.- Para cazar con armas de fuego o cualquier
otro procedimiento que no requiera autorización especí-
fica: 26,60 euros.

Clase B.- Reducida: únicamente para practicar la
caza con galgo: 8,60 euros.

Clase C.-Para conducir una rehala con fines de caza:
169,85 euros.”

Artículo 9.- Modificación del artículo 94 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el artículo 94 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado de la si-
guiente forma:

“Artículo 94.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa inherente a la expedición de licencias
o reconocimiento de las expedidas por otras comunida-
des autónomas, permisos, matrículas y tramitación de ex-
pedientes relativos a la práctica de la pesca y a los cen-
tros de acuicultura en el territorio de la Comunidad de
Castilla y León.”

Artículo 10.- Modificación del artículo 96 de la Ley de
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 96 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León, que queda re-
dactado de la siguiente forma:

“1. Por la expedición o el reconocimiento de las li-
cencias anuales de pesca:

a) Pescadores españoles, nacionales de otros países
integrados en la Unión Europea y otros extranjeros resi-
dentes: 8,65 euros.
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b) Pescadores extranjeros no residentes (excepto na-
cionales de países integrados en la Unión Europea):
25,40 euros”.

Artículo 11.- Modificación del Capítulo XXVIII de la Ley
de Tasas y Precios Públicos.

Se modifica la denominación del Capítulo XXVIII y
los artículos 135 y 138 de la Ley 12/2001, de 20 de di-
ciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Castilla y León, que quedan redactados en los si-
guientes términos:

1. “CAPÍTULO XXVIII: Tasa por expedición de títu-
los y certificados académicos y profesionales no univer-
sitarios.”

2. “Artículo 135. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa realizada por los órganos competentes
en materia de educación, tendente a la expedición de tí-
tulos y certificados académicos y profesionales no uni-
versitarios.”

3. “Artículo 138. Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:

1. Título de Bachiller (todas las modalidades): 48,95
euros por cada uno.

2. Título de Técnico Superior de Formación Profesio-
nal, de Artes Plásticas y Diseño, de Técnico Deportivo
Superior, título profesional de Música o título profesio-
nal de Danza: 48,95 por cada uno de ellos.

3. Título de Técnico de Formación Profesional, de
Artes Plásticas y Diseño, de Técnico Deportivo o Certifi-
cado de nivel avanzado de Idiomas: 20 euros.

4. Título Superior de Música, de Arte Dramático, de
Artes Plásticas (Vidrio y Cerámica), de Diseño, o de
Conservación y Restauración de Bienes Culturales:
132,70 euros por cada uno de ellos.

5. Certificado de Aptitud del Ciclo Superior del Pri-
mer Nivel de Enseñanzas Especializadas de Idiomas:
23,60 euros.

6. Certificado nivel intermedio de Idiomas: 15 euros.

7. Certificado nivel básico de Idiomas: 10 euros.

8. Expedición de duplicados por causas imputables al
interesado: 7,05 euros.”

Artículo 12.- Introducción de un nuevo Capítulo XXXVII
en el título IV de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se introduce un nuevo Capítulo XXXVII en el Título
IV de la Ley 12/2001 , de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
con la siguiente redacción:

b) Pescadores extranjeros no residentes (excepto na-
cionales de países integrados en la Unión Europea):
25,40 euros”.

Artículo 11.- Modificación del Capítulo XXVIII de la
Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se modifica la denominación del Capítulo XXVIII y
los artículos 135 y 138 de la Ley 12/2001, de 20 de di-
ciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Castilla y León, que quedan redactados en los si-
guientes términos:

1. “CAPÍTULO XXVIII: Tasa por expedición de títu-
los y certificados académicos y profesionales no univer-
sitarios.”

2. “Artículo 135. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa realizada por los órganos competentes
en materia de educación, tendente a la expedición de tí-
tulos y certificados académicos y profesionales no uni-
versitarios.”

3. “Artículo 138. Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:

1. Título de Bachiller (todas las modalidades): 48,95
euros por cada uno.

2. Título de Técnico Superior de Formación Profesio-
nal, de Artes Plásticas y Diseño, de Técnico Deportivo
Superior, título profesional de Música o título profesio-
nal de Danza: 48,95 por cada uno de ellos.

3. Título de Técnico de Formación Profesional, de
Artes Plásticas y Diseño, de Técnico Deportivo o Certifi-
cado de nivel avanzado de Idiomas: 20 euros.

4. Título Superior de Música, de Arte Dramático, de
Artes Plásticas (Vidrio y Cerámica), de Diseño, o de
Conservación y Restauración de Bienes Culturales:
132,70 euros por cada uno de ellos.

5. Certificado de Aptitud del Ciclo Superior del Pri-
mer Nivel de Enseñanzas Especializadas de Idiomas:
23,60 euros.

6. Certificado nivel intermedio de Idiomas: 15 euros.

7. Certificado nivel básico de Idiomas: 10 euros.

8. Expedición de duplicados por causas imputables al
interesado: 7,05 euros.”

Artículo 12.- Introducción de un nuevo Capítulo XXXVII
en el título IV de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se introduce un nuevo Capítulo XXXVII en el Título
IV de la Ley 12/2001 , de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
con la siguiente redacción:
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“CAPÍTULO XXXVII: Tasa por actuaciones y servi-
cios en materia de certificaciones de eficiencia energéti-
ca de viviendas y edificios de nueva construcción.

Artículo 173.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa realizada para la inscripción de las
certificaciones de eficiencia energética de viviendas y
edificios de nueva construcción en el Registro Público de
Certificación de Eficiencia Energética de Edificios de
Castilla y León.

Artículo 174.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o
jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la
realización de las actividades que constituyen el hecho
imponible.

Artículo 175.- Devengo.

La tasa se devenga en el momento de presentar la so-
licitud de actuación administrativa, que no se iniciará
hasta tanto no se haya realizado el pago correspondiente.

Artículo 176.- Cuotas.

La tasa se exigirá aplicando las siguientes cuotas:

1. Por bloques de viviendas: 0,40 euros por cada me-
tro cuadrado de superficie construida. En todo caso el
importe mínimo de la cuota será de 350 euros y el máxi-
mo de 800 euros.

2. Por vivienda unifamiliar: 0,97 euros por cada me-
tro cuadrado de superficie construida de la vivienda. En
todo caso el importe mínimo de la cuota será de 150 eu-
ros y el máximo de 280 euros.

3. Por locales: 0,79 euros por cada metro cuadrado de
superficie construida. En todo caso el importe mínimo de
la cuota será de 80 euros y el máximo de 120 euros.

4. Por edificio, o parte del edificio, dedicados a otros
usos: 0,89 euros por cada metro cuadrado de superficie
construida. En todo caso el importe mínimo de la cuota
será de 350 euros y el máximo de 1.200 euros.”

Artículo 13.- Introducción de un nuevo Capítulo XXXVIII
en el título IV de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se introduce un nuevo Capítulo XXXVIII en el Títu-
lo IV de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
con la siguiente redacción:

“CAPÍTULO XXXVIII: Tasa por expedición de títu-
los en materia de juventud.

Artículo 177.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa realizada por los órganos competentes
en materia de juventud tendente a la expedición de títu-

“CAPÍTULO XXXVII: Tasa por actuaciones y servi-
cios en materia de certificaciones de eficiencia energéti-
ca de viviendas y edificios de nueva construcción.

Artículo 173.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa realizada para la inscripción de las
certificaciones de eficiencia energética de viviendas y
edificios de nueva construcción en el Registro Público de
Certificación de Eficiencia Energética de Edificios de
Castilla y León.

Artículo 174.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o
jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la
realización de las actividades que constituyen el hecho
imponible.

Artículo 175.- Devengo.

La tasa se devenga en el momento de presentar la so-
licitud de actuación administrativa, que no se iniciará
hasta tanto no se haya realizado el pago correspondiente.

Artículo 176.- Cuotas.

La tasa se exigirá aplicando las siguientes cuotas:

1. Por bloques de viviendas: 0,40 euros por cada me-
tro cuadrado de superficie construida. En todo caso el
importe mínimo de la cuota será de 350 euros y el máxi-
mo de 800 euros.

2. Por vivienda unifamiliar: 0,97 euros por cada me-
tro cuadrado de superficie construida de la vivienda. En
todo caso el importe mínimo de la cuota será de 150 eu-
ros y el máximo de 280 euros.

3. Por locales: 0,79 euros por cada metro cuadrado de
superficie construida. En todo caso el importe mínimo de
la cuota será de 80 euros y el máximo de 120 euros.

4. Por edificio, o parte del edificio, dedicados a otros
usos: 0,89 euros por cada metro cuadrado de superficie
construida. En todo caso el importe mínimo de la cuota
será de 350 euros y el máximo de 1.200 euros.”

Artículo 13.- Introducción de un nuevo Capítulo XXXVIII
en el título IV de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se introduce un nuevo Capítulo XXXVIII en el Títu-
lo IV de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
con la siguiente redacción:

“CAPÍTULO XXXVIII: Tasa por expedición de títu-
los en materia de juventud.

Artículo 177.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-
dad administrativa realizada por los órganos competentes
en materia de juventud tendente a la expedición de títu-
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los en materia de juventud pertenecientes al ámbito de la
educación no formal.

Artículo 178.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, las personas físicas a
quienes les sean expedidos los títulos por la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, al haber supe-
rado las diferentes etapas formativas tendentes a la ob-
tención de la titulación de juventud.

Artículo 179.- Devengo

La tasa se devengará en el momento de la solicitud, que
no será tramitada mientras no se haya efectuado el pago.

Artículo 180.- Cuotas

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:

1. Por la expedición de cada uno de los títulos que en
materia de Juventud se detallan a continuación: 4,50 euros:

a) Monitor de tiempo libre.

b) Coordinador de tiempo libre.

c) Monitor de nivel

d) Coordinador de nivel

e) Profesor de formación.

f) Director de formación

g) Informador juvenil

h) Gestor de información juvenil (todas las especiali-
dades)

i) Logista de instalaciones juveniles.

j) Gestor de instalaciones juveniles.

2. Por la expedición de duplicados por causas impu-
tables al interesado: 3 euros.

Artículo 181.- Exenciones y bonificaciones.

1. Gozan de exención en el pago de esta tasa los suje-
tos pasivos pertenecientes a familias numerosas de cate-
goría especial.

2. Tendrán una reducción de la cuota del 50 por 100
los sujetos pasivos pertenecientes a familias numerosas
de categoría general.”

Artículo 14.- Modificación de la disposición transitoria
quinta de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se modifica la disposición transitoria quinta de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Pú-
blicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactada del siguiente modo:

“Disposición transitoria quinta.- Bonificaciones apli-
cables a la Tasa por prestación de Servicios Veterinarios.

Con vigencia durante el ejercicio 2010 será aplicable
a la Tasa por prestación de Servicios Veterinarios una

los en materia de juventud pertenecientes al ámbito de la
educación no formal.

Artículo 178.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, las personas físicas a
quienes les sean expedidos los títulos por la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, al haber supe-
rado las diferentes etapas formativas tendentes a la ob-
tención de la titulación de juventud.

Artículo 179.- Devengo

La tasa se devengará en el momento de la solicitud, que
no será tramitada mientras no se haya efectuado el pago.

Artículo 180.- Cuotas

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:

1. Por la expedición de cada uno de los títulos que en
materia de Juventud se detallan a continuación: 4,50 euros:

a) Monitor de tiempo libre.

b) Coordinador de tiempo libre.

c) Monitor de nivel

d) Coordinador de nivel

e) Profesor de formación.

f) Director de formación

g) Informador juvenil

h) Gestor de información juvenil (todas las especiali-
dades)

i) Logista de instalaciones juveniles.

j) Gestor de instalaciones juveniles.

2. Por la expedición de duplicados por causas impu-
tables al interesado: 3 euros.

Artículo 181.- Exenciones y bonificaciones.

1. Gozan de exención en el pago de esta tasa los suje-
tos pasivos pertenecientes a familias numerosas de cate-
goría especial.

2. Tendrán una reducción de la cuota del 50 por 100
los sujetos pasivos pertenecientes a familias numerosas
de categoría general.”

Artículo 14.- Modificación de la disposición transitoria
quinta de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se modifica la disposición transitoria quinta de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Pú-
blicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactada del siguiente modo:

“Disposición transitoria quinta.- Bonificaciones apli-
cables a la Tasa por prestación de Servicios Veterinarios.

Con vigencia durante el ejercicio 2010 será aplicable
a la Tasa por prestación de Servicios Veterinarios una
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bonificación en los supuestos y cuantías que se señalan a
continuación:

1. En la cuota que grava la expedición de documenta-
ción necesaria para el transporte y circulación de anima-
les, regulada en las letras b) y e) del apartado 3 del artí-
culo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar una bonificación
cuando se trate de la expedición de guías de origen y sa-
nidad animal que, según la especie, será del:

– 75% para bovino, para porcino (sacrificio y repro-
ducción) y porcino de cría, y para conejos.

– 95% para ovino y caprino.

2. En la cuota que grava la identificación de ganado
bovino, ovino y caprino, regulada en el apartado 6 del ar-
tículo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar una bonificación
que, según la especie, será del:

– 75% para la especie bovina.

– 95% para la especie ovina y caprina.”

TÍTULO II

Gestión Económica

CAPÍTULO I

Normas sobre subvenciones

Sección 1ª

Modificación de la Ley de Subvenciones

Artículo 15.- Modificación del artículo 6 de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad.

Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 6 de
la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones
de la Comunidad de Castilla y León, redactado del si-
guiente modo:

“5. En las subvenciones nominativas y en las subven-
ciones concedidas directamente por razones que dificul-
ten su convocatoria pública, en aquellos casos en que las
normas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y de esta ley se remitan a lo que se de-
termine en las bases reguladoras, está remisión se enten-
derá realizada a lo que se prevea en el acto de concesión
de la subvención o, en su caso, el convenio en que se ins-
trumente la concesión.”

Artículo 16.- Modificación del artículo 9 de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad.

Se modifica el apartado 4 del artículo 9 de la Ley 5/2008,
de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad
de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes
términos:

bonificación en los supuestos y cuantías que se señalan a
continuación:

1. En la cuota que grava la expedición de documenta-
ción necesaria para el transporte y circulación de anima-
les, regulada en las letras b) y e) del apartado 3 del artí-
culo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar una bonificación
cuando se trate de la expedición de guías de origen y sa-
nidad animal que, según la especie, será del:

– 75% para bovino, para porcino (sacrificio y repro-
ducción) y porcino de cría, y para conejos.

– 95% para ovino y caprino.

2. En la cuota que grava la identificación de ganado
bovino, ovino y caprino, regulada en el apartado 6 del ar-
tículo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar una bonificación
que, según la especie, será del:

– 75% para la especie bovina.

– 95% para la especie ovina y caprina.”

TÍTULO II

Gestión Económica

CAPÍTULO I

Normas sobre subvenciones

Sección 1ª

Modificación de la Ley de Subvenciones

Artículo 15.- Modificación del artículo 6 de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad.

Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 6 de
la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones
de la Comunidad de Castilla y León, redactado del si-
guiente modo:

“5. En las subvenciones nominativas y en las subven-
ciones concedidas directamente por razones que dificul-
ten su convocatoria pública, en aquellos casos en que las
normas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y de esta ley se remitan a lo que se de-
termine en las bases reguladoras, está remisión se enten-
derá realizada a lo que se prevea en el acto de concesión
de la subvención o, en su caso, el convenio en que se ins-
trumente la concesión.”

Artículo 16.- Modificación del artículo 9 de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad.

Se modifica el apartado 4 del artículo 9 de la Ley 5/2008,
de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad
de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes
términos:
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“4. En la Administración General de la Comunidad y
organismos autónomos y entes públicos de derecho pri-
vado adscritos a ella, el órgano competente para resolver
necesitará la autorización de la Junta de Castilla y León
cuando la cuantía de la subvención sea superior a un mi-
llón de euros. Esta autorización llevará implícita la auto-
rización para superar, si fuera preciso, los porcentajes es-
tablecidos en la legislación vigente para adquirir
compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros,
previo informe de la consejería competente en materia de
hacienda.”

Sección 2ª

Modificación de otras normas en materia de
subvenciones

Artículo 17.- Modificación del artículo 46 bis de la
Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras.

Se modifica el artículo 46 bis de la Ley 13/2005,
de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, que queda
redactado del siguiente modo:

“Artículo 46 bis.- Subvenciones para fomentar la mo-
vilidad de estudiantes, profesores e investigadores.

La Administración de la Comunidad concederá sub-
venciones para fomentar la movilidad internacional:

a) De los estudiantes de educación superior de Casti-
lla y León. Estas subvenciones podrán complementar las
que reciban con el mismo fin de las propias Universida-
des o de otras entidades nacionales o internacionales, en
cuyo caso se podrán conceder, previa convocatoria, a to-
dos aquellos estudiantes que reúnan los requisitos que
establezca su normativa reguladora.

Las subvenciones concedidas serán compatibles con
otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, sin que el importe total subvencionado en
ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras,
llegue a superar el coste de la actividad subvencionada.

Las subvenciones se concederán previa convocatoria
pública, resolviéndose según se disponga en las bases re-
guladoras a través del procedimiento de prorrateo o por
el orden de presentación, en función del cumplimiento de
los requisitos establecidos.

b) De los profesores e investigadores de las universi-
dades, de los centros superiores de enseñanzas artísticas
y centros de investigación de Castilla y León. Estas sub-
venciones se podrán conceder previa convocatoria públi-
ca a todos los solicitantes que acrediten el cumplimiento
de los requisitos que establezcan sus bases reguladoras.
Las solicitudes se resolverán por el orden de presenta-
ción, en función del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos.”

“4. En la Administración General de la Comunidad y
organismos autónomos y entes públicos de derecho pri-
vado adscritos a ella, el órgano competente para resolver
necesitará la autorización de la Junta de Castilla y León
cuando la cuantía de la subvención sea superior a un mi-
llón de euros. Esta autorización llevará implícita la auto-
rización para superar, si fuera preciso, los porcentajes es-
tablecidos en la legislación vigente para adquirir
compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros,
previo informe de la consejería competente en materia de
hacienda.”

Sección 2ª

Modificación de otras normas en materia de
subvenciones

Artículo 17.- Modificación del artículo 46 bis de la
Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras.

Se modifica el artículo 46 bis de la Ley 13/2005,
de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, que queda
redactado del siguiente modo:

“Artículo 46 bis.- Subvenciones para fomentar la mo-
vilidad de estudiantes, profesores e investigadores.

La Administración de la Comunidad concederá sub-
venciones para fomentar la movilidad internacional:

a) De los estudiantes de educación superior de Casti-
lla y León. Estas subvenciones podrán complementar las
que reciban con el mismo fin de las propias Universida-
des o de otras entidades nacionales o internacionales, en
cuyo caso se podrán conceder, previa convocatoria, a to-
dos aquellos estudiantes que reúnan los requisitos que
establezca su normativa reguladora.

Las subvenciones concedidas serán compatibles con
otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, sin que el importe total subvencionado en
ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras,
llegue a superar el coste de la actividad subvencionada.

Las subvenciones se concederán previa convocatoria
pública, resolviéndose según se disponga en las bases re-
guladoras a través del procedimiento de prorrateo o por
el orden de presentación, en función del cumplimiento de
los requisitos establecidos.

b) De los profesores e investigadores de las universi-
dades, de los centros superiores de enseñanzas artísticas
y centros de investigación de Castilla y León. Estas sub-
venciones se podrán conceder previa convocatoria públi-
ca a todos los solicitantes que acrediten el cumplimiento
de los requisitos que establezcan sus bases reguladoras.
Las solicitudes se resolverán por el orden de presenta-
ción, en función del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos.”
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Capítulo II

Gestión económica de los centros docentes públicos no
universitarios

Artículo 18.- Autonomía de gestión de los centros docen-
tes públicos no universitarios.

1. La autonomía en la gestión económica de los cen-
tros docentes públicos no universitarios se regirá, ade-
más de lo establecido en la legislación básica estatal, por
el presente artículo y las normas reglamentarias que se
dicten en su desarrollo.

2. Los centros docentes elaborarán un presupuesto
anual cuya estructura será acorde a la establecida confor-
me a la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León para
la Administración de la Comunidad. Reglamentariamen-
te se determinará el órgano que ha de aprobar el presu-
puesto y el régimen de sus créditos.

El estado de ingresos del presupuesto de los centros
docentes estará integrado por:

a) Los recursos asignados en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Castilla y León.

b) Los restantes ingresos que los Centros docentes
pudieran obtener.

El estado de gastos incluirá los créditos necesarios
para atender al funcionamiento de los centros.

3. Los presupuestos de los centros docentes públicos
no universitarios se liquidarán, en cuando a la recauda-
ción de derechos y al pago de obligaciones, el 31 de di-
ciembre del año natural correspondiente. La liquidación
pondrá de manifiesto el estado de ejecución de los presu-
puestos, los derechos pendientes de cobro, las obligacio-
nes pendientes de pago y el saldo que resulte entre ingre-
sos y gastos realizados.

Cuando el saldo entre ingresos y gastos realizados
sea positivo éste podrá incorporarse al presupuesto del
ejercicio siguiente, de acuerdo con lo que se establezca
reglamentariamente a iniciativa conjunta de las conseje-
rías competentes en materia de hacienda y de educación.

4. Corresponde a los directores de los centros la eje-
cución del presupuesto de gastos mediante los correspon-
dientes actos de gestión y la ordenación de los pagos.

5. Reglamentariamente se establecerá el procedimien-
to para autorizar la utilización de las instalaciones de los
centros fuera del horario lectivo para actividades educati-
vas, culturales, deportivas u otras de carácter social.

Artículo 19.- Ingresos afectados a los centros docentes.

1. Están afectados a los gastos del centro docente los
ingresos que obtenga derivados de:

Capítulo II

Gestión económica de los centros docentes públicos no
universitarios

Artículo 18.- Autonomía de gestión de los centros docen-
tes públicos no universitarios.

1. La autonomía en la gestión económica de los cen-
tros docentes públicos no universitarios se regirá, ade-
más de lo establecido en la legislación básica estatal, por
el presente artículo y las normas reglamentarias que se
dicten en su desarrollo.

2. Los centros docentes elaborarán un presupuesto
anual cuya estructura será acorde a la establecida confor-
me a la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León para
la Administración de la Comunidad. Reglamentariamen-
te se determinará el órgano que ha de aprobar el presu-
puesto y el régimen de sus créditos.

El estado de ingresos del presupuesto de los centros
docentes estará integrado por:

a) Los recursos asignados en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Castilla y León.

b) Los restantes ingresos que los Centros docentes
pudieran obtener.

El estado de gastos incluirá los créditos necesarios
para atender al funcionamiento de los centros.

3. Los presupuestos de los centros docentes públicos
no universitarios se liquidarán, en cuando a la recauda-
ción de derechos y al pago de obligaciones, el 31 de di-
ciembre del año natural correspondiente. La liquidación
pondrá de manifiesto el estado de ejecución de los presu-
puestos, los derechos pendientes de cobro, las obligacio-
nes pendientes de pago y el saldo que resulte entre ingre-
sos y gastos realizados.

Cuando el saldo entre ingresos y gastos realizados
sea positivo éste podrá incorporarse al presupuesto del
ejercicio siguiente, de acuerdo con lo que se establezca
reglamentariamente a iniciativa conjunta de las conseje-
rías competentes en materia de hacienda y de educación.

4. Corresponde a los directores de los centros la eje-
cución del presupuesto de gastos mediante los correspon-
dientes actos de gestión y la ordenación de los pagos.

5. Reglamentariamente se establecerá el procedimien-
to para autorizar la utilización de las instalaciones de los
centros fuera del horario lectivo para actividades educati-
vas, culturales, deportivas u otras de carácter social.

Artículo 19.- Ingresos afectados a los centros docentes.

1. Están afectados a los gastos del centro docente los
ingresos que obtenga derivados de:
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a) El cobro del coste de los materiales empleados en
la prestación esporádica de servicios incluidos en las acti-
vidades programadas y aprobadas por el Consejo Escolar.

b) Herencias, legados y donaciones de dinero.

c) La venta de bienes muebles en desuso y de bienes
muebles producidos por los propios centros como conse-
cuencia de sus actividades docentes.

d) Las tasas que se establezcan por la utilización de
las instalaciones docentes.

2. Los centros docentes aplicarán estos ingresos a sus
gastos de funcionamiento en los términos que se deter-
minen reglamentariamente.

Capítulo III

Gestión presupuestaria de las universidades públicas

Artículo 20.- Aprobación y liquidación de los presupues-
tos de las universidades públicas de la Comunidad.

Los presupuestos de las universidades públicas de la
Comunidad se elaborarán, aprobarán y liquidarán en si-
tuación de equilibrio y serán comprensivos de la totali-
dad de los ingresos y gastos. A estos efectos se conside-
rará situación de equilibrio cuando la cuantía total de los
gastos presupuestarios por operaciones no financieras no
supere la cuantía total de los ingresos presupuestarios
por operaciones no financieras.

Artículo 21.- Aprobación y liquidación del presupuesto
en situación de desequilibrio.

Si el presupuesto de una universidad se aprobara o li-
quidara en situación de desequilibrio o posteriores infor-
mes de auditoria lo pusieran de manifiesto, la universi-
dad deberá elaborar un plan de reequilibrio.

Dicho plan deberá elaborarse en el plazo máximo de
dos meses desde que se aprobó o liquidó el presupuesto
o se emitió el informe de auditoria que lo puso de mani-
fiesto y deberá ser aprobado por la consejería competen-
te en materia de hacienda, previo informe favorable de la
consejería competente en materia de universidades.

En caso de incumplimiento de los plazos o de los
compromisos asumidos en el plan, las consejerías com-
petentes en materia de hacienda y de universidades po-
drán promover la minoración de las transferencias pre-
vistas para la correspondiente universidad, en ejercicios
posteriores, por una cuantía igual al desequilibrio gene-
rado, o determinar, conjuntamente, cualquier otra medi-
da que deba adoptar la universidad para restablecer el
equilibrio.

Las universidades que aprueben o liquiden el presu-
puesto en situación de déficit, salvo que esté previsto en
un plan de reequilibrio aprobado, y aquellas otras que in-
cumplan su plan de reequilibrio no podrán incrementar el

a) El cobro del coste de los materiales empleados en
la prestación esporádica de servicios incluidos en las acti-
vidades programadas y aprobadas por el Consejo Escolar.

b) Herencias, legados y donaciones de dinero.

c) La venta de bienes muebles en desuso y de bienes
muebles producidos por los propios centros como conse-
cuencia de sus actividades docentes.

d) Las tasas que se establezcan por la utilización de
las instalaciones docentes.

2. Los centros docentes aplicarán estos ingresos a sus
gastos de funcionamiento en los términos que se deter-
minen reglamentariamente.

Capítulo III

Gestión presupuestaria de las universidades públicas

Artículo 20.- Aprobación y liquidación de los presupues-
tos de las universidades públicas de la Comunidad.

Los presupuestos de las universidades públicas de la
Comunidad se elaborarán, aprobarán y liquidarán en si-
tuación de equilibrio y serán comprensivos de la totali-
dad de los ingresos y gastos. A estos efectos se conside-
rará situación de equilibrio cuando la cuantía total de los
gastos presupuestarios por operaciones no financieras no
supere la cuantía total de los ingresos presupuestarios
por operaciones no financieras.

Artículo 21.- Aprobación y liquidación del presupuesto
en situación de desequilibrio.

Si el presupuesto de una universidad se aprobara o li-
quidara en situación de desequilibrio o posteriores infor-
mes de auditoria lo pusieran de manifiesto, la universi-
dad deberá elaborar un plan de reequilibrio.

Dicho plan deberá elaborarse en el plazo máximo de
dos meses desde que se aprobó o liquidó el presupuesto
o se emitió el informe de auditoria que lo puso de mani-
fiesto y deberá ser aprobado por la consejería competen-
te en materia de hacienda, previo informe favorable de la
consejería competente en materia de universidades.

En caso de incumplimiento de los plazos o de los
compromisos asumidos en el plan, las consejerías com-
petentes en materia de hacienda y de universidades po-
drán promover la minoración de las transferencias pre-
vistas para la correspondiente universidad, en ejercicios
posteriores, por una cuantía igual al desequilibrio gene-
rado, o determinar, conjuntamente, cualquier otra medi-
da que deba adoptar la universidad para restablecer el
equilibrio.

Las universidades que aprueben o liquiden el presu-
puesto en situación de déficit, salvo que esté previsto en
un plan de reequilibrio aprobado, y aquellas otras que in-
cumplan su plan de reequilibrio no podrán incrementar el
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número de plazas ocupadas de personal docente e inves-
tigador ni de personal de administración y servicios, en
términos de equivalencia a tiempo completo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera.- Incorporación de sal-
dos a los presupuestos de los centros docentes.

Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario a
que se refiere el apartado 3 del artículo 18 de esta ley, la
incorporación al presupuesto del ejercicio siguiente de
los saldos positivos entre ingresos y gastos de los presu-
puestos de los centros docentes públicos no universita-
rios se realizará de acuerdo con lo que determinen con-
juntamente las consejerías competentes en materia de
hacienda y de educación.

Disposición transitoria segunda.- Planes de reequilibrio
de las universidades públicas.

La elaboración de los planes de reequilibrio a que se
refiere el artículo 21 de esta ley no será necesaria cuando
estén vigentes planes que con la misma finalidad hayan
sido aprobados antes de la entrada en vigor de la presen-
te ley. En caso de incumplimiento de estos planes será de
aplicación lo establecido en los párrafos tercero y cuarto
del citado artículo 21.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango contradigan o se opongan a lo establecido en esta
ley y en particular las siguientes:

- El artículo 32 de la Ley 21/2002, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

- El apartado 8º de la disposición final primera del
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Co-
munidad de Castilla y León en materia de Tributos Cedi-
dos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo
1/2008, de 25 de septiembre.

- El artículo 31 de la Ley 17/2008, de 23 de diciem-
bre, de Medidas Financieras y de Creación de la Empre-
sa Pública Castilla y León Sociedad Patrimonial y del
Ente Público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de
Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.- Modificación de la Ley regu-
ladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de
Castilla y León, que queda redactado del siguiente modo:

número de plazas ocupadas de personal docente e inves-
tigador ni de personal de administración y servicios, en
términos de equivalencia a tiempo completo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera.- Incorporación de sal-
dos a los presupuestos de los centros docentes.

Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario a
que se refiere el apartado 3 del artículo 18 de esta ley, la
incorporación al presupuesto del ejercicio siguiente de
los saldos positivos entre ingresos y gastos de los presu-
puestos de los centros docentes públicos no universita-
rios se realizará de acuerdo con lo que determinen con-
juntamente las consejerías competentes en materia de
hacienda y de educación.

Disposición transitoria segunda.- Planes de reequilibrio
de las universidades públicas.

La elaboración de los planes de reequilibrio a que se
refiere el artículo 21 de esta ley no será necesaria cuando
estén vigentes planes que con la misma finalidad hayan
sido aprobados antes de la entrada en vigor de la presen-
te ley. En caso de incumplimiento de estos planes será de
aplicación lo establecido en los párrafos tercero y cuarto
del citado artículo 21.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango contradigan o se opongan a lo establecido en esta
ley y en particular las siguientes:

- El artículo 32 de la Ley 21/2002, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

- El apartado 8º de la disposición final primera del
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Co-
munidad de Castilla y León en materia de Tributos Cedi-
dos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo
1/2008, de 25 de septiembre.

- El artículo 31 de la Ley 17/2008, de 23 de diciem-
bre, de Medidas Financieras y de Creación de la Empre-
sa Pública Castilla y León Sociedad Patrimonial y del
Ente Público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de
Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.- Modificación de la Ley regu-
ladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de
Castilla y León, que queda redactado del siguiente modo:
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“1. La realización de cualquier actividad incluida en
el ámbito de esta Ley requiere la previa autorización ad-
ministrativa.

Podrá autorizarse la realización de los juegos y
apuestas incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas,
de forma remota, a través de medios telemáticos, interac-
tivos o de comunicación a distancia, en los términos que
reglamentariamente se prevean.”

Disposición final segunda.- Modificación de la Ley del
Patrimonio de la Comunidad.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 44 de la Ley
11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“1. Los bienes y derechos patrimoniales de la Admi-
nistración General de la Comunidad podrán ser adscritos
a las entidades institucionales para su vinculación directa
a un servicio de su competencia, o para el cumplimiento
de sus fines propios. Asimismo y con la misma finalidad
estos bienes y derechos podrán adscribirse a fundaciones
públicas de la Comunidad y consorcios que formen parte
del sector público autonómico, a los que corresponderán
únicamente facultades en orden a su utilización para el
cumplimiento de los fines que se determinen en su ads-
cripción, con las correlativas obligaciones de conserva-
ción y mantenimiento. En todos estos casos, la adscrip-
ción llevará implícita la afectación del bien o derecho,
que pasará a integrarse en el dominio público.”

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 45 de la Ley
11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“1. La adscripción se acordará por el titular de la con-
sejería competente en materia de hacienda. El correspon-
diente procedimiento se incoará de oficio o a propuesta
de la entidad o entidades interesadas, cursada a través de
la consejería de la que dependan.”

Disposición final tercera.- Modificación de la Ley de
Caza de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 del artículo 12 de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, que
queda redactado en los siguientes términos:

“1. La responsabilidad por los daños producidos por
las piezas de caza en los terrenos cinegéticos, en los refu-
gios de fauna y en las zonas de seguridad se determinará
conforme a lo establecido en la legislación estatal que re-
sulte de aplicación. La responsabilidad por los accidentes
de tráfico provocados por las especies cinegéticas se de-
terminará conforme a la normativa sobre tráfico y seguri-
dad vial vigente.”

“1. La realización de cualquier actividad incluida en
el ámbito de esta Ley requiere la previa autorización ad-
ministrativa.

Las empresas titulares de las autorizaciones podrán
desarrollar las actividades de juegos y apuestas incluidas
en el Catálogo de Juegos y Apuestas, de forma remota, a
través de medios telemáticos, interactivos o de comuni-
cación a distancia, previa obtención de los correspon-
dientes permisos, en los términos, condiciones y requisi-
tos que reglamentariamente se prevean.”

Disposición final segunda.- Modificación de la Ley del
Patrimonio de la Comunidad.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 44 de la Ley
11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“1. Los bienes y derechos patrimoniales de la Admi-
nistración General de la Comunidad podrán ser adscritos
a las entidades institucionales para su vinculación directa
a un servicio de su competencia, o para el cumplimiento
de sus fines propios. Asimismo y con la misma finalidad
estos bienes y derechos podrán adscribirse a fundaciones
públicas de la Comunidad y consorcios que formen parte
del sector público autonómico, a los que corresponderán
únicamente facultades en orden a su utilización para el
cumplimiento de los fines que se determinen en su ads-
cripción, con las correlativas obligaciones de conserva-
ción y mantenimiento. En todos estos casos, la adscrip-
ción llevará implícita la afectación del bien o derecho,
que pasará a integrarse en el dominio público.”

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 45 de la Ley
11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comuni-
dad de Castilla y León, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“1. La adscripción se acordará por el titular de la con-
sejería competente en materia de hacienda. El correspon-
diente procedimiento se incoará de oficio o a propuesta
de la entidad o entidades interesadas, cursada a través de
la consejería de la que dependan.”

Disposición final tercera.- Modificación de la Ley de
Caza de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 del artículo 12 de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, que
queda redactado en los siguientes términos:

“1. La responsabilidad por los daños producidos por
las piezas de caza en los terrenos cinegéticos, en los refu-
gios de fauna y en las zonas de seguridad se determinará
conforme a lo establecido en la legislación estatal que re-
sulte de aplicación. La responsabilidad por los accidentes
de tráfico provocados por las especies cinegéticas se de-
terminará conforme a la normativa sobre tráfico y seguri-
dad vial vigente.”
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Disposición final cuarta.- Modificación de la Ley de
creación del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla
y León.

1. Se modifica el apartado 1.1) del artículo 3 de la
Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tec-
nológico Agrario de Castilla y León, que queda redacta-
do del modo siguiente:

“1) Realizar toda clase de actividades económicas y
financieras sin más limitaciones que lo dispuesto en esta
Ley y en las disposiciones que le sean de aplicación. Po-
drá celebrar todo tipo de contratos, prestar servicios,
otorgar avales dentro del límite máximo fijado por la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad de cada
ejercicio, contraer y conceder préstamos y, así mismo
dentro de los límites que fije dicha Ley, promover socie-
dades mercantiles o participar en sociedades ya constitui-
das y en entidades sin ánimo de lucro.”

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 17 de la
Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tec-
nológico Agrario de Castilla y León, que queda redacta-
do en los siguientes términos:

“1. Es el órgano superior de dirección del Instituto y
estará constituido por un presidente, uno o varios vice-
presidentes y los vocales que se determinen reglamenta-
riamente. Del mismo modo se establecerá la forma de
designación de los miembros del Consejo y sus respecti-
vas atribuciones.”

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 18 de la Ley
7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnoló-
gico Agrario de Castilla y León, que queda redactado en
los siguientes términos:

“2. Al Director General del Instituto le corresponde:

a) Adoptar los acuerdos y resoluciones procedentes,
en el ámbito de sus competencias.

b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto y plan de
actuaciones anuales.

c) Administrar el patrimonio y representar judicial y
extrajudicialmente al Instituto.

d) Ejercer la dirección del personal, salvo que re-
glamentariamente se atribuya a otro órgano, y de los ser-
vicios y actividades del Instituto.

e) Contratar al personal dentro de los límites del catá-
logo y los criterios del proceso de selección aprobados,
salvo que reglamentariamente se atribuya a otro órgano.

f) Delegar el ejercicio de sus atribuciones en los car-
gos jerárquicamente inferiores, cuando existan circuns-
tancias de índole técnica, económica, social, jurídica o
territorial que lo hagan conveniente.

g) Cualquier otra función que se le atribuya regla-
mentariamente.”

Disposición final cuarta.- Modificación de la Ley de
creación del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla
y León.

1. Se modifica el apartado 1.1) del artículo 3 de la
Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tec-
nológico Agrario de Castilla y León, que queda redacta-
do del modo siguiente:

“1) Realizar toda clase de actividades económicas y
financieras sin más limitaciones que lo dispuesto en esta
Ley y en las disposiciones que le sean de aplicación. Po-
drá celebrar todo tipo de contratos, prestar servicios,
otorgar avales dentro del límite máximo fijado por la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad de cada
ejercicio, contraer y conceder préstamos y, así mismo
dentro de los límites que fije dicha Ley, promover socie-
dades mercantiles o participar en sociedades ya constitui-
das y en entidades sin ánimo de lucro.”

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 17 de la
Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tec-
nológico Agrario de Castilla y León, que queda redacta-
do en los siguientes términos:

“1. Es el órgano superior de dirección del Instituto y
estará constituido por un presidente, uno o varios vice-
presidentes y los vocales que se determinen reglamenta-
riamente. Del mismo modo se establecerá la forma de
designación de los miembros del Consejo y sus respecti-
vas atribuciones.”

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 18 de la Ley
7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnoló-
gico Agrario de Castilla y León, que queda redactado en
los siguientes términos:

“2. Al Director General del Instituto le corresponde:

a) Adoptar los acuerdos y resoluciones procedentes,
en el ámbito de sus competencias.

b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto y plan de
actuaciones anuales.

c) Administrar el patrimonio y representar judicial y
extrajudicialmente al Instituto.

d) Ejercer la dirección del personal, salvo que re-
glamentariamente se atribuya a otro órgano, y de los ser-
vicios y actividades del Instituto.

e) Contratar al personal dentro de los límites del catá-
logo y los criterios del proceso de selección aprobados,
salvo que reglamentariamente se atribuya a otro órgano.

f) Delegar el ejercicio de sus atribuciones en los car-
gos jerárquicamente inferiores, cuando existan circuns-
tancias de índole técnica, económica, social, jurídica o
territorial que lo hagan conveniente.

g) Cualquier otra función que se le atribuya regla-
mentariamente.”
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Disposición final quinta.- Información económica de las
universidades públicas.

Las universidades públicas de la Comunidad comuni-
carán a la consejería competente en materia de universi-
dades los contratos o convenios que celebren con las em-
presas públicas o fundaciones públicas de la Comunidad,
y las subvenciones o cualquier tipo de ayudas que reci-
ban de ellas, mediante el procedimiento que establezca
aquella consejería.

Disposición final quinta.- Información económica de las
universidades públicas.

Las universidades públicas de la Comunidad comuni-
carán a la consejería competente en materia de universi-
dades los contratos o convenios que celebren con las em-
presas públicas o fundaciones públicas de la Comunidad,
y las subvenciones o cualquier tipo de ayudas que reci-
ban de ellas, mediante el procedimiento que establezca
aquella consejería.

Disposición final sexta.- Modificación de la Ley de Mon-
tes de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional
sexta de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Cas-
tilla y León, que queda redactado del siguiente modo:

“1. Los aprovechamientos de cultivo agrícola en
montes catalogados de utilidad pública legalmente exis-
tentes a la entrada en vigor de esta Ley en los que concu-
rran las circunstancias sociales que motivaron su existen-
cia, serán prorrogados a la finalización del contrato
correspondiente por la consejería competente en materia
de montes previa petición de la entidad propietaria por
periodos sucesivos de quince años.”

Disposición final séptima. Modificación de la Ley de la
Hacienda y del Sector Público.

Se introduce un segundo párrafo en el artículo 209 de
la Ley de 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, re-
dactado del modo siguiente:

“Las cantidades que haya de percibir la Administra-
ción General como consecuencia tanto del otorgamiento
de un aval como de su ejecución tendrán la considera-
ción de derechos de naturaleza pública, gozando la Ha-
cienda de la Comunidad de las potestades y privilegios
establecidos legalmente para el cobro de los derechos de
esta naturaleza.”

Disposición final octava.- Modificación de la Normativa
en materia de Cajas de Ahorro de Castilla y León.

1. Se amplía durante seis meses más el plazo estable-
cido por la Ley 7/2009, de 16 de junio, para la renovación
parcial de los grupos incluidos en la agrupación primera
prevista en los Estatutos o Reglamentos de Procedimiento
Electoral de cada Caja, actualmente fijado para el mes de
junio del año 2010; de tal manera que dicha renovación
deberá concluirse en el mes de diciembre del año 2010.
En todo caso, el inicio del proceso de renovación no se
producirá antes del 1 de septiembre de 2010.

El mandato de los miembros de los órganos de gobier-
no que deban ser renovados en el proceso electoral a que
se refiere el párrafo anterior, como consecuencia del cum-
plimiento del período de su mandato, quedará prorrogado
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hasta la fecha de la Asamblea General en que se produzca
la incorporación de los nuevos Consejeros Generales, sin
perjuicio de los ceses que deban producirse como conse-
cuencia de lo previsto en el artículo 34.1 del Texto Re-
fundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León,
con excepción de la causa prevista en su letra a).

La siguiente renovación parcial de los grupos inclui-
dos en la agrupación primera deberá concluirse en el mes
de junio del año 2013, por lo que el mandato de los
miembros de los órganos de gobierno que se incorporen
en el proceso electoral previsto en el párrafo primero
quedará en su caso reducido; finalizando en la fecha de
la Asamblea General en que se produzca la incorpora-
ción de los nuevos Consejeros Generales.

2. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 19
del Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de
Castilla y León, que queda redactado en los siguientes
términos:

“3. La aprobación de un proyecto de fusión por los
Consejos de Administración de varias Cajas de Ahorros
determinará la no iniciación del proceso de renovación
de sus órganos de gobierno que en su caso corresponda,
o la suspensión del mismo si ya se hubiese iniciado pero
no hubiese finalizado. El citado proceso se iniciará o rea-
nudará en el plazo máximo de un mes si la fusión no es
aprobada por las Asambleas Generales de las Cajas de
Ahorros implicadas o si no es autorizada administrativa-
mente. Dicho plazo se computará desde el rechazo ex-
preso por una de las Asambleas Generales o la no adop-
ción por todas ellas del acuerdo de fusión en el plazo
máximo de seis meses, o desde la denegación, expresa o
por silencio, de la autorización administrativa.

Como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto
en el párrafo anterior, el mandato de los miembros de los
órganos de gobierno que deban ser renovados a causa del
cumplimiento de su mandato quedará prorrogado, y el
mandato de los miembros de los órganos de gobierno
que se incorporen cuando la renovación finalmente se
efectúe quedará reducido en lo necesario para cumplir lo
dispuesto en el artículo 37 de la presente Ley.”

3. Modificación del Artículo 21 del Texto Refundido
de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León

“Artículo 21. Cesión global del activo y pasivo, esci-
sión y adhesión a sistemas institucionales de protección.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a pro-
puesta de la Consejería competente en materia de orde-
nación y supervisión de entidades de crédito, autorizar la
cesión global del activo y pasivo y la escisión en que in-
tervenga una Caja de Ahorros con domicilio social en
Castilla y León, una vez adoptado el acuerdo por la
Asamblea General.

2. También corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la citada Consejería, autorizar la adhesión
de una Caja de Ahorros con domicilio social en Castilla
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y León a un sistema institucional de protección que su-
ponga una alianza o integración, ya sea mediante meca-
nismos puramente contractuales o mediante la creación
de entidades para la realización de actividades comunes,
destinada a garantizar la liquidez y solvencia de los parti-
cipantes.

3. Será aplicable a las operaciones contempladas en
este artículo y a sus correspondientes autorizaciones el
mismo régimen previsto en la presente Ley para los su-
puestos de fusión, así como el previsto sobre adjudica-
ción del remanente para los supuestos de liquidación, en
lo que resulten aplicables”.

4. Modificación del Artículo 51 del Texto Refundido
de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y León

“Artículo 51. Funciones.

Corresponderá especialmente a la Asamblea General,
dentro de sus facultades generales de gobierno, las si-
guientes funciones:

f) Aprobar la fusión, escisión, cesión global del acti-
vo y pasivo, disolución y liquidación de la entidad, así
como su adhesión a un sistema institucional de protec-
ción que suponga una alianza o integración, ya sea me-
diante mecanismos puramente contractuales o mediante
la creación de entidades para la realización de activida-
des comunes, destinada a garantizar la liquidez y solven-
cia de los participantes”.

5. Los miembros de los órganos de gobierno de las
Cajas de Ahorro de Castilla y León, que tengan prorro-
gado su mandato, como consecuencia de la aplicación de
la Ley 7/2009, de 16 de junio, de ampliación del plazo
previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
17/2008, de 23 de diciembre, y que hayan superado el lí-
mite temporal máximo de 12 años establecido por el artí-
culo 35 del Texto Refundido de la Ley de Cajas de Aho-
rro de Castilla y León, podrán continuar en el ejercicio
del cargo hasta el 30 de junio de 2010 momento en el
que les resultara plenamente aplicable la causa de cese
prevista en el articulo 34.1.b) del Texto Refundido de la
ley de Cajas de Castilla y León.

Disposición final novena.

Modificación de la disposición derogatoria de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León en los siguientes términos, añadiéndose
un apartado c) con el siguiente contenido:

“c) En el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León no mantendrá su vigencia el Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de
noviembre, ni sus disposiciones de desarrollo.

Lo establecido en el párrafo anterior será aplicable,
con carácter retroactivo, a todas la instalaciones ubicadas
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León so-
metidas a autorización o licencia ambiental.”
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Disposición final sexta.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010.

Disposición final décima.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de diciembre de 2009.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA,

Fdo.: María Mar González Pereda.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA,

Fdo.: Elena Pérez Martínez.

P.L. 21-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Vo-
tos Particulares que se mantienen para su defensa en Ple-
no, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cá-
mara al Dictamen de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto Ley de Medidas Financieras, P.L. 21-VI.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEON

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la
Cámara comunica su voluntad de mantener para su deba-
te en el Pleno las siguientes enmiendas y votos particula-
res al PROYECTO DE LEY de Medidas Financieras.

ENMIENDAS

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamenta-
rio que, debatidas y votadas en Comisión, no hayan sido
incorporadas al dictámen de la misma.

VOTOS PARTICULARES

Enmienda nº 2 del Grupo Parlamentario Popular

Valladolid 4 de diciembre de 2009

LA PORTAVOZ

Fdo.- Ana María Redondo García
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